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BOLETIN OFICIA
DE LA PROVINCIA DE LEON

Administración-Excma. Diputación (Intervención 
de Fondos). Teléfono 292100.

Imprenta- Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano- 
Teléfono 225263. Fax 225264.

Viernes, 26 de abril de 1996

Núm. 95

DEPOSITO LEGAL LE - 1 - 1958.
FRANQUEO CONCERTADO 24/5.
No se publica domingos ni días festivos.
Ejemplar del ejercicio corriente: 70 ptas.
Ejemplar de ejercicios anteriores: 85 ptas.

Advertencias: l.a-Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada número de este BOLETIN OFI-
CIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente.
2. a-Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encuadernación anual.
3. “-Las inserciones reglamentarias en el BOLETIN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil.
Suscripción al BOLETIN OFICIAL: 2.345 pesetas al trimestre; 3.870 pesetas al semestre; 6.945 pesetas al año.
Asimismo, deberán abonar el coste del franqueo, conjuntamente con el de la suscripción, y que asciende: Anual: 3.575 ptas.; Semestral: 1.785 
ptas.; Trimestral: 890 ptas.; Unitario: 12 ptas.
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 125 pesetas línea de 85 milímetros, salvo bonificaciones casos especiales municipios.
La publicación de un anuncio en un periodo inferior a cinco días contados desde la fecha en que la autoridad competente acuerde la inserción 
del mismo, devengará la tasa con un recargo del 100 por 100.

Gobierno Civil de León
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notifica
ción de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la autoridad sancionadora, a las personas o 
entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha 
podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa, podrá interponerse recurso ordinario, por delegación del Ministro de 
Justicia e Interior, ante el Director General de Tráfico, dentro del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del 
presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser abonadas en 
periodo voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía 
ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.
León, 19 de abril de 1996.—El Jefe Provincial de Tráfico, Ramón Ledesma García.
ART.° = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión.

EXPEDIENTE SANCIONADO/A IDENTIF. LOCALIDAD FECHA CUANTIA SUSP. PRECEPTO ART°

240401139590 JLOPEZ 06527386 AVILA 05.01.96 30.000 RD 13/92 052.
240042556040 C TABASCO 06533586 EL HOYO DE PINARES 25.01.96 15.000 RD 13/92 117.1
240401150031 A GONZALEZ 09976159 BARCELONA 02.02.96 40.000 1 RD 13/92 050.
240401138742 A VERDES 33807661 BARCELONA 03.01.96 30.000 RD 13/92 050.
240401115389 J GIRON 37741663 BARCELONA 02.12.95 35.000 1 RD 13/92 050.
240401134438 LHUGUET 46223883 BARCELONA 18.11.95 40.000 1 RD 13/92 052.
240042605943 EPLANA 35089625 PREMIA DE MAR 15.12.95 15.000 RD 13/92 146.1
240401141157 A PEÑA 39019261 SABAOELL 14.12.95 35.000 1 RO 13/92 052.
240401108555 AALVAREZ 39169626 TERRASSA 29.10.95 50.000 2 RD 13/92 050.
240042606819 A MEDINA 52211121 TORREELES DE FOIX 11.12.95 15.000 RD 13/92 167.
240042606194 G PE RE IRA 08815968 ALMENDRALEJ0 25.01.96 15-000 ROE 339/90 062.1
240401119899 L GONZALEZ 10913255 AMOREBCTA ECHANO 28.12.95 25.000 RD 13/92 050.
240401120828 P GIMENEZ 14686780 BAR ACALDO 19.12-95 25.000 RD 13/92 050
240401128293 0 GONZALEZ 145814-77 BASAORt 28.01.96 50.000 t RD 13/92 050.
240042582086 J JIMENEZ 14588439 BILBAO 05.01.96 25.080 ROE 339/90 061.3
240401113836 R GARCIA 14605478 BILBAO 27.11.95 30.000 RO 13/92 050
240042640517 T VICENTE 14945916 BILBAO 12.02.96 16.000 RO 13/92 899.1
240101098362 1 JIMENEZ 30601288 BILBAO 21.12.95 20.000 RD 13/92 099.1
240401127962 FESTANCONA 14847584 GALDAKAO 26.01.96 35.000 1 RD 13/92 050.
240401142423 J GONZALEZ 33210993 GETXO 12.01.96 35.000 1 RD 13/92 052.
240401145450 J DEL CAMPO 14684849 NEGURI 23.01.96 35.000 1 RO 13/92 052.
240401139620 A BUGALLO 22716539 LEJDNA 05.01.96 30.000 RO 13/92 052.
240042624433 J LAtSECA 72399527 MUSKIZ 09.01.96 15.008 RD 13/92 1002
240401118081 J PILLADO 1T919623 PORTUGALETE 10.12.95 30.000 RO 13/92 050.



2 Viernes, 26 de abril de 1996 B.O.P. Núm. 95

EXPEDIENTE SANCIONADO/A IDENTIF. LOCALIDAD FECHA CUANTIA SUSP. PRECEPTO ART°
240401120397 A LOPEZ 40845649 ABEGONDO 17.1235 40.000 1 RD 13/92 050.
240401149030 J DIAZ 10009213 AS POSTES DE G R 03.03.96 30.000 RD 13/92 052.
240401100763 EGONZALEZ 08098030 CEE 14.10.95 50.000 1 RD 13/92 050.
240042611049 JPAZOS C001221 CORUÑAA 01.02.96 15.000 RD 13/92 117.1
240042643520 V DA SILVA C008304 CORUÑAA 23.02.96 25.000 RD 13/92 084.1
240401141704 FTELLO 01372646 CORUÑAA 0221.96 50.000 2 RD 13/92 050.
240401139503 J MARTIN 08103274 CORUÑAA 04.01.96 50.000 2 RD 13/92 052.
240042591592 J LOMBAN 32312154 CORUÑAA 21.12.95 16.000 RD 13/92 - 106.2
240042613617 JVAZQUEZ 32404846 CORUÑAA 24.01.96 25.000 ROL 339/90 060.1
240200905233 B ESPIÑEIRA 32451550 CORUÑAA 10.01.96 35.000 RD 13/92 052.
240042614750 E MENDEZ 32780287 CORUÑAA 07.02.96 5.000 RDL 339/90 059.3
240401138821 SMOURE 3233871 CORUÑAA 21.12.95 40.000 1 RD 13/92 052
240042645011 JCASTRO 32809034 CORUÑAA 14.02.96 15.000 RD 13/92 106.2
240042591609 HCASTRO 33080018 CORUÑAA 21.12.95 16.000 RD 13/92 101.1
240401147081 PARES 33144433 CORUÑA A 07.02.96 40.000 1 RD 13/92 052.
240042576682 M GARCIA 35939653 CORUÑAA 03.1235 15.000 RD 13/92 117.1
240042594118 RANDRADE 76283026 CORUÑAA 16.12.95 15.000 RD 13/92 167.
240401T27963 f UFANO, 76403355 CORUÑAA 26.01.96 35.000 1 RD 13/92 050.
240401136836 J CANCELO 7851953 CORUÑAA 20.11.95 50.000 2 RD 13/92 050.
240401143117 CLOPEZ 50286079 SANTA CRISTINA 25.01.96 35500 1 RD 13/92 050.
240042612650 A BECEIRO 32596276 FERROL 05.01.96 15.000 RD T3/92 1(K).2
240042612662 A BECEIRO 32596276 FERROL 05.01.96 20.000 RDL 339/90 0613
240042563407 0 ROMERO 32617724 FERROL 22.11.95 15.000 RD 13/92 167.
240401139734 M SALGUERO 76402405 CABAÑAS 09.0156 40.000 1 RD 13/92 050.
240401139485 JSANCHEZ 45258295 NOIA 04.01.96 40.000 1 RD 13/92 052.
240401145898 J MARINAS 32787424 OLEIROS 26.01.96 50.000 2 RD 13/92 052.
240042594672 JPEREZ 32360537 SANTIAGO 04.01.96 15.000 RD 13/92 167.
240200902300 MNOYA 33143409 SANTIAGO 31.01.96 30.000 RD 13/92 052.
240401156662 J SANMARTIN 33271895 SANTIAGO 27.02.96 25500 RD 13/92 050.
240401156611 M FERANDEZ 33281049 SANTIAGO 26.02.96 25.000 RD 13/92 050.
240401157750 A RODRIGUEZ 07770632 VALENCIA .ALCANTARA 22.02.96 25.000 RD 13/92 050.
240042544425 E ALAMINOS 23781582 MOTRIL 06.10.95 230.001 D121190 197.B3
240401119577 TFUERTES 09411394 HUESCA 19.12.95 50.000 1 RD 13/92 050.
240042579830 M SERRANO 52558183 ANDUJAR 06.12.95 15.000 RD 13/92 094.1C
240200880388 F FERNANDEZ 09741496 ALMANZA 08.12.95 25.000 RD 13/92 050.
240401157013 J RIVERA 10186698 ASTORGA 27.02.96 30.000 RD 13/92 050.
240042610495 J FREIRE 10198245 ASTORGA 10.01.96 25.000 RD 13/92 084.1
240401150640 JLOPEZ 10078032 BEMBIBRE 05.02.96 30.000 RD 13/92 050.
240042614026 V MEDINA 09785880 ZUARES DEL PARAMO 11.01.96 15.000 RD 13/92 117.1
240101085471 H LOPEZ 10026920 SAN MIGUEL DE LANG 19.12.95 10.000 RD 13/92 171.
240101098430 M LARIO 09767604 BOÑAR 24.12.95 15.000 RD 13/92 154.
240042638651 JLOPEZ 09937272 CACASELOS 03.02.96 20.000 RDL 339/90 ♦ 061.3
240042633288 BVEGA 10021314 CAMPONARAYA 19.02.96 10.000 D301995
240042569756 J ARIAS 44426404 LA VALGOMA 14.01.96 50.000 1 RD 13/92 020.1
240042623118 AGARNELO 10062200 CARRACEDELO 09.01.96 25500 RDL 339/90 061.3
240042592481 F FERNANDEZ 10077904 CALAMOCOS 04.01.96 15.000 RD 13/92 117.1
240042607435 A DIEZ 10073241 MATACHANA 24.12.95 25.000 RD 13/92 003.1
240042627902 CONSTRUCCIONES CUELLAS S L B24260564 TURIENZO 30.01.96 5.000 RDL 339/90 061.1
240101057384 A FERNANDEZ 09750974 SAN PEDRO VALOERAO 02.03.96 15.000 RD 13/92 151.2
240101097771 EMPRESA MARIA CELINA SL B24221590 CISTIERNA 09.01.96 50.000 RDL 339/90 061.3
240401105025 M FERNANDEZ 09678180 CISTIERNA 02.11.95 25.000 RD 13/92 050.
240042558667 M FERNANDEZ 09678180 CISTERNA 02.01.96 15.000 RD 13/92 117.1
240101060280 J DEL REGUERO 09801901 CISTIERNA 26.10.95 50.000 RDL 339/90 061.4
240042616679 M NAVARRO 09804433 CISTERNA 11.01.96 5.000 RDL 339/90 061.1
240101072415 J RODRIGUEZ 75502356 GORULLON 05.12.95 50.000 RDL 339/90 060.1
240101103886 S TEJERINA 09672244 LAS SALAS 16.01.96 10.000 0301995
240042625012 T FERNANDEZ 09978018 LA RIBERA DE FOLGO 12.01.96 5.000 RDL 339/90 061.1
240042617260 RHERNANDEZ 10130162 LA BAÑEZA 11.01.96 15.000 RD 13/92 117.1
240401123374 R HERNANDEZ 10130162 LA BAÑEZA 10.01.96 30.000 RD 13/92 050.
240401156793 M GONZALEZ 10167826 LA BAÑEZA 26.02.96 30.000 RD 13/92 050.
240401124184 J FERNANDEZ 10201035 LA BAÑEZA 17.01.96 50.000 2 RD 13/92 050.
240200880558 A PERRERO 12383988 LA BAÑEZA 14.12.95 25.000 RD 13/92 050.
240401124860 A DE PABLO 71548137 LA BAÑEZA 23.01.96 40.000 1 RD 13/92 050.
240101071186 JESTEBAN 71549112 LA BAÑEZA 11.02.96 25.0® RDL 339/90 061.3
240101127611 TRANSPORTES BOBtS WERES S B24312795 LA POLA LE CORDON 07.01.96 15.000 RB 13/92 014.2
240101016382 JBOBIS 09697170 LA POLA DE GORDON 07.0156 15.000 RD 13/92 014.2
240401128360 0 CASERO 09704968 LA POLA DE GORDON 305156 25.000 RD 13/92 (E2.
240100988270 L RODRIGUEZ 09776834 SANTA LUCIA DE GOR 20.01.® 50.080 T RD 13/92 003.1
240042635613 J GALAN 09770260 LA ROBLA 2951.96 15.000 RD 13/92 167.
240101089622 A JIMENEZ 09795816 LA ROBLA 17.12.95 35500 D130186
240100951658 SSOAREZ 09801447 LA ROBLA 31.1135 35.000 0130186
240101040153 M MARTINEZ 10128863 LAGUNA DALGA 27.T2.95 5.000 RDL 338/31 G61.4
240042619176 RECREATIVOS ARES SA A33B61425 LEON 04.02.96 5.000 RDL 339/3) 061.1
240401125449 J HERNANDEZ 07774649 LEO# 18.01.96 25.000 RD 13/92 050.
240TD1T23794 F MERINO 99569511 1ECN 29.12.95 25.060 RDL 339/90 ($1.3
240401116709 V GARCIA 09595943 LEON 09.12.95 30.000 RD 13/92 050.
24004251268D A OTEO 09603385 LEO# 09.01.96 15200 RDL 339/90 062.1
24040113157 D CAMPO 99618020 LEO# 25.02.96 30.000 RD T3B2 050.
240101123605 A BARBON 09624918 LEON 15.12.35 5.000 RDL 339/90 059.3
248101127957 A GONZALEZ 09647842 LEON 025156 5500 RDL 339/90 059.3
240401120853 P SARJOSE 09649459 LEON 19.12.95 25.000 RD 13/92 050.
240042571623 FBALBUENA 09® 7671 LEON 01.1255 15.000 RD 13/92 1062
240042643752 A GARCIA 09667568 LEON 29.02.96 16.0® RD 13/92 100.1
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240042583261 M RODRIGUEZ 09673203 LEON 16.12.95 15.000 ¡RD 13/92 100.2
240401127835 A ALVAREZ 09673864 LEON 25.01.96 40.000 1 ¡RD 13/92 050.
240401124743 E GARCIA 09674240 LEON 23.01.96 30.000 ¡RD 13/92 050.
240401124688 M DE RIO 09678175 LEON 22.01.96 25.000 ¡RD 13/92 050.
240042609833 M RAMOS 09679027 LEON 19.01.96 5.000 ¡ROL 339/90 061.1
240042598069 A MARTINEZ 09682275 LEON 11.01.96 5.000 ROL 339/90 059.3
240042598057 A MARTINEZ 09682275 LEON 11.01.96 5.000 i RDL 339/90 059.3
240401129637 J GARCIA 09685147 LEON t 06.02.96 25.000 ¡RD 13/92 050.
240101054887 1 FIDALGO 09686538 LEON ¡06.10.95 20.000 ¡RD 13/92 ¡ 094.10
240042650006 FDfEZ 09688228 LEON 29.02.96 16.008 RD 13/92 100.1
240101097424 RCASTRO 09690197 LEON '04.02.96 25.000 1 RDL 339/90 061.3
240401120336 JCRESPO 09695906 LEON 17.12.95 | 35.00) ! 1 RD 13/92 050.
240401127641 M VALMASEDA 09696970 LEON 24.01.96 ! 25.000 :RD 13/92 050.
240042615742 NCASTAÑO» 09697581 LEON 12.01.96 | 5.000 ROL 339/90 059.3
240042599670 J MARTI» 09699058 LEON 02.01.96 i 15.000 RD 13/92 117.1
240401158376 M PRIETO 09701354 LEON .26.02.96 i 25.000 RD 13/92 050.
240042610094 MfflEZ 09706528 LEON '10.01.96 I I5.000 RD 13/92 146.1
240042595317 JEHEZ 09715456 LEON 07.12.95 ! 25.000 ¡RD 13/92 010.5
240042602346 J RUBIO 09716851 LEON 24.0156 16.000 ¡RD 13/92 101.
240042602334 J RUBIO 09716851 LEON '24.01.96 5.000 ¡RDL 339/90 059.3
240401117453 J DOMINGUEZ 09725866 LEON 14.12.95 50.000 2 RD 13/92 050.
240042526575 F GARCIA 09727655 LEON 19.11.95 15.000 RD 13/92 106.2
240401160619 V FERNANDEZ 09729238 LEON 04.03.96 30.000 RD 13/92 050.
240401126168 A DIAZ 09729408 LEON 22.01.96 20.000 RD 13/92 048.
240401123520 JRUEDA 09732880 LEON 12.01.96 30.000 RD 13/92 050.
240042584708 J GONZALEZ 09734095 LEON 20.01.96 15.000 RDL 339/90 062.2
240042617490 J DE DIOS 09734572 LEON 04.02.96 50.000 3 RD 13/92 020.1
240042652659 F MERINO 09735286 LEON 01.03.96 15.000 RD 13/92 117.1
240401124706 PMORO 09736374 LEON 22.01.96 35.000 1 RD 13/92 050.
240042635157 J GONZALEZ 09740552 LEON 23.01.96 50.000 3 RD 13/92 020.1
240401123945 JFERNANDEZ 09745491 LEON 16.01.96 30.000 RD 13/92 050.
240401128980 MDURANTEZ 09746930 LEON 02.02.96 50.000 2 RD 13/92 050.
2401010/3237 L CAMPILLO 09749347 LEON 15.01.96 15.000 RD 13/92 094.1C
240042624070 J BARRIOS 09749688 LEON 13.01.96 16.000 RD 13/92 106.2
240101109384 MDIOS 09750654 LEON 17.02.96 2.000 RDL 339/90 059.3
240401126480 J DE LA PUENTE 09755214 LEON 25.01.96 30.000 RD 13/92 050.
240042602050 JFONTANO 09757739 LEON 19.01.96 50.000 1 RD 13/92 087.1A
240042570679 M RODRIGUEZ 09757994 LEON 20.11.95 50.000 1 RD 13/92 003.1
240042610744 A CASTRILLO 09758040 LEON 09.01.96 15.000 RD 13/92 117.1
240401128402 J GARCIA MIRANDA 09758534 LEON 30.01.96 25.000 RD 13/92 050.
240042604057 L DE LA VEGA 09759955 LEON 17.01.96 50.000 RDL 339/90 061.1
240042617210 CSANCHEZ 09766765 LEON 05.01.96 5.000 RDL 339/90 059.3
240042615912 M GARCIA 09767840 LEON 18.01 96 5.000 RDL 339/90 059.3
240042615900 M GARCIA 09767840 LEON 18.01.96 5.000 RDL 339/90 059.3
240401128013 SPEREZ 09768009 LEON 26 D 1.96 35.000 1 RD 13/92 050.
240101122042 J DE LA FUENTE 09770361 LEON 14.10.95 50.000 2 RD 13/92 020.1
240042594301 JPUERTAS 09770679 LEON 13.01.96 5.000 RDL 339/90 059.3
240042595585 PAVALA 09773021 LEON 03.01.96 5.000 RDL 339/90 061.1
240401159526 M FERNANDEZ 09775516 LEON 03.03.96 30.000 RD 13/92 050.
240101080989 F LORIDO 09776307 LEON 17.01.96 15.000 RD 13/92 019.1
240042596978 M PUENTE 09778537 LEON 20.12.95 16.000 RD 13/92 106.2
240042631061 MJAVARES 09781848 LEON 03.03.96 15.000 RD 13/92 117.1
240042597405 LROBLES 09785321 LEON 23.01.96 50.000 RDL 339/90 060.1
240101054036 JCADENAS 09786005 LEON 18.11 95 20.000 RD 13/92 087.10
240100941938 MMORO 09787672 LEON 24.12.95 15.000 RD 13/92 154.
240101128135 L LLAMAS 09793468 LEON 16.01.96 5.000 RDL 339/90 059.3
240042609353 R GONZALEZ 09797113 LEON 02.01.96 5.000 RDL 339/90 061.1
240401126041 A MEDINA 09798093 LEON 20.01.96 50.000 2 RD 13/92 050.
240042612273 A MARTIN 09987339 LEON 17.01.96 15.000 RD 13/92 167.
240042611177 A CABERO 10030038 LEON 13.01.96 16.000 RD 13/92 106.2
240401124214 A NIETO 10030916 LEON 18.01.96 25.000 RD 13/92 050.
240401119905 L AGUERIA 10484663 LEON 28.12.95 25.000 RD 13/92 050.
248042609687 J PEREZ 10827423 LEON 13.02.96 10.000 0301995
240042603739 J JIMENEZ 11708775 LEON 11.01.96 30.000 RDL 339/90 061.3
240042603752 JCANSECO 17177553 LEON 11.01.96 25.000 RDL 339/90 061.3
240042603740 JCANSECO 17177553 LEON 11.01.96 5.000 RD 13/92 029.1
240101128550 EGUERRERO 34771407 LEON 093)2.96 50.000 RDL 339/90 060.1
240042599451 MMOTMO 50792805 LEON 07.01.96 20.000 RDL 339/90 061.3
240101128196 J RODRIGUEZ 50940409 LEON 20.01.96 5300 RDL 339/90 059.3
23)101128226 J RODRIGUEZ 50940409 LEON 20.01.96 50300 3 RD 13/92 020.1
240101128524 R«ARCANO 52556763 LEON 0702-961 20.000 RDL 339/90 061.3
240042582670 EVAGUE 71236729 LEON 30.11-95 20.900 RDL 339/90 061.3
240401152556 CFUERTES 71390371 LEON 08.02S6l PAGADO 1 RD 13/92 050.
240101128597 JBORJA 71427216 LEON 11J2J6 50.000 RDL 339/90 060.1
240101128081 CGABARRI 71433755 LEON 13.01.96 50.000 RDL 339/90 060.1
240101098570 N ZAMORA 71916379 LEON 26.12.95 15. OKI RD 13/92 159.
240491142198 J CANUTELO 72254025 LEON 10.01.96 30.000 RD 13/92 048.
240481123180 A BESA VIDES 09640259 ARMO l»A 09.0156 25.000 RD 13/92 050
240042614889 M FERNANDEZ 09710942 ARMONIA 29.0136 20.000 ROL 339/90 061.3
240101089245 M MARTINEZ 09776155 ARMONIA 16.12.95 36.080 0130186
240101128190 A GARCIA 71427450 ARMUNIA 13.01.96 50.000 RDL 339/90 060.1
24004316994 B RUBIO 09730941 BO PUENTE CASTRO 22.0136 5.000 RDL 339/90 061.1240042635418 | B RUBIO 09730941 BO PUENTE CASTRO 24.01.96 5.000 RDL 339/90 061.1
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240101101257 | 0 BARRERO 71424847 OTERUELO VALDONCIN 27.01.96 50.000 ROL 339/$ $0.1

240101092980 JBOLLO 71504189 PARAMO DEL SIL 25.12.95 50.000 RDL 339/90 060.1

240401159496 J MANTECA 09698055 PUENTE CASTRO 03.03.96 30.000 RD 13/92 0$.

240401127185 F GARCIA 09731771 MANSILLA DE MULAS 30.01.96 35.000 1 RD 13/92 052.

240401126326 JLOPEZ 09785988 MANSILLADEMULAS 24.01.96 50.000 2 RD 13/92 0$.

240401128347 G ABIAN 09750322 ESTACION DE MATALE 30.01.96 25.000 RD 13/92 052.

240101095580 FCASADO 09693250 ROBLADURA P GARCIA 28.01.96 25.(80 RDL 339/$ $1.3

240042593709 ; MARMOLES DOSEO S A A24055436 PONFERRADA 18.12.95 10.000 RDL 339/$ $1.1

240042638699 ANFERA S A A24068488 PONFERRADA 07.02.96 20.000 RDL 339/90 $1.3
240042642241 ¡
240042602978 ¡

DISTRIBUCIONES MANUEL SL
CONSERVACIONES URBANAS S L

B24050031
B24248403

PONFERRADA
PONFERRADA

02J8.$
20.12.95

35.000
50.000

RDL 339/90
D130186

$13

249200904121 X MOBISA MANTENIMIENTOS S L B24272411 PONFERRADA 06.02.96 50.000 RDL 339/90 0723
240401139539 J LEON 09913111 PONFERRADA 05.01.96 40.0)0 1 RD 13/92 $2.
240401124858 I 0 GONZALEZ 09915486 PONFERRADA 23.01.96 50.000 2 RD 13/92 0$.
240042593552 VALVAREZ 10030717 PONFERRADA 18.12.95 5300 FTO 13/32 014.1C
240042622710 ¡ VALVAREZ 10030717 PONFERRADA 23.12.95 15300 RD 13/92 014.2
240401139035 I R SAN NHGUEL 10036597 PONFERRADA 28.1235 30.000 RD 13/92 050.

¡240401120944 ; MPERERA 10038011 PONFERRADA 19.12.95 30.000 RO 13/92 $0.
¡240401138353 ■ BNUÑEZ 10045840 PONFERRADA 17.12.95 30.0$ RD 13/92 052.
240042610276 i A ARIAS 10047939 PONFERRADA 04.01.96 15000 RD 13/92 146.1

¡240042642629 j V FLOREZ 10048583 PONFERRADA 26.02.96 15.000 RD 13/92 167.
i 240042623040 R RODRIGUEZ 10077373 PONFERRADA 07.01.96 5.000 RDL 339/$ 0593
240042506953 M GONZALEZ 10077391 PONFERRADA 27.12.95 15.000 RD 13/92 094.1C
240401139096 A PEREZ 10078204 PONFERRADA 13.01.96 30.000 RD 13/92 050.
240042611153 MLOPEZ 10079231 PONFERRADA 12.01.96 15.000 RO 13/92 167.
240042556099 M RODRIGUEZ 10079281 PONFERRADA 27.01.96 5.000 RD 13/92 0$.1
240042622590
240042589731

J BENITEZ
M FERNANDEZ

10081881
10088368

PONFERRADA
PONFERRADA

07.01.96
30.11.95

50.000
35.000

RDL 339/$ 
D130186

060.1

240401156732 JGAYO 35527808 PONFERRADA 26.02.96 25.000 RD 13/92 $0.
240101084843 A BARCIELA 71499662 PONFERRADA 06.01.96 15.000 RD 13/92 154.
240042643567 A BERCIANO 71534261 PONFERRADA 29.02.96 15.000 RD 13/92 167.
240101077012 J MEJIOO 09801191 PUERTO SAN ISIDRO 31.12.95 15.000 RD 13/92 106.2
240042603946 J MARTINEZ 10822974 MORRLONDO DE CEPED 19.01.96 5.000 RDL 339/90 059.3
240100990809 M GARCIA 09742938 RIOSECO DE TAPIA 09.01.96 15.000 RD 13/92 151.2
240401122321 FCASTRO 09800920 OLLEROS DE SABERO 12.01.96 30.000 RD 13/92 050.
240101038079 F GARCIA 09745169 SAN ANDRES RABANERO 29.12.95 10.000 RD 13/92 171.
240401151497 J FONTANILLO 70991284 SAN ANDRES RABANEDO 09.02.96 35.000 1 RD 13/92 050.
240101095166 JBARRUL 71420424 SAN ANDRES RABANEDO 04.01.96 15.000 RD 13/92 117.1
240101095142 JBARRUL 71420424 SAN ANDRES RABANEDO 04.01.96 15.000 RDL 339/90 061.4
240101096353 I GARCIA 71436293 SAN ANDRES RABANEDO 24.01.96 10.000 RD 13/92 012.1
240101123769 MLORENZO 09712867 TROBAJO DEL CAMINO 27.12.95 25.000 RDL 339/90 $0.1
240042606121 R RODRIGUEZ 09728949 TROBAJO DEL CAMINO 15.01.96 15.000 RD 13/92 146.1
240401128475 GNAVARRO 09729668 TROBAJO DEL CAMINO 30.01.96 30.000 RD 13/92 0$.
240042600647 T LOPEZ 09746389 TROBAJO DEL CAMINO 05.01.96 15.000 RD 13/92 117.1
240042600659 TLOPEZ 09746389 TROBAJO DEL CAMINO 05.01.96 15.000 RDL 339/90 062.1
240101092542 F GARCIA 09781606 TROBAJO DEL CAMINO 20.01.96 15.000 RD 13/92 154.
240042599712 CANTON 10184545 SANTA MARIA PARAMO 30.12.95 16.000 RD 13/92 102.2
240042599700 CANTON 10184545 SANTA MARIA PARAMO 30.12.95 5.000 RDL 339/$ 0593
240042582347 JSANCHEZ 09694617 SANTA MARINA DEL REY 29.12.95 5.000 RDL 339/90 059.2
240042570515 L GARUA 09773323 CARBAJAL DE LA LEG 01.12.95 15.000 RO 13/92 167.
240401124536 A LLAMAZARES 71400185 ANBASAGUAS DECURU 19.01.96 30.000 RD 13/92 0®.
240401129601 J GARRIDO 09761166 VULAVENTE SOBARRI 06.02.96 35.000 1 RD 13/92 050.
240101059861 A ALVAREZ 09773761 LA MATA DE BERBULA 25.12.95 10.000 RD 13/92 171.
240042607794 J RODRIGUEZ 09750164 VALDERAS 19.1235 15.000 RD 13/92 117.1
240042595871 ISIRA INTERNACIONAL S L B24200396 FONTECHA DEL PARAM 20.12.95 5.000 RDL 339/$ 061.1
240042618470 V HERNANDEZ 50523903 VALENCIA DE DON JUAN 09.02.96 20.000 RDL 339/$ $1.3
240401157487 F FERNANDEZ 09767888 LA VIRGEN DEL CAMI 29.02.96 30.000 RD 13/92 0$.
240042597790 MTERNERO 11385920 LA VIRGEN DEL CAMI 29.12.95 8.000 RD 13/92 090.1
240042615961 M DO VALE „ LE004164 SESAMO 31.01.96 15.000 RD 13/92 167.
240401139643 R FERNANDEZ 10186854 VEGA DE VALCARCE 05.01.96 30.000 RD 13/92 052.
240101093285 J SARAIVA LE002994 VILLABLINO 07.12.95 50.0$ RDL 339/$ oro.i
240401145928 A BERNARDO 10059977 V1LLASECA LACIANA 27.01.96 50.0$ 2 RD 13/92 052.
240042564564 CPEREZ 1 $18272 TORAL DE LOS VADOS 20.11.95 15.0$ RD T3/92 100.2
240401140463 FMATEOS 09737765 VTLLAMAÑAN 07.12.95 30300 RD 13/92 $Z
240101128457 PMARCOS 09790878 VR.LANUEVA MANZANAS 05.02.96 5.QOO RDL 339/$ 0593
240101081210 J PRIETO 09723666 NAVATEJERA 28.12.95 5.0$ RDL 339/$ $9.3
240101078820 FUÑARES 10561483 NAVA TEJERA 07.01.96 13300 RD 13/92 094. TC
248401141005 C CARPERA 09880013 VILLAOBISPO REGUER 14.12.95 25.000 RD 13/92 $2
240042596565 CALLER 09760121 VfLLAFAÜE 05.01.96 53$ RDL 339/90 $9.3
240042596553 C ALLER 0S76O121 VILLAFAÑE $.01.$ 5.0$ RDL 339/96 0593

'240042512801
240842575525

«FERNANDEZ
F ALTUZARRA

09664345
14238136

SANTA OLAJA RIBERA 
EZCARAY

3.12.95
2B.1135

5300 
35.0$

RDL 339/$
D130186

$93

240042584617 GYANCUAS 16474218 LOfflOM) 81.12.95 15.000 -RD 13/92 146.1
240401142186 F SARMIENTO 10051275 LUGO 18.01.96 40.0$ 1 RD 13/92 048.
240401126405 AREIGADA 33791679 LUGO 253136 39.0$ RD 13/92 050.
240401117210 J BLANCO 33840797 LUGO 12.1235 25.0$ RO 13/92 050.
240200905385 A ONEGA 76555508 LUGO 07.82.$ $.0® RD 13/92 $2.
240401159708 CARES 33302602 MEIRA 04.(8.96 253$ RD 13/92 $0.
240401145620 J VALCARCEL 34214704 MONEDATE DE LENTOS 25.01.96 353$ 1 RD 13/92 052.
240042592109 JCORDOBA 32615097 NEGUEIRA DE MUÑIZ 12.12.95 5.0$ RDL 339/$ 859.3
240042593618 JCORDOBA 32615097 NEGUE1RA DE MUÑIZ 12.12.95 5.0$ Hffl. 339/90 0593
246401145217
240042619280

GVAZQUEZ 
i M VILLA

76618373
09620461

SARRIA 
ALC08EN0AS

223135
193236

503$
10.000 .

2 RD 13/92
0301995

052.
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240401121780 JDIEZ 09671010 'COLMENAR VIEJO 04.01.96 35.000 1 RD 13/92 050.
240401107356 LCEMBRANOS 09712217 FUENLABRADA 30.11.95 35.000 1 RO 13/92 0®.
240401109195 R BAYON 12685535 FUENLABRADA 01.11.95 50.000 2 RD 13/92 0®.
240401119772 J OVEJERO 01162392 GETAFE 21.12.95 30.000 RO 13/92 050.
240042567279 SIRTEL S L B15311434 MADRID 18.10.95 50.000 D130186
240042607824 USERTRAS SI B80324353 MADRID 02.01.96 5.000 RDL 339/® 061.1
240401140578 JMONTES 00107292 MADRID 08.12.95 40.000 1 RD 13/92 052.
24Q401121500 J DUCHEL 00268272 MADRID 02.01.96 16.000 RD 13/92 048.
240042615547 ETORRES 00354737 MADRID 11.01.96 5.000 RDL 339/90 061.1
240401138511 0 LOPEZ 00524237 MADRID 18.12.95 30.000 RD 13192 050.
240042623623 JALVAREZ 00796960 MADRID 23.12.95 16.000 RD 13/92 101.1
240401107204 JÑOÑEZ 00822903 MADRID 29.11.95 25.000 RD 13/92 0®.
240101030743 FTOVAR 01084813 MADRID 16.10.95 15.000 RD 13/92 ®7.2
240401137427 R MARTIN 01505981 MADRID 25.11.95 35.000 1 RO 13/92 052.
240042629996 VCANO 02200792 MADRID 16.02.96 10.000 D301995
240101005347 J MERLIN 02857642 MADRID 02.01.96 5.000 RDL 339/90 059.3
240101081106 J MERLIN 02857642 MADRID 02.01.96 5.000 RDL 339/® 0593
240042562981 A MARTINEZ 09593749 MADRID 08.11.95 16.000 RD 13/92 101.2A
240101098076 JDIEZ 09715963 MADRID 24.12.® 15.000 RD 13/92 154.
240101092323 A GONZALEZ 09747700 MADRID 24.12.® 15.000 RD 13/92 154.
240101098039 LFUENTES 09784241 MADRID 24.12.95 15.000 RO 13/92 154.
240401118706 JFERNANDEZ 10532182 MADRID 13.12.® 25.0® RD 13/92 050.
240042543895 AMULA 11804138 MADRID 06.10.95 15.M0 RD 13/92 167.
240042610835 E COLEANTES 12976587 MADRID 03.01.96 25.0® RD 13/92 084.1
240401139461 E TOBIAS 16499016 MADRID 04.01.® 30.0® RD 13/92 052.
240042597090 FGARNES 22827542 MADRID 14.12.95 10300 RDL 339/® 061.1
240401142897 J PERALA 34929778 MADRID 24.01.96 50.000 2 RO 13/92 052.
2404011234T6 C RODRIGUEZ 35407281 MADRID 11.01.96 35.0® 1 RD 13/92 0®.
240401141923 G PEREZ 50280969 MADRID 03.01.® 40.QOO 1 RD 13/92 052.
240401152684 MSANCHEZ 50446413 MADRID 09.02.96 40.000 1 RD 13/92 050.
240042605815 M ALVAREZ 50522798 MADRID 24.12.95 15.M0 RD 13/92 117.1
240042623714 R JIMENEZ 50695588 MADRID 01.01.96 16.000 RD 13/92 T01.1
240401114518 JBLANCO 51665451 MADRID 05.12.95 35.000 1 RD 13/92 050.
240401121821 MROMO 11401311 SAN SEBASTIAN REYES 04.01.96 30.000 RD 13/92 050.
240042584277 A ESPERANZA 52110312 TORREJON DE ARDOZ 03.12.® 16.000 RD 13/92 106.2
240042624937 S IZQUIERDO 71249319 TORREJON DE ARDOZ 14.01.96 10.000 D301995
240401153512 MBLANCO 10079618 VILLANUEVA DE CAÑADA 14.02.96 25.000 RD 13/92 050.
240401137208 J RIVAS 25044318 MALAGA 24.11.® PAGADO 1 RD 13/92 052.
240042613447 JLAGO 33248065 MELILLA 07.01.96 20.0® ROL 339/90 061.3
240042606571 SRICO 74312471 JUMILLA 15.12.95 115.000 0121190 198.H
240401141730 F DE LLANO 34798239 MURCIA 02.01.96 35.M0 1 RD 13/92 050.
240042628359 PFERNANDEZ 10065173 PAMPLONA 23.01.96 15.000 RD 13/92 167.
240042615304 A IRISO 15852266 PAMPLONA * 11.01.® 16.000 RD 13/92 101.1
240100949585 J GONZALEZ 11064852 COLLANZO ALLER 07.02.96 10.000 0301995
240042600325 J GARCIA 11409168 AVILES 05.01.96 50.0® 1 RO 13/92 087 1A
240401159022 J BERMEJO 11413051 AVILES 29.02.® ®.O® RD 13/92 050.
240042644092 F MARTIN 11380360 CANDAS 24.02.® 15.0® RD 13/92 146.1
240042608865 A PICO 10777436 CASTRILLON 01.01.® 15.0® RD 13/92 167.
240042555666 L LLERA 10722949 LIBARDON 10.01.96 20.0® RDL 339/90 061.3
240401126077 R ALVAREZ 10032706 GIJON 22.01.96 40.0® 1 RD 13/92 050.
240042609006 F QUIROS 10757896 GIJON 20.12.® 5.M0 RDL 339/® 061.1
240401126636 J ALVAREZ 10773026 GIJON 26.01.96 50.000 2 RD 13/92 050.
240401125164 CALVAREZ 10781950 GIJON 16.01.96 M.roo 2 RD 13/92 0®.
240401124408 J MENDEZ 10784199 GIJON 18.01.96 20.000 RD 13/92 048.
240401123672 D CIENFUEGOS JOVELLANOS 10857315 GUON 13.01.96 40.TOO 1 RD 13/92 0®.
240101085367 JGONZALEZ 10903670 GIJON 03.01.® 15.000 RD T3/92 154.
240401125486 M MARTIN 11651929 GIJON 18.01.96 PAGADO 1 RD 13/92 050.
240042590289 0VELEDO 11732260 GIJON 04.01.® 5.000 ROL 339/90 061.4
240401158364 F GARCIA 30880092 GIJON 26.02.® 25300 RD 13/92 050.
240101095579 MSANTAMARTA 36927802 "GIJON 24.01.® 15.0® RD 13/92 167.
240401125279 J GONZALEZ 52620405 GIJON 16.01.® 32.5® RD 13/92 oso.
240481134244 B GONZALEZ 10535998 BARROSLANGREO 16.11.95 26.®0 RO 13/92 reo.
240042610999 B MIGUELEZ 10175926 LA FELGUERA 05.01.96 15.0® RD 13/92 117.1
240481158406 J ALVAREZ 32870089 LA FELGUERA 26.0236 25.000 RD 13/92 too.
240401122965 MCARBAJOSA 10568022 SAMA DE LANGREO 05.0136 30.000 RD 13/92 0®.
240401114427 RVAREA 50403043 SAMALANGREO 05.1235 25.0® I® 13/92 0®.
240401121705 L RODRIGUEZ 11043014 LENA 04.0136 25.0® RD 13/92 050.
240401139771 J HACIAS 11263293 LUGO DE LLANERA 0931.® 35.0® 1 RD 13/92 050.
240042600635 J GUTIERREZ 11060278 MIERES 02.01.® 25.0® RDL 339/® oeo.i
240401158110 J ALVAtoZ 11085126 M1ERES 2532.® 30.0® RD 13/92 050.
240042636939 P GARCIA 1094® 81 PUENTE DE LA LUISA 13.0236 10.0® 0301995
240401140001 JFERNANDEZ 10550773 NAVIA 1931.® 16.0® RD 13/92 052.
240401120658 G RODRIGUEZ 0014186 OVIEDO 18.1235 20.0® RO 13/92 048.
240042615109 FALVAREZ 09371843 OVIEDO 013136 5.0® ROL 339® 061.1
240401123532 P OLALLA 09580154 OVIEDO 1231.® 303® RD 13/92 050.
240101021948 M GUTIERREZ 09638000 OVIEDO 21.1135 35 0® D130186
240401106571 J GARCIA 09756717 OVIEDO 25.1135 35.0® 1 RD 13/32 050.
240401121985 JZtffiELDIA 10561498 OVIEDO 0931.® 50.0® 2 RD 13/92 050.
240401158352 MCASADO 10573459 OVIEDO 26.02.® 25.0® RD 13/92 050.
240042580685 M ESPBWELLA 10586845 OVIEDO 23.11.® 353® D1301&6
240401125528 A MARTINEZ 13097583 OVIEDO 1831.96 50.0® 2 RD 13/92 050.
2404011234® M ESTEBAN 09385491 TRUBIA 11.01.® MOTO 2 RO 13/92 050.
240100988396 A FERNANDEZ 71611802 SOTRO NO 10 01.01.® 5.TO0 RDL 339/90 059.3
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240100988384 A FERNANDEZ 71611802 SOTRO NOK) 0101.96 5.000 RDL 339/90 059.3
240401122436 L CARBAJALES 15796957 LA FRESNEDA SIERO 1101.96 35.000 1 RD 13/92 050.
240401118184 J RIEGO 32435383 CELAN OVA 10.12.95 20.000 RD 13/92 048.
240042592493 J PARADELO 10044113 EL BARCO 04.01.96 5.000 RD 13/92 072.1
240401140682 0 PRIETO 76710907 EL BOLLO 11.12.95 30.000 RD 13/92 052.
240401141856 F GONZALEZ 76707754 LA RUA 03.0106 40.000 1 RD 13/92 052.
240042621870 JLAMA 34962234 ORENSE 15.02.96 10.000 0301995
240401118860 R TAPIAS 35928337 ORENSE 14.1205 40.000 1 RD 13/92 050.
240042558679 A JIMENEZ 10068173 V1ANA DEL BOLLO 02.01.96 15.000 RD 13/92 117.1
240401107289 AMANJ0N 00653212 GUARDO 30.11.95 40.000 1 RD 13/92 050.
240042589615 JSANCHEZ 11359360 GUARDO 23.1105 60.000 0130186
240401137695 A PERELLO 43043436 PALMA MALLORCA 08.12.95 40.000 1 RD 13/92 052.
240401158674 E CORDEIRO 78735437 CANGAS 27.02.96 25.000 RD 13/92 050.
240042629017 S MARTINEZ 35409864 MARIN 1402.96 100.000 RDL 339/90 060.1
240042578332 AFONTAN 35565867 TUT 15.1205 50.000 1 RD 13/92 087.1A
240042607060 ADERSA VIGO SL B36788776 VIGO 28.12.95 25.000 RDL 339/90 061.3
240042616254 ADERSA VIGO SL B36788776 VIGO 05.01.96 25.000 RD 13/92 013.1
240401140670 JJUANE 35950355 VIGO 11.12.95 40.000 1 RD 13/92 052.
240401160218 J ROMAN 71620423 VIGO 01.K3.96 25 000 RD 13/92 050.
240042607022 A CASTRO 15241651 VIL AB0A 16.T2.95 5.000 ROL 339/90 059.3
240042579725 A CASTRO 15241651 VIL ABOA 16.12.95 5.000 RDL 339/90 059.3
240401135728 SCASO 72124507 LA HERM10A 09.11.95 40.000 1 RD 13/92 052.
240401122102 DORTIZ 13766269 SANTANDER 10.01.96 20.000 RD 13/92 052.
240401154504 JLASO 13878523 SANTANDER 1902.96 35.000 1 RD 13/92 050.
240401122928 A FLORES 72122356 SANTANDER 05.01.96 30.000 RD 13/92 050.
240401121948 0 PEREZ 16015896 LEDESMA 05.01.96 25000 RD 13/92 050.
240401121122 MDEL RIO 52262895 MAIRENA DEL ALJARAFE 20.12.95 40.000 1 RD 13/92 050.
240042606029 J AZPIROZ 15112912 SAN SEBASTIAN 03.0106 F6O00 RD 13/92 100.1
240401120427 L ZUNZUNEGUI 15990563 TOLOSA 17.T2.95 25.000 Rü 13/92 050.
240042605980 C SERRANO 04172375 TALAVERA DE LA REINA 20.12.95 50.000 RDL 339/90 060.1
240042607204 C SERRANO 04172375 TALAVERA DE LA REINA 20.1205 25.600 RDL 339/90 061.3
240042629510 J GIMENEZ 19849196 VALENCIA 10.02.96 10.000 D301995
240042620051 JPARDO 12363593 MAYORGA 28.0106 35.000 1 RD 13/92 102.1
240042610070 FSANZ 06516135 MEDINA DEL CAMPO 06.01.96 25.000 RD 13/92 084.1
240042540857 C RODRIGUEZ 09335555 VALLADOLID 02.01.96 5.000 RDL 339/90 061.1
240401122163 LMEDRAN0 11977210 VALLADOLID 12.01.96 35.000 1 RD 13/92 050.
240042608610 EALVAREZ 33766384 VALLADOLID 17.01.96 16.000 RD 13/92 101.1
240401117222 R SAMPEDRO 16269974 VITORIA GASTEJZ 12.12.95 35.000 1 RD 13/92 050.
240401112480 J GIL 11661025 BENAVENTE 20.11.95 32.500 RD 13/92 050.
240042608270 1SOBEJANO 40893227 BENAVENTE 29.12.95 5.000 RDL 339/90 061.1
240042615651 G GIMENEZ 45685441 BENAVENTE 31.12.95 8.000 RDL 339/90 061.1
240042598460 M FERNANDEZ 11714980 CASTRO DE ALCAÑICE 08.01.96 15.000 RD 13/92 146.1
240101093455 L CALVO 09995780 ZAMORA 10.01.96 20.000 RD 13/92 094. ID

4196 90.000 ptas.
* * *

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notifica
ción de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o enti
dades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se 
ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asiste el derecho 
de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que consideren oportunas, den
tro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se dictarán 
las oportunas resoluciones.

León, 19 de abril de 1996.—El Jefe Provincial de Tráfico, Ramón Ledesma García.
ART° = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión.

EXPEDIENTE DENUNCIADO/A IDENTIF. LOCALIDAD FECHA CUANTIA SUSP. PRECEPTO ART°

240101107417 RMARCOS 21505759 CABO LA HUERTA 19.02.96 16.000 RD 13/92 046.1G
240401170881 A BENIOIO 34936144 BARCELONA 24.02.96 40.000 1 RD 13/92 052.
240401170200 CZAPICO 43500526 BARCELONA 15.02.96 50.000 2 RD 13/92 050.
240401154619 RTORO 38432307 L HOSPITALET DE LLOB 19.02.96 35.000 1 RD 13/92 050.
240401148292 EFRANCO 10036948 BARACALDO 26.02.96 40.000 1 RD 13/92 050.
240042621328 AJUSTA 22717130 BARACALDO 25.02.96 20.000 RDL 339/90 061.3
240401158753 A PACHO 22737646 BARACALDO 28.02.96 50.000 2 RD 13/92 050.
240401159460 L RODRIGUEZ 34492244 BARAKALDO 03.03.96 50.000 2 RD 13/92 050.
240401149120 L RODRIGUEZ 34492244 BARAKALDO 03.03.96 25.000 RD 13/92 048.
240042660085 IZE AUDITORES S A A48188387 BILBAO 09.03.96 20.000 RDL 339/90 061.3
240401158820 JSOLAECHE 14596646 BILBAO 28.02.96 50.000 2 RD 13/92 050.
240042618860 JSADABA 14679258 BILBAO 15.03.96 20.000 RDL 339/90 061.3
240101109580 J GARCIA 71415405 BILBAO 03.03.96 15.000 RD 13/92 154.
240401163130 J LEZAMA 30626981 GERNIKA Y LUMO 08.03.96 35.000 1 RD 13/92 050.
240401156768 E APARICIO 10112996 GUECHO 26.02.96 30.000 RD 13/92 050.
240401154681 SREYERO 14523173 LOIU 20.02.96 40.000 1 RD 13/92 050.
240401158510 R GARCIA 22703109 SANTURTZI 27.02.96 25.000 RD 13/92 052.
240401148371 J AGUIRRE 30555340 SANTURTZI 27.02.96 25.000 RD 13/92 052.
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240401156483 JPADRONES 13059617 BURGOS 24.02.96 32.500 RD 13/92 050.
240401158947 JFERNANDEZ 13095462 BURGOS 28.02.96 25.000 RD 13/92 050.
240401158844 A PALACIOS 13121184 BURGOS 28.02.96 40.000 1 RD 13/92 050.
240042648360 A CASAS 50912915 BURGOS 25.02.96 15.000 RD 13/92 094.1C
240401157955 C GOROSTIZAGA 14866120 MEDINA DE POMAR 23.02.96 25.000 RD 13/92 050.
240042642836 JARES 32817414 CARRAL 24.02.96 15.000 RD 13/92 100.2
240401170832 PRICO 32403109 CORUÑAA 23.02.96 35.000 1 RD 13/92 052.
240401156252 A LEIRA 32639807 FERROL 23.02.96 25.000 RD 13/92 050.
240401159538 VMEDRANO 41157689 FERROL 03.03.96 30.000 RD I3/92 052.
240401148243 J FERRON 33192341 PADRON 25.02.96 30.000 RD 13/92 052.
240401170844 JROSAL 52452031 RIBEIRA 24.02.96 40.000 1 RD 13/92 052.
240401149041 FLEAL 13150130 SANTIAGO 03.03.96 50.000 2 RD 13/92 052.
240401159551 JBOUZAS 33035134 SANTIAGO 03.03.96 50.000 2 RD 13/92 050.
240042642915 JBOUZAS 33035134 SANTIAGO 01.03.96 15.000 RD 13/92 117.1
240200905452 J MARQUEZ 34920505 SANTIAGO 24.02.96 30.000 RD 13/92 052.
240401155340 KSEKKAI CS005905 VILA REAL 16.02.96 40.000 1 RD 13/92 050.
240401157165 C GARCIA 10096875 ASTORGA 28.02.96 20.000 RD 13/92 052.
240401156823 MLORENZO 12662533 ASTORGA 26.02.96 40.000 1 RD 13/92 050.
240042646740 JMENDEZ 09692686 BEMBIBRE 04.03.96 20.000 ROL 339/90 061.3
240042652775 D ARGUELLO 09736454 BERCIANOS DEL PARAMO 29.02.96 5.000 ROL 339/90 059.3
240042652763 D ARGUELLO 09736454 BERCIANOS DEL PARAMO 29.02.96 5.000 ROL 339/90 059.3
240401156689 J SAN MARTIN 71543637 ANTOÑANESDEL PARA 26.02.96 35.000 1 RD 13/92 050.
240042630548 E RODRIGUEZ 71412540 PIEDRAFITA DE BABI 01.03.96 15.000 RD 13/92 117.1
240042630809 HCARBAJO 09699387 CACASELOS 29.02.96 15.000 RD 13/92 117.1
240042642137 EMORAN 09732239 LA MILLA DEL RIO 27.02.96 15.000 RD 13/92 167.
240042632375 JFUERTES 09730319 VILLANUEVA CARRIZO 28.02.96 5.000 ROL 339/90 059.3
240042632387 JFUERTES 09730319 VILLANUEVA CARRIZO 28.02.96 5.000 ROL 339/90 059.3
240042633628 B GARCIA 09771222 CIMANES DEL TEJAR 26.02.96 15.000 RD 13/92 117.1
240101109578 J ROMEO 71414034 CISTIERNA 03.03.96 15.000 RD 13/92 154.
240042648772 MROSEO 09730909 CUADROS 29.02.96 15.000 RD 13/92 117.1
240200907576 ERAMOS 10050658 CUBILLOS DEL SIL 25.02.96 20.000 RD 13/92 048.
240042600854 MRAMOS 09766899 SAN FELIZ OE TORIO 15.03.96 25.000 ROL 339/90 061.3
240042637907 ANOVI S L B24030595 LA BAÑEZA 26.02.96 5.000 ROL 339/90 061.1
240042646532 E RODRIGUEZ 10181689 LA BAÑEZA 26.02.96 20.000 ROL 339/90 061.3
240042633630 V LOPEZ 10450237 LA BAÑEZA 26.02.96 15.000 RD 13/92 167.
249200880580 UARAGON 12162786 LA BAÑEZA 03.04.96 50.000 ROL 339/90 072.3
240042647172 C CELA 71553699 LA BAÑEZA 28.02.96 50.000 1 RD 13/92 084.1
240401158558 PGRANERO 16260760 LA POLA DE CORDON 27.02.96 30.000 RD 13/92 052.
240401159710 E RODRIGUEZ 09745316 CIÑERA DE CORDON 04.03.96 25.000 RO 13/92 050.
240401158327 GFERNANDEZ 10755070 SANTA LUCIA DE GOR 26.02.96 30.000 RD 13/92 050.
240401163207 JLOPEZ 09599556 LA ROBLA 08.03.96 25.000 RD 13/92 052.
240401163232 M GARCIA 09754422 LA ROBLA 08.03.96 20.000 RD 13/92 052.
249200880529 REPRISS LEON SL B24233744 LEON 03.04.96 50.000 ROL 339/90 072.3
240042654486 TRANSPORTES HILARIO SUAREZ B24240350 LEON 18.03.96 45.000 ROL 339/90 061.3
249200880499 DECORACIONES FLEMING S L B24246381 LEON 03.04.96 50.000 ROL 339/90 072.3
240101077024 R HIDALGO C ARROYO ARQUITE B24296410 LEON 09.03.96 25.000 ROL 339/90 061.3
240401163220 A PALACIOS LE004353 LEON 08.03.96 30.000 RD 13/92 052.
240200881472 V MANZANO 09458915 LEON 23.02.96 25.000 RD 13/92 050.
240200881502 J GARCIA 09479335 LEON 27.02.96 20.000 RD 13/92 052.
240401157050 1 VIDALES 09600656 LEON 27.02.96 25.000 RD 13/92 050.
240042641480 J DIEZ 09604466 LEON 26.02.96 16.000 RD 13/92 054.2
240401156847 P POSADILLA 09626101 LEON 27.02.96 25.000 RD 13/92 050.
240042649715 F CASTELLANOS 09631342 LEON 29.02.96 15.000 ROL 339/90 059.3
240042652891 G ARES 09660829 LEON 27.02.96 10.000 ROL 339/90 061.1
240401160097 JALVAREZ 09665024 LEON 29.02.96 30.000 RD 13/92 050.
240401158595 M NIETO 09665717 LEON 27.02.96 30.000 RD 13/92 050.
240401158807 L ALVAREZ 09668551 LEON 28.02.96 35.000 1 RD 13/92 050.
240042648383 J VICENTE 09670065 LEON 25.02.96 15.000 RD 13/92 094.1C
240401157086 M RODRIGO 09679720 LEON 27.02.96 25.000 RD 13/92 050.
240401163189 A CASTRO 09680786 LEON 08.03.96 20.000 RD 13/92 052.
240401159484 1 ALAIZ 09690231 LEON 03.03.96 35.000 1 RD 13/92 050.
240042631292 M GARCIA 09709106 LEON 28.02.96 15.000 RD 13/92 117.1
240101100514 E SARMIENTO 09716088 LEON 26.02.96 25.000 RDL 339/90 060.1
240042645357 A ALVAREZ 09719174 LEON 29.02.96 25.000 ROL 339/90 060.1
240101081441 A RODRIGUEZ 09724837 LEON 06.03.96 20.000 RDL 339/90 061.3
240401158923 T BENE1TEZ 09728831 LEON 28.02.96 25.000 RD 13/92 050.
240042634256 CALLER 09729006 LEON 01.03.96 135.000 0301995
240042574223 LSOTO 09732237 LEON 24.02.96 25.000 RDL 339/90 061.3
240042653032 F MERINO 09735286 LEON 01.03.96 5.000 ROL 339/90 059.3
240042609985 FROBLES 09740059 LEON 27.02.96 50.000 1 RD 13/92 003.1
240042649727 PSANCHEZ 09743198 LEON 29.02.96 15.000 RD 13/92 117.1
240200881484 M GARCIA 09745852 LEON 23.02.96 25.000 RD 13/92 050.
240200881587 A HOLGADO 09745923 LEON 27.02.96 30.000 RD 13/92 050.
240401160450 M ARIAS 09747330 LEON 03.03.96 30.000 RD 13/92 050.
240042652842 MDIOS 09750654 LEON 25.02.96 16.000 RD 13/92 102.1
240401158583 JPEREZ 09753762 LEON 27.02.96 25.000 RD 13/92 050.
240042634128 J LLORENTE 09755346 LEON 04.03.96 5.000 RDL 339/90 059.3
240401163244 J FERNANDEZ 09757164 LEON 08.03.96 20.000 RD 13/92 052.
240042632910 M PRIETO 09760745 LEON 28.02.96 20.000 RDL 339/90 061.3
240042649375 E MARTINEZ 09769004 LEON 02.03.96 16.000 RD 13/92 106.2
240042631322 A MARCOS 09770408 LEON 03.03.96 15.000 RD 13/92 167.
240401148826 FGOMEZ 09770471 LEON 02.03.96 35.000 1 RD 13/92 052
240042622382 0 CARPINTERO 09775913 LEON 28.02.96 15.000 RD 13/92 117.1
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240042650020 F PRESENCIO 09775948 LEON 02.03.96 16.000 RD 13/92 106.2
240101090855 M MENENOEZ 09777182 LEON 03.03.96 15.000 RD 13/92 167.
240042648991 M FERNANDEZ 09785654 LEON 18.02.96 25.000 ROL 339/90 061.3
240401148218 JANDRES 09793508 LEON 25.02.96 25.000 RD 13/92 048.
240042540912 J FERNANDEZ 09799773 LEON 29.02.96 15.000 RD 13/92 167.
240042619826 E BLANCO 09799990 LEON 15.02.96 5.000 ROL 339/90 059.3
240042652581 RPASTRANA 09807714 LEON 24.02.96 25.000 RD 13/92 003.1
240401158534 L FERNANDEZ 09987393 LEON 27.02.96 25.000 RD 13/92 052.
240042649594 A COLLADO 10023307 LEON 02.03.96 15.000 RD 13/92 167.
240042648097 ACOLLADO ■ 10023307 LEON 02.03.96 50.000 ROL 339/90 060.1
240042636605 E DOMINGUEZ 10173127 LEON 01.03.96 8.000 ROL 339/90 061.1
240401158789 J FIERRO 10654050 LEON 28.02.96 35.000 1 RD 13/92 050.
240401159824 JSANCHEZ 12369610 LEON 04.03.96 40.000 1 RD 13/92 050.
240042649399 R GUTIERREZ 13290854 LEON 02.03.96 5.000 ROL 339/90 061.1
240101128834 L MUGICA 30118888 LEON 26.02:96 175.000 0301995
249101099933 JBORJA 32769418 LEON 03.04.96 50.000 RDL 339/90 072.3
249101099878 J BORJA 32769418 LEON 03.04.96 50.000 ROL 339/90 072.3
240101128858 JBAENA 40529730 LEON 26.02.96 5.000 RDL 339/90 059.3
240101128846 JBAENA 40529730 LEON 26.02.96 5.000 RDL 339/90 059.3
240042557195 0 MONTERRUBIO 71089221 LEON 14.03.96 25.000 RDL 339/90 061.3
240101109608 A RODRIGUEZ 71405094 LEON 03.03.96 15.000 RD 13/92 154.
240101106607 J GOMEZ 71417354 LEON 02.03.96 15.000 RD 13/92 094.1C
240101129279 P DE PAZ 71427001 LEON 15.03.96 15.000 RDL 339/90 061.3
240101128974 J BORJA 71427216 LEON 02.03.96 5.000 RDL 339/90 059.3
240101128962 J BORJA 71427216 LEON 02.03.96 50.000 RDL 339/90 060.1
240101128860 AJIMENEZ 71430480 LEON 27.02.96 5.000 RDL 339/90 059.3
240101128871 A JIMENEZ 71430480 LEON 27.02.96 50.000 RDL 339190 060.1
240101128913 AJIMENEZ 71430482 LEON 26.02.96 5.000 RDL 339/90 059.3
240101128895 A JIMENEZ 71430482 LEON 26.02.96 50.000 RDL 339/90 060.1
240101128901 A JIMENEZ 71430482 LEON 26.0Z96 5.000 ROL 339/90 059.3
240042672312 J GARCIA 71485980 LEON 16.03.96 25.000 RDL 339/90 061.3
240042557201 M MARTINEZ 71544635 LEON 16.03.96 20.000 RDL 339/90 061.3
240042653007 JREY 09759580 ARMUNIA 29.02.96 15.000 RD T3/92 014.2
240101100125 M MARTINEZ 09776155 ARMUNIA 26.02.96 20.000 RDL 339/90 061.3
240042632351 E MARTINEZ 09790637 ARMUNIA 26.02.96 25-000 RDL 339/90 061.3
240042647937 JTORRES 09796423 ARMUNIA 26.02.96 15.000 RD 13/92 146.1
240042637350 JTORRES 09796423 ARMUNIA 26.02.96 25.000 RDL 339/90 061.3
240101129176 RTORRES 09810222 ARMUNIA 09.03.96 25.000 ROL 339/90 061.3
240101100253 M MARTINEZ 09811633 ARMUNIA 26.02.96 5.000 RDL 339/90 059.3
240042556695 FROA 31816524 ARMUNIA 24.02.96 20.000 RDL 339/90 061.3
240042602188 J MARTINEZ 09566050 LEON ARMUNIA 11.02.96 5.000 RDL 339/90 059.3
240101033290 F GARCIA 09790257 VALVEROE DE VIRGEN 02.03.96 50.000 1 RD 13/92 003.1
240401157025 J SUAREZ 10190517 BENAMARIAS 27.02.96 25.000 RD 13/92 050.
240401158960 PPARDO 71415170 MANSILLA MAYOR 28.02.96 30.000 RD 13/92 050.
240042636526 MFERNANDEZ 09651489 ROBLES DE LA VALCU 26.02.96 5.000 RD 13/92 127.2
240042664649 A DOMINGO 09909538 MOLINASECA . 18.03.96 25.000 RDL 339/90 061.3
240042645618 PSABUGO 09747667 PALACIOS DE SIL 29.02.96 15.000 RD 13/92 117.1
240401156987 T PINTADO 09801040 PONFERRADA 27.02.96 40.000 1 RD 13/92 050.
240401148048 PALVAREZ 09966147 PONFERRAOA 24.02.96 35.000 1 RD 13/92 050.
240401148401 M RODRIGUEZ 09970578 PONFERRADA 28.02.96 30.000 RD 13/92 052.
240401148796 S FERNANDEZ 09977733 PONFERRADA 02.03.96 30.000 RD 13/92 052.
240401170972 0 GARCIA 09978930 PONFERRADA 26.02.96 35.000 1 RD 13/92 052.
240042646611 SPEREZ 09979840 PONFERRADA 01.03.96 25.000 RO 13/92 084.1
240042646179 L BLANCO 10017959 PONFERRADA 29.02.96 20.000 RDL 339/90 061.3
240401171009 JCARRERA 10023261 PONFERRADA 26.02.96 25.000 RD 13/92 052.
240401148413 N SANTIAGO 10038163 PONFERRADA 28.02.96 30.000 RD 13/92 052.
240042663130 C NAVEIRA 10038492 PONFERRAOA 29.02.96 20.000 RDL 339/99 061.3
240042665460 0 CAÑEDO 10045913 PONFERRADA 13.03.96 30.000 RDL 339/90 061.3
240401147652 M VIDAL 10055724 PONFERRADA 19.02.96 30.000 RD 13/92 050.
240401157566 JALVAREZ 10058270 PONFERRADA 21.02.96 30.000 RD 13/92 052.
240042665319 MREY 10065058 PONFERRAOA 01.03.96 15.000 RD 13/92 019.1
240042642460 M MACIAS 10069414 PONFERRADA 02.03.96 50.000 3 RD 13/92 020.1
240401148024 J LOPEZ 10073805 PONFERRADA 24.02.96 35.000 1 RD 13/92 050.
240401148267 RCORTES 10074930 PONFERRAOA 26.02.96 30.000 RO 13/92 050.
240042662719 JCHARRO 10075179 PONFERRAOA 24.02.96 15.000 RD 13/92 117.1
240401149107 A RODRIGUEZ 33934644 PONFERRADA 03.03.96 20.000 RD 13/92 048.
240042644948 M RODRIGUEZ 34932608 PONFERRADA 25.02.96 15.000 RD 13/92 117.1
240042642095 A OTERO 36978657 PONFERRAOA 25.02.96 25.000 RDL 339/90 060.1
240042556506 E FERNANDEZ 37924388 PONFERRADA 28.02.96 5.000 RDL 339/90 061.1
240042640967 V RODRIGUEZ 44425416 PONFERRADA 25.02.96 50.000 3 RD 13/92 020.1
240042642850 MLOPEZ 78780886 PONFERRAOA 24.02.96 15D00 RD 13/92 117.1
240042648784 M GARCIA 09742938 RIOSECO DE TAPIA 29.02.96 15.01» RD 13/92 117.1
240042629285 A FERNANDEZ 10204211 MOSCAS DEL PARAMO 03.03.96 5.000 RO 13/92 173.
240401158017 A UGIDOS 09787740 S MILLAN CABALLEROS 23.02.96 40.000 1 RD 13/92 052.
240042631279 RFERNANDEZ 34241270 SAN ADRIAN DEL VALLE 28.02.96 50.000 RDL 339/90 062.2
240042622333 M FERNANDEZ 09645771 SAN ANDRES RABANEDO 24.02.96 175.000 D301995
240042634347 A SANTOS 09698020 SAN ANDRES RABANEDO 16.03.96 20.000 RDL 339/90 061.3
240042633318 F FERNANDEZ 09753503 SAN ANDRES RABANEDO 24.02.96 15.000 RD 13/92 117.1
240042621316 A MELENA 09790434 SAN ANDRES RABANEDO 24.02.96 15.000 RD 13/92 117.1
240401157098 M PEREZ 09732340 FERRAL DEL BERNESG 27.02.96 30.000 RD 13/92 050.
240042648371 SERVIMED SERVICIOS MEDIO A B24275315 TROBAJO DEL CAMINO 25.02.96 15.000 RD 13/92 094.1C
240042668539 F FIDALGO 09617943 TROBAJO DEL CAMINO 08.03.96 30.000 RDL 339/90 061.3
240401158145 1 RODRIGUEZ 09663120 TROBAJO DEL CAMINO 25.02.96 25.000 RO 13/92 050.
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240101129267 A DIAZ 09742317 TROBAJO DEL CAMINO 20.03.96 25X100 RDL 339/90 061.3
240042648280 J ALVAREZ 09761301 TROBAJO DEL CAMINO 03.03.96 20.000 ROL 339/90 061.3
240042634104 FALVAREZ 09792447 TROBAJO DEL CAMINO 03.03.96 20.000 RDL 339/90 061.3
240042644195 MCASAS 09794644 TROBAJO DEL CAMINO 07.03.96 20.000 RDL 339/90 061.3
240101128925 S MIGUELEZ 71548514 SANTA MARIA PARAMO 28.02.96 25.000 RDL 339/90 061.3
240042662215 ESPORTS DEL ORBIGO S A A24036246 SANTA MARINA DEL REY 09.03.96 20.000 RDL 339/90 061.3
240200881526 MPERRERO 10192231 STA COLOMBA DE LA 26.02.96 25.000 RD 13/92 050.
240401159411 V GONZALEZ 11680675 LA MATA DE CURUEÑO 03.03.96 40.000 1 RD 13/92 050.
240200881447 M NAVEDO 10093500 VAL DE SAN LORENZO 23.02.96 30.000 RD 13/92 050.
240042634232 JALVAREZ 09756830 VALENCIA DE DON JUAN 24.02.96 15.000 RD 13/92 117.1
240042634074 RFERNANDEZ 09798699 MONTEJOS DEL CAMIN 29.02.96 5.000 RDL 339/90 061.1
240401158182 M ROBLES 09737559 ONCINAOELA VALDO 25.02.96 35.000 1 RD 13/92 050.
240042647974 0 GONZALEZ 09764582 SAN VICENTE CONOAD 02.03.96 15.000 RD 13/92 167.
240042664571 J GONZALEZ 10051908 CABOALLES DE ABAJO 11.03.96 20.000 RDL 339/90 061.3
240042641777 R GARCIA 10082613 TORAL DE LOS VADOS 29.02.96 15.000 RD 13/92 167.
240401156665 L GOMEZ 09730693 VILLAMAÑAN 26.02.96 30.000 RD 13/92 050.
240042653020 DISTRIBUCIONES QUESOS LEON E24267585 VILLAQUILAMBRE 01.03.96 175.000 0301995
240042649960 LGONZALEZ 09744060 NAVATEJERA 25.02.96 15.000 RD 13/92 094.1C
240401159423 JFERNANDEZ 09676953 VILLAOBISPO REGUER 03.03.96 30.000 RD 13/92 050.
240101128822 J MARTINEZ 09716975 VILLAOBISPO REGUER 26.02.96 25.000 ROL 339/90 060.1
240401159680 EPARRADO 12356497 VILLAESTRIGO PARAM 04.03.96 25.000 RD 13/92 050.
240401156010 JGUERRERO 33640183 CORGO 21.02.96 25.000 RD 13/92 050.
240401147792 WPOSADA 00343402 LUGO 21.02.96 40.000 1 RD 13/92 050.
240401156458 BSANCHEZ 09515520 LUGO 24.02.96 30.000 RD 13/92 050.
240401157803 J MALO DE MOLINA 05359716 COLLADO VILLALBA 22.02.96 35.000 1 RD 13/92 050.
240401154735 CMONDEJAR 00840147 GALAPAGAR 20.02.96 40.000 1 RD 13/92 050.
240042614438 DCARDOZO B005829 MADRID 24.02.96 10.000 RD 13/92 018.1
249200901715 BESOU SL B79119004 MADRID 27.03.96 50.000 RDL 339/90 072.3
240042634682 TRANSPORTES DOSARUN S L B80871502 MADRID 28.02.96 46.001 D121190 198.H
240401170868 A CALERO 01085423 MADRID 24.02.96 30.000 RD 13/92 052.
240042652969 EREY CONDE 02606914 MADRID 25.02.96 15.000 RD 13/92 155.
240401156598 L LORIENTE 03729483 MADRID 26,02 96 25.000 RD 13/92 050.
240401170777 JMATEOS 05242033 MADRID 22.02.96 50.000 2 RD 13/92 050.
240401157712 JFERNANDEZ 05353143 MADRID 22.02.96 35.000 1 RD 13/92 052.
240401157062 C GALLEGO 06559132 MADRID 27.02.96 35.000 1 RD 13/92 050.
240042610902 M ASENSIO 10166229 MADRID 29.02.96 15.000 RD 13/92 151.2
240401154607 C TEJEDOR 11715496 MADRID 19.02.96 25.000 RD 13/92 050.
240401157992 JBLANCO 33284353 MADRID 24.02.96 25.000 RD 13/92 050.
240401157220 JWASSMANN 50007499 MADRID 28.02.96 35.000 1 RD 13/92 050.
240401157700 J MARTINEZ 50274190 MADRID 22.02.96 25.000 RD 13/92 052.
240401156318 M MONEO 50426244 MADRID 23.02.96 30.000 RD 13/92 050.
240401154796 PCARRACEDO 50697158 MADRID 20.02.96 30.000 RD 13/92 050.
240401154425 J RIOS 12232616 PARLA 19.02.96 50.000 1 RD 13/92 050.
240042642599 JDIAZ 11369160 ALORA 24.02.96 10.000 RD 13/92 018.2
240401147688 V GRANJA 09983228 MARSELLA 20.02.96 25.000 RD 13/92 050.
240401156410 FBLAYA 23002078 CARTAGENA 24.02.96 30.000 RD 13/92 050.
240042632363 CURVO ENCOFRADOS NAVARRA S B31478498 PAMPLONA 28.02.96 135.000 0301995
240101086475 R RODRIGUEZ 52591011 NOCEDA DE BESULLO 03.03.96 25.000 RDL 339/90 060.1
240101086487 R RODRIGUEZ 52591011 NOCEDA DE BESULLO 03.03.96 135.000 D301995
240101086499 R RODRIGUEZ 52591011 NOCEDA DE BESULLO 03.03.96 5.000 RDL 339/90 059.3
240042556920 M RODRIGUEZ 51441947 CANGAS DE NARCEA 02.03.96 46.001 D121190 198.H
240042645114 J ALVAREZ 11384674 CASTRILLON 24.02.96 15.000 RD 13/92 100.2
240401158200 JMUÑOZ 0005585 GIJON 25.02.96 30.000 RD 13/92 050.
240200881514 MDIEZ 09706736 GIJON 27.02.96 20.000 RD 13/92 052.
240042649028 ICARBAJAL 10550482 GIJON 28.02.96 50.000 1 RD 13/92 085.2
240042634050 JCANTERO 10755487 GUON 27.02.96 15.000 RD 13/92 117.1
240401158315 J GARCIA 10812314 GIJON 26.02.96 30.000 RD 13/92 050.
240042646556 CBLANCO 10843484 GIJON 27.02.96 25.000 RD 13/92 084.1
240042648401 RCOFIÑO 10867085 GIJON 27.02.96 5.000 RDL 339/90 059.3
240401159344 RSUAREZ 10588056 GRADO 01.03.96 35.000 1 RD 13/92 050.
240042649340 JPEREZ 71861832 LUARCA 29.02.96 5.000 RDL 339/90 059.3
240042648413 JPEREZ 71861832 LUARCA 29.02.96 16.000 RD 13/92 052.2
240042648425 JPEREZ 71861832 LUARCA 29.02.96 5.000 RDL 339/90 059.3
240042645588 RSUAREZ 11068222 HIERES 28.02.96 15.000 RD 13/92 117.1
240042622175 JALOSO 11072897 MIERES 24.02.96 25.000 ROL 339/90 060.1
240042622060 LSHELMAN 0008396 OVIEDO 25.02.96 50.000 1 RD 13/92 086.2
240401156513 EAGENJO 09537869 OVIEDO 25.02.96 50.000 2 RD 13/92 050
240401158959 WFERNANDEZ 10445553 OVIEDO 28.0196 35.000 1 RD 13/92 050.
240401156896 JDIAZ 10451028 OVIEDO 27.02.96 25.000 RD 13/92 050.
240401160243 F REVILLA 10559629 OVIEDO 0103-96 25.000 RD 13/92 050.
240401158273 JCANSECO 13050520 OVIEDO 26.02.96 25.000 RD 13/92 050.
240401160413 J SALGUEIRO 41458902 OVIEDO 03.03.96 50.000 2 RD 13/92 050.
240042647949 J FERNANDEZ 71760499 OVIEDO 28.02.96 15.0OT RD 13/92 146.1
240042652647 R BORJA 15967327 RIBADESELLA 01.03.96 50.000 RDL 339/90 060.1
240042652623 RBORJA 15967327 RIBADESELLA 01.03.96 15.000 RD 13/92 117.1
240401160176 JROSO 07463647 BLIMEA 04.03.96 40.000 1 RD 13/92 050.
240042648061 F ROSILLO 11680670 POLA DE SIERO 28.02.96 175.000 D301995
240401171320 M ALVAREZ 10048273 EL BARCO 03.02.96 50.000 2 RD 13/92 052.
240401156586 A SEGUIN 07745162 ORENSE 26.02.96 35.000 1 RD 13/92 050.
240401148590 M MENDEZ 12648856 ORENSE 02.03.96 25.000 RD 13/92 048.
240042641078 F RODRIGUEZ 10030502 QUEREÑO 23D2.96 25.01» RDL 339/90 060.1
240401147883 J RODICIO 34909586 PARADA DEL SIL 21.02.96 35.000 1 RD 13/92 052.
240401147603 PYAÑEZ 76706109 TORNELOS DE COVA 19.02.96 35.000 1 RD 13/92 050.

Ím*
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4197 68.000 ptas.

EXPEDIENTE DENUNCIADO/A IDENTIF. LOCALIDAD FECHA CUANTIA SUSP. PRECEPTO ART°

240101084776 M DOMINGUES P000418 CERVERA DE PISUERG 26.02.96 15.000 RD 13/92 007.2
240042646520 MD0MINGUES P000418 CERVERA DE PISUERG 26.02.96 15.000 ROL 339/90 062.1
240042645321 JSESAR 76859712 LA ESTRADA 28.02.96 15.000 RD 13/92 146.1
240042643300 JSESAR 76859712 LA ESTRADA 28.02.96 135.000 0301995
240401154942 A CASTRO 32597507 VIGO 21.02.96 50.000 2 RD 13/92 050.
240042642060 C SUAREZ 35902558 VIGO 24.02.96 16.000 RD 13/92 101.1
240042642083 C SUAREZ 35902558 VIGO 24.02.96 5.000 ROL 339/90 059.3
240042642071 C SUAREZ 35902558 VIGO 24.02.96 5.000 RDL 339/90 059.3
240401156999 A ROMAN 35963902 VIGO 27.02.96 35.000 1 RD 13/92 050.
240401158911 P LOURIOO 36069808 VIGO 28.02.96 30.000 RD 13/92 050.
240401171034 PRAÑA 36138774 VIGO 26.02.96 25.000 RD 13/92 052.
240401155934 RPERES S003493 CABEZON DE LA SAL 20.02.96 25.000 RD 13/92 050.
240042652878 J ITURRI 15759542 TORRELAVEGA 27.02.96 15.000 RD 13/92 117.1
240042643063 FNOGUES 45701611 SEVILLA 22.02.96 15.000 RD 13/92 106.2
240042609110 LOLANO 72434668 AZCOITIA 02.03.96 16.000 RD 13/92 101.1
240042643543 C REGALADO 15889122 LEZO 24.02.96 5.000 RDL 339/90 061.1
240401159137 B RODRIGUEZ 45440937 LA LAGUNA 01.03.96 25.000 RD 13/92 050.
240042641923 COOPERATIVA LOCAL DE TRANS F46047924 BENIFAYO 20.02.96 285.000 D301995
240401156008 MCHANZA 19405804 VALENCIA 21.02.96 35.000 1 RD 13/92 050.
240042621407 JPARDO 12363593 MAYORGA 25.02.96 5.000 RDL 339/90 059.3
240042636990 PGRANDE 09294970 VALLAOOLID 24.02.96 8.000 RD 13/92 090.1
240042648267 PGRANDE 09294970 VALLADOLID 24.02.96 8.000 RD 13/92 090.1
240042650043 J RUIPEREZ 12357654 VALLAOOLID 02.03.96 5.000 RDL 339/90 059.3
240042633094 J RUIPEREZ 12357654 VALLAOOLID 27.02.96 5.000 RDL 339/90 059.3
240042633082 J RUIPEREZ 12357654 VALLAOOLID 27.02.96 5.000 RDL 339/90 059.3
240042649387 J RUIPEREZ 12357654 VALLADOLID 02.03.96 5.000 RDL 339/90 059.3
240401160267 A LOPEZ 12369441 VALLADOLID 01.03.96 40.000 1 RD 13/92 050.
240042619929 M MARTÍNEZ 12378063 VALLADOLID 01.03.96 15.000 RD 13/92 167.
240042645849 FSANCHEZ 16248503 OLAETA 28.02.96 15.000 RD 13/92 167.
240042661090 GVALLE 44675952 VITORIA GASTEIZ 02.03.96 25.000 RDL 339/90 060.1
240042645801 E JIMENEZ 71015776 BENAVENTE 24.02.96 15.000 RD 13/92 167.
240042640323 F RODRIGUEZ 10042936 CALENDE 10.02.96 25.000 RDL 339/90 060.1
240042633355 MFERRERO 36919444 S CRISTOBAL ENTREVIÑ 29.02.96 16.000 RD 13/92 101.2A

1240101084089 M ALONSO 11714973 MORATONES DE VIORI 23.02.96 10.000 RD 13/92 092.2

Excma. Diputación Provincial de León
ANUNCIOS

La Excma. Diputación Provincial de León convoca subasta, 
procedimiento abierto, para la “Enajenación de una vivienda 
situada en el casco urbano de la localidad de Valdepolo".

Tipo de licitación al alza: 793.657 pesetas.
Fianza provisional: 15.873 pesetas.
Sello provincial: 250 pesetas.
Los pliegos de condiciones económico-administrativas que 

han de regir esta licitación se encuentran a disposición de los inte
resados en la Sección de Contratación de la Diputación 
Provincial.

Las ofertas se podrán presentar de 9 a 13 horas, en la Sección 
de Contratación de la Excma. Diputación Provincial, calle Ruiz 
de Solazar, 2, 24071, León. Tfnos. 29 21 51 y 29 21 52, dentro de 
los 26 días naturales siguientes a la publicación del presente anun
cio en el Boletín Oficial de la Provincia. Si dicho plazo finali
zara en sábado o festivo será prorrogado hasta el siguiente día 
hábil.

La apertura de sobres correspondientes a las ofertas presenta
das a este concurso se celebrará a las doce horas del primer día 
hábil siguiente al de la terminación del plazo de admisión de pli
cas excepto si éste fuera sábado, en cuyo caso será el primer día 
hábil siguiente.

En el supuesto de que se produzcan las circunstancias a que 
se refiere el artículo 100, apartado 4.° del ROCE, la apertura ten
drá lugar el undécimo día hábil siguiente a la finalización del 
plazo de presentación de plicas.

El Presidente, P.D., Ramón Ferrero Rodríguez.
4199 3.625 ptas.

* * *

La Excma. Diputación Provincial de León se propone llevar 
a cabo la contratación del suministro de una “Cuña quitanieves 
articulada, acoplable al vehículo Unimog U-1650”, mediante el 
sistema de concurso, procedimiento abierto.

Tipo de licitación: 2.350.000 pesetas.
Fianza provisional: 47.000 pesetas.
Sello provincial: 470 pesetas.
Los pliegos de condiciones económico-administrativas que 

han de regir esta licitación se encuentran expuestos al público en 
la Sección de Contratación de la Excma. Diputación Provincial de 
León.

Las ofertas se podrán presentar de 9 a 13 horas, en la Sección 
de Contratación de la Excma. Diputación Provincial, calle Ruiz 
de Salazar, 2, 24071, León. Tfnos. 29 21 51 y 29 21 52, dentro de 
los 26 días naturales siguientes a la publicación del presente anun
cio en el Boletín Oficial de la Provincia. Si dicho plazo finali
zara en sábado o festivo será prorrogado hasta el siguiente día 
hábil.

La apertura de sobres correspondientes a las ofertas presenta
das a este concurso se celebrará a las doce horas del primer día 
hábil siguiente al de la terminación del plazo de admisión de pli
cas excepto si éste fuera sábado, en cuyo caso será el primer día 
hábil siguiente.

En el supuesto de que se produzcan las circunstancias a que 
se refiere el artículo 100, apartado 4.° del RGCE, la apertura ten
drá lugar el undécimo día hábil siguiente a la finalización del 
plazo de presentación de plicas.

El Presidente, P.D., Ramón Ferrero Rodríguez.
4200 3.750 ptas.

Junta de Castilla y León
DELEGACION TERRITORIAL DE LEON

Servicio Territorial de Fomento
Resolución de 25 de marzo de 1996 de la Delegación 

Territorial de la Junta de Castilla y León en León, por la que se 
anuncia la información pública de los Estudios Informativos de 
las Variantes de El Ferral del Bemesga (clave E.I. 1.2 LE-7) y 
Montejos del Camino (Clave E.I. 1.2-LE-8) en la carretera 
LE—441 de León a Villanueva de Carrizo y la variante de Carrizo
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de la Ribera (clave E.I. 1.2.-LE-9) en la LE-420 de Hospital de 
Orbigo a Carrizo de la Ribera.

La Dirección General de Transportes y Carreteras con fecha 
11 de marzo de 1996, ha resuelto aprobar técnicamente los estu
dios informativos de referencia, declarando que por su naturaleza 
y alcance cumplen con lo previsto en el artículo 25 del 
Reglamento General de Carreteras en su apartado 2.

Los estudios afectan, respectivamente a las localidades de El 
Ferral del Bernesga, perteneciente al término municipal de San 
Andrés del Rabanedo; Montejos del Camino, perteneciente al tér
mino municipal de Valverde de la Virgen y Carrizo de la Ribera y 
Villanueva de Carrizo, pertenecientes ambas al municipio de 
Carrizo de la Ribera.

A los efectos previstos en el artículo 12 de la vigente Ley de 
Carreteras de la Comunidad de Castilla y León (2/1990, de 16 de 
marzo) y artículos 32 al 36 del Reglamento General de Carreteras 
aprobado por Real Decreto 1812/1994, de 2 de septiembre, se 
someten a información pública los estudios informativos citados 
durante un plazo de 30 días hábiles a partir de la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de Castilla y León", a fin 
de que durante dicho plazo puedan presentarse en las oficinas del 
Servicio Territorial de Fomento en León (edificio Servicios 
Múltiples, avenida Peregrinos, s/n, León), o en el Ayuntamiento 
respectivo, las alegaciones y observaciones que deberán cursar 
sobre las circunstancias que justifiquen la declaración de interés 
general de dichas variantes y sobre la concepción general de su 
trazado.

El objeto de los estudios es el de recopilación y análisis de 
los datos necesarios para definir, en líneas generales, los trazados 
de las diferentes opciones que resuelvan los problemas planteados 
en las variantes mencionadas, seleccionando la más recomenda
ble, previo análisis de las ventajas e inconvenientes en cada una 
de las opciones, sirviendo como base del preceptivo expediente de 
información pública.

Los Estudios Informativos han seleccionado como opción 
más recomendable:

-Til Ferral del Bernesga: Alternativa A-Norte.
-Montejos del Camino: Alternativa A-Norte.
-Carrizo de la Ribera: Alternativa A-Oeste.
Se hace constar que esta información pública lo es también a 

los efectos de la Ley 8/1994, de 24 de junio de evaluación de 
Impacto Ambiental.

No serán tomadas en consideración las alegaciones, observa
ciones e informes que no se refieran a la finalidad de la informa
ción pública, tal como se define en el artículo 12 de la Ley de 
Carreteras de la Comunidad de Castilla y León (2/1990, de 16 de 
marzo) y artículo 34 del Reglamento General de Carreteras apro
bado por Real Decreto 1812/1994, de 2 de septiembre.

Los estudios informativos de referencia, unido a las resolu
ciones de la Dirección General de Transportes y Carreteras de 
aprobación técnica del mismo, estarán de manifiesto en el 
Servicio Territorial de Fomento de León, y en las dependencias 
de la Dirección General de Transportes y Carreteras de 
Valladolid, durante el plazo expresado y en horas de oficina, así 
como en el Ayuntamiento afectado en cada caso.

León, 25 de marzo de 1996.—El Delegado Territorial, Luis 
Aznar Fernández.

3309 8.125 ptas.
* * *

Servicio Territorial de Agricultura y Ganadería 
Sección de Apoyo Jurídico

CONCENTRACION PARCELARIA

Zona: Castrillo de los Polvazares (León).
Notificación de la Resolución del Director General de 

Estructuras Agrarias de fecha 6 de marzo de 1996, referente a la 
Concentración Parcelaria de Castrillo de los Polvazares (León).

La Dirección General de Estructuras Agrarias con fecha 6 de 
marzo de 1996, ha resuelto modificar las Bases Definitivas de la 
zona de Concentración Parcelaria de Castrillo de los Polvazares 
(León), en el sentido de excluir del citado proceso de concentra
ción las superficies afectadas por el procedimiento de expropia
ción de la Autovía del Noroeste, tramo de La Bañeza a Astorga.

Ante la imposibilidad de notificación personal a todos los 
afectados, se efectúa la misma conforme a lo dispuesto en el 
párrafo 3° del artículo 47 de la Ley 14/90, de 28 de noviembre de 
Concentración Parcelaria de Castilla y León, en relación con los 
artículos 89 y 60 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común:

La referida Resolución, así como los planos y relación de 
propietarios afectados, se halla a disposición de los interesados en 
el Servicio Territorial de Agricultura y Ganadería, avenida 
Peregrinos, s/n (León), así como en los tablones de anuncios de 
las entidades locales afectadas.

Contra la citada Resolución podrá entablarse recurso ante el 
Consejero de Agricultura y Ganadería en el plazo de treinta días 
contados a partir del siguiente al de su publicación.-El Delegado 
Territorial, Luis Aznar Fernández.

3311 3.625 ptas.

Administración Municipal
Ayuntamientos

LEON

Resolución del Excmo. Ayuntamiento de León por la que se 
convoca el concurso, por el procedimiento abierto con trámite de 
urgencia, para la contratación de las obras de restauración y con
servación de fachadas en las edificaciones de la Ciudad Antigua 
de León.

Por el Pleno Municipal de este Excmo. Ayuntamiento, han 
sido aprobados los pliegos de cláusulas administrativas particula
res y de prescripciones técnicas que han de regir en el concurso, 
por el procedimiento abierto con trámite de urgencia, para la con
tratación de las obras de restauración y conservación de fachadas 
en las edificaciones de la Ciudad Antigua de León, lo que se 
informa públicamente para reclamaciones, mediante la inserción 
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de 
León, debiendo de presentarse éstas dentro del plazo de 8 días 
hábiles, contados a partir del siguiente a dicha publicación, en el 
Registro Municipal.

Al mismo tiempo, se convoca licitación pública para la pre
sentación de ofertas concurrentes al concurso de referencia, cuyas 
proposiciones deberán ajustarse a las siguientes condiciones:

Tipo de licitación: Se establece como precio máximo del 
contrato la cantidad de 80.000.000 pesetas, IVA incluido.

Duración del contrato: El plazo del contrato es de cinco 
meses.

El contrato podrán prorrogarse, por iguales periodos, hasta 
un máximo de cuatro prórrogas.

Clasificación del contratista:
Grupo C; Subgrupo 4; Categoría f.
Grupo K; Subgrupos 4 y 7; Categoría e.
Fianza definitiva: Cuatro por cien (4%) del presupuesto total 

del contrato.
Presentación y apertura de proposiciones: Las ofertas, en dos 

sobres cerrados y firmados por el proponente o representante que 
designarán con las letras A y B, haciendo constar en todos ellos el 
título del Concurso, nombre del licitador y contenido de cada uno 
de ellos, se presentarán en la Sección de Contratación del 
Ayuntamiento de León, en mano o por correo certificado, durante
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el plazo de 13 días naturales, contados desde el día siguiente a la 
publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Provincia de León, finalizando el plazo a las 13 horas del último 
día resultante, que si coincidiera en sábado, domingo y festivo, 
quedará prorrogado hasta el primer día hábil siguiente, debiendo 
de aportar toda la documentación exigida y que se detalla en los 
artículos décimo-primero y décimo-segundo del pliego de cláu
sulas administrativas particulares del concurso, entre la que se 
encuentra la Proposición.Económica, que deberá ajustarse al 
siguiente modelo establecido:

Don  con domicilio en , de DNI expedido 
el en plena posesión de su capacidad jurídica y de obrar, en 
nombre propio (o en representación de  nombre o razón 
social y DNI o CIF), solicita su admisión al concurso de las 
“Obras de restauración y conservación de fachadas en las edifica
ciones del término municipal de León", haciendo constar:

a) Ofrece los precios unitarios que figuran en la relación que 
se acompaña para todas las unidades de obra indicadas en el 
pliego de prescripciones técnicas, sin que el precio total pueda 
exceder de 80.000.000 pesetas (IVA incluido).

En los precios unitarios ofrecidos están incluidos los gastos 
generales, el beneficio industrial y el IVA.

b) Acompaña los documentos exigidos en los pliegos de este 
concurso.

c) Acepta plenamente los pliegos de cláusulas administrati
vas particulares y de prescripciones técnicas del concurso y cuan
tas obligaciones se deriven de los mismos, como concursante y 
como adjudicatario, si lo fuere.

d) Reúne todas y cada una de las condiciones exigidas para 
contratar por la Administración.

a de  1996.
El concursante,
(Firma)
La apertura de las ofertas se efectuará por la Mesa de 

Contratación, a las 10 horas del primer día hábil siguiente a la ter
minación del plazo de presentación de proposiciones, de confor
midad con lo establecido en el artículo décimo-tercero del pliego 
de cláusulas administrativas particulares del concurso.

Si se produjeran reclamaciones contra los pliegos de condi
ciones aprobados, se suspenderá temporalmente la licitación hasta 
tanto se resolvieren aquéllas.

La adjudicación del contrato queda condicionada a la exis
tencia de crédito adecuado y suficiente en el presupuesto munici
pal en vigor, en relación con el precio efectivo del mismo.

El expediente se encuentra de manifiesto en la Sección de 
Contratación del Servicio de Asuntos Generales del 
Ayuntamiento, donde podrá ser examinado por los interesados en 
horas de oficina.

León, 18 de abril de 1996.-El Alcalde, Mario Amilivia 
González.

4191 7.375 ptas.
* * *

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 y 36 del 
Reglamento General de Espectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas, aprobado por Real Decreto 2.816/82, de 27 de agosto 
y con lo dispuesto en el artículo 5.° de la Ley 5/1993, de 21 de 
octubre, de la Junta de Castilla y León, de actividades clasifica
das, se hace público, por término de quince días, a efectos de 
reclamaciones, que en este Ayuntamiento se tramitan expedientes 
de concesión de licencia para las siguientes actividades:

-A don Juan Antonio Melero Sánchez, para bar en la calle 
Fruela II, 4. Expte. número 363/96 V.O.

León, 1 de abril de 1996.-El Alcalde, Mario Amilivia 
González.

3691 1.625 ptas.

PONFERRADA

Por doña Estrella Martínez Folgado, se ha solicitado licencia 
actividad nave cultivo champiñón, con emplazamiento en Bárcena 
del Bierzo.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado 
en el artículo 5 de la Ley 5/1993, de 21 de octubre de Actividades 
Clasificadas, a fin de que quines se consideren afectados de algún 
modo por la actividad de referencia, puedan formular por escrito, 
que presentarán en el Registro General del Ayuntamiento, las 
observaciones pertinentes, durante el plazo de 15 días hábiles, a 
contar del día siguiente a la inserción del presente edicto en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Ponferrada, 8 de abril de 1996.—El Alcalde, Ismael Alvarez 
Rodríguez.

3817 1.750 ptas.

* * *

Por don Norberto García Diez, se ha solicitado licencia acti
vidad café-bar con emplazamiento en avenida España, 3, bajo.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado 
en el artículo 5 de la Ley 5/1993, de 21 de octubre de Actividades 
Clasificadas, a fin de que quines se consideren afectados de algún 
modo por la actividad de referencia, puedan formular por escrito, 
que presentarán en el Registro General del Ayuntamiento, las 
observaciones pertinentes, durante el plazo de 15 días hábiles, a 
contar del día siguiente a la inserción del presente edicto en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Ponferrada, 8 de abril de 1996.—El Alcalde, Ismael Alvarez 
Rodríguez.

3818 1.625 ptas.

* * *

Por Gas Bierzo, S.A., en representación de Prosyfas, S.L., se 
ha solicitado licencia actividad depósito G.L.P. para viviendas, 
con emplazamiento en avenida Galicia, 333, Fuentesnuevas.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado 
en el artículo 5 de la Ley 5/1993, de 21 de octubre de Actividades 
Clasificadas, a fin de que quines se consideren afectados de algún 
modo por la actividad de referencia, puedan formular por escrito, 
que presentarán en el Registro General del Ayuntamiento, las 
observaciones pertinentes, durante el plazo de 15 días hábiles, a 
contar del día siguiente a la inserción del presente edicto en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Ponferrada, 8 de abril de 1996.—El Alcalde, Ismael Alvarez 
Rodríguez.

3819 1.750 ptas.

* * *

El Pleno de la Corporación Municipal, en sesión de fecha 12 
de marzo de 1996, aprobó inicialmente el Reglamento de partici
pación ciudadana, lo que se expone a información pública y 
audiencia a los interesados por plazo de 30 días para que puedan 
presentarse reclamaciones y sugerencias, que de producirse debe
rán ser resueltas por el Pleno de la Corporación. De no producirse 
éstas, el Reglamento se considerará definitivamente aprobado.

Ponferrada, 29 de marzo de 1996.-El Alcalde, Ismael 
Alvarez Rodríguez.

3534 1.250 ptas.

* * *

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 12 de 
marzo de 1996, aprobó un carácter inicial, la propuesta de repar
celación voluntaria, y conjuntamente, la delimitación de unidad 
de ejecución (antes Unidad de Actuación), que se ha registrado 
como T.A.U. 45, formulada por don Paciano Villagroy Núñez, en 
nombre y representación de Construcciones Villagroy, S.L. y don
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Delmiro Barba Solís, referente a fincas al sitio de La Verdecida, 
carretera a Molinaseca, Santas Martas, calle Eladia Baylina y 
calle Camino de Santiago.

Lo que se hace público para general conocimiento, señalando 
que el proyecto y expediente se encuentran expuestos al público 
en la Sección Técnica de este Ayuntamiento, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 115 del Reglamento de Gestión 
Urbanística, aprobado por R.D. 3.288/78, de 25 de agosto, por tér
mino de quince días, a efectos de ser examinado y formularse ale
gaciones, computándose el señalado plazo a partir del día 
siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia.

Ponferrada, 2 de marzo de 1996.—El Alcalde, Ismael Alvarez 
Rodríguez.

3535 2.625 ptas.

* * *

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 
día 12 de marzo de 1996, con carácter inicial, el Estudio de 
Detalle de la parcela situada e'n la calle Obispo Osmundo, presen
tado por el Patronato de la Residencia de Ancianos Nuestra 
Señora de la Encina, Fundación Fustegueras, se expone al público 
por el plazo de quince días, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 117.3), del R.D.L. 1/92, de 26 de junio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y 
Ordenación Urbana, contados a partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el Boletín Oficial de Castilla y León, 
quedando el expediente a disposición de cualquiera que deseen 
examinarlo, para deducir alegaciones, en la Sección Técnica de 
este Ayuntamiento.

Ponferrada, 29 de marzo de 1996.-El Alcalde, Ismael 
Alvarez Rodríguez.

3537 2.000 ptas.

ASTORGA

El Pleno del Ayuntamiento de Astorga, en sesión celebrada 
el día 29 de diciembre de 1995, adoptó entre otros, el acuerdo de 
dar de baja valores en ingresos y gastos, de ejercicios cerrados, 
por errores, duplicidades y defectos de contraído, encontrándose 
el expediente a disposición del público a efectos de reclamacio
nes.

Astorga, 30 de diciembre de 1995.—El Alcalde (ilegible).
3568 500 ptas.

* * *

Por don Alberto Rodríguez Melcón, se ha solicitado licencia 
municipal de apertura de establecimiento de comercio de muebles 
en la Ctra. Pandorado, 31, de este municipio.

El expediente queda expuesto al público en las oficinas 
municipales por periodo de quince días contados desde el 
siguiente a aquél en que se publique en el Boletín Oficial de la 
Provincia este anuncio. En igual plazo pueden presentarse por 
escrito dirigido a esta Alcaldía cuantas reclamaciones se conside
ren pertinentes.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.
Astorga, 28 de marzo de 1996.—El Alcalde (ilegible).
3569 1.500 ptas.

* * *

El Ayuntamiento de Astorga, mediante resolución de la 
Alcaldía número 12/96, de fecha 8 de abril de 1996, y en cumpli
miento de la base cuarta de la convocatoria hecha pública para 
cubrir mediante el sistema de concurso oposición libre una plaza 
de guardia de Policía Local, más las que queden vacantes hasta el 
día en que finalicen los ejercicios de la oposición, ha resuelto 

aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos 
para tomar parte en la referida convocatoria y que es como sigue:

Aspirantes admitidos:
Alija Esteban, José Antonio. DNI número 15.380.575-S 
Alonso Domínguez, Crescencio. DNI número 10.202.734-A 
Arroyo Sánchez, Liberto. DNI número 10.083.118-X 
Cabrera Pérez, Roberto. DNI número 44.426.296-W 
Cenador Fernández, Manuel. DNI número 10.199.902-T 
Escapa Martínez, Mariano. DNI número 71.422.086-W 
Fernández Fernández, Eduardo. DNI número 10.090.316-D 
Fernández Muñoz, Alejandro. DNI número 9.773.680-Z 
Fuertes Pozuelo, José Andrés. DNI número 10.196.184-P 
Galante Becerril, José Javier. DNI número 34.090.172-D 
García García, Javier. DNI número 10.201.612-P 
González de la Iglesia, Eloy. DNI número 10.198.898-P 
González Méndez, Alvaro. DNI número 9.781.724-P 
González Ramos, José Pedro. DNI número 10.202.414-M 
López Santos, José Manuel. DNI número 9.777.631-D 
Muñiz García, Jesús Manuel. DNI número 9.767.618—R 
Núñez Martínez, Lorenzo. DNI número 10.201.881-R 
Pardo Peña, José Luis. DNI número 10.083.422-S 
Pérez Estarriol, José Ramón. DNI número 10.202.801-R 
Prieto Otero, Gregorio. DNI número 9.771.063-L
Rivas García, Roberto Carlos. DNI número 32.677.263-J 
Rodríguez López, Miguel Angel. DNI número 

11.966.353-M
Rubio Pérez, Juan Antonio. DNI número 9.790.183-A
Santos Fernández, Faustino Tomás. DNI número 

9.301.970-B
Suárez Cabañas, Julio César. DNI número 9.784.776-R 
Suárez Suárez, José Alberto. DNI número 10.198.443—J 
Toral Delgado, Pedro. DNI número 10.201.576
Villalibre García, José Miguel. DNI número 10.200.695-B 
Zorita Morán, Juan Carlos. DNI número 9.795.455-P 
Zumeta Morán, José David. DNI número 10.200.699-S 
Aspirantes excluidos:
García Riesco, Joaquín Vicente. DNI número 10.195.408-Z
a) Por no reunir el requisito de poseer el permiso de conduc

ción de vehículos de la clase A-2, a la fecha de expiración del 
plazo señalado para la presentación de instancias (07.03.96).

Pantín Tascón, Daniel. DNI número 9.775.796
a) Por haber presentado la instancia fuera del plazo señalado.
b) Por no reunir el requisito de poseer el permiso de conduc

ción de vehículos de la clase B-2, a la fecha de expiración del 
plazo señalado para la presentación de instancias (07.03.96).

c) Por no haber abonado los derechos de examen.
Lo que se hace público para conocimiento de los interesados 

a efectos de reclamaciones durante el plazo de diez días.
Astorga, 8 de abril de 1996.—El Alcalde, Juan José Alonso 

Perandones.
3695 3.563 ptas.

VILLAMAÑAN

Por don Manuel Rodríguez Vivas, se ha solicitado licencia 
para la construcción de varios edificios para la cría de conejos, al 
sitio denominado El Cuesto, según proyecto redactado por don 
Argimiro Castro Pérez, Ingeniero T. en Expl. Agropecuarias, lo 
que se hace público por espacio de 15 días, conforme al artículo 
5.° de la Ley 5/1993, de actividades clasificadas de la Junta de 
Castilla y León y artículo 3.° de dicha Ley, sobre ampliación de
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actividad, a fin de que se presenten durante el plazo citado las 
reclamaciones o alegaciones que se estimen procedentes.

Villamañán, 9 de abril de 1996.—El Alcalde (ilegible).
3692 1.375 ptas.

FABERO

Mediante acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento de fecha 
14 de marzo de 1996, ha sido aprobado un proyecto de contrato 
de préstamo en modalidad de anticipo reintegrable sin intereses a 
concertar con la Caja de Crédito de la Excma. Diputación 
Provincial de las siguientes características:

-Importe: 870.000 pesetas.
-Obra que financia: Renovación y reparación de aceras en 

Fabero, IV fase.
-Plazo de amortización: Diez anualidades.
-Gastos de administración: 132.746 pesetas.
-Garantías: IBI, IAE, IVTM y participación Tributos del 

Estado.
Dicho acuerdo y su expediente se exponen al público durante 

el plazo de quince días hábiles a efectos de posible reclamaciones.
Fabero, 29 de marzo de 1996.-E1 Alcalde, Demetrio Alfonso 

Cañedo.
3696 530 ptas.

* * *

Mediante acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento de fecha 
14 de marzo de 1996, ha sido aprobado un proyecto de contrato 
de préstamo en modalidad de anticipo reintegrable sin intereses a 
concertar con la Caja de Crédito de la Excma. Diputación 
Provincial, de las siguientes características:

-Importe: 650.000 pesetas.
-Obra que financia: Entorno y mejora del centro polifuncio- 

nal en Fabero.
-Plazo de amortización: Diez anualidades.
-Gastos de administración: 99.180 pesetas.
-Garantías: IBI, IAE, IVTM y participación tributos del 

Estado.
Dicho acuerdo y su expediente se exponen al público durante 

el plazo de quince días hábiles a efectos de posible reclamaciones.
Fabero, 29 de marzo de 1996.—El Alcalde, Demetrio Alfonso 

Cañedo.
3697 530 ptas.

* * *

Mediante acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento de fecha 
14 de marzo de 1996, ha sido aprobado un proyecto de contrato 
de préstamo en modalidad de anticipo reintegrable sin intereses a 
concertar con la Caja de Crédito de la Excma. Diputación 
Provincial, de las siguientes características:

-Importe: 1.500.000 pesetas.
-Obra que financia: Area recreativa y de expansión en 

Bárcena de la Abadía.
-Plazo de amortización: Diez anualidades.
-Gastos de administración: 228.880 pesetas.
-Garantías: IBI, IAE, IVTM y participación tributos del 

Estado.
Dicho acuerdo y su expediente se exponen al público durante 

el plazo de quince días hábiles a efectos de posible reclamaciones.
Fabero, 29 de marzo de 1996.—El Alcalde, Demetrio Alfonso 

Cañedo.
3698 530 ptas.

Esta Alcaldía, por Decreto de fecha 11 de marzo de 1996, ha 
resuelto:

Constituido el señor Alcalde en su despacho oficial, siendo 
las 14.30 horas del día 11 de marzo de 1996, ante mí don Vicente 
González Iglesias, Secretario General del Ayuntamiento de 
Fabero, que doy fe del acto, dicta el siguiente Decreto:

En virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 21.2 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril. Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, en concordancia con el artículo 46.1 del 
R.D. 2568/1986, de 28 de noviembre, que regula el Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones Locales y en virtud de la renuncia al cargo de 
Concejal de doña María del Carmen López Monteira.

He resuelto:
Primero.-Nombrar Tercer Teniente de Alcalde del 

Ayuntamiento de Fabero a doña María de los Angeles Rodríguez 
Abad.

Segundo-Notificar esta resolución a la interesada, publicán
dola asimismo, en el Boletín Oficial de la Provincia, sin per
juicio de la efectividad de esta resolución desde el día siguiente al 
de su firma.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 46.1 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, aprobado por 
Real Decreto 2568/86, de 28 de noviembre.

Fabero, 29 de marzo de 1996.—El Alcalde, Demetrio Alfonso 
Cañedo.

* * *

Esta Alcaldía, por Decreto de fecha 11 de marzo de 1996, ha 
resuelto:

Constituido el señor Alcalde en su despacho oficial, siendo 
las 14.30 horas del día 11 de marzo de 1996, ante mí don Vicente 
González Iglesias, Secretario General del Ayuntamiento de 
Fabero, que doy fe del acto, dicta el siguiente Decreto:

En virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 23.1 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, en concordancia con el artículo 52 del 
R.D. 2568/1986, de 28 de noviembre, que regula el Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones Locales y en virtud de la renuncia al cargo de 
Concejal de doña María del Carmen López Monteira.

He resuelto:
Primero.-Nombrar miembro de la Comisión de Gobierno del 

Ayuntamiento de Fabero a doña María de los Angeles Rodríguez 
Abad (Tercer Teniente de Alcalde).

Segundo.-Notificar esta resolución a la interesada, publicán
dolo asimismo, en el Boletín Oficial de la Provincia, sin per
juicio de la efectividad de esta resolución desde el día siguiente al 
de su firma.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 46.1 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, aprobado por 
Real Decreto 2568/86, de 28 de noviembre.

Fabero, 29 de marzo de 1996.—El Alcalde, Demetrio Alfonso 
Cañedo.

* * *

Esta Alcaldía, por Decreto de fecha 11 de marzo de 1996, ha 
resuelto:

Constituido el señor Alcalde en su despacho oficial, siendo 
las 14.30 horas del día 11 de marzo de 1996, ante mí don Vicente 
González Iglesias, Secretario General del Ayuntamiento de 
Fabero, que doy fe del acto, dicta el siguiente Decreto:

En virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 21.3 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
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Régimen Local, en concordancia con el artículo 43.2 del 
R.D. 2568/1986, de 28 de noviembre, que regula el Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones Locales y como consecuencia de la renuncia al 
cargo de Concejal de doña María del Carmen López Monteira.

He resuelto:
Primero.-Nombrar Concejal Delegado del Area de Hacienda 

a don Francisco Robles Rodríguez.
Segundo-Nombrar Concejal Delegado del Area de Servicios 

Sociales, Sanidad y Consumo a doña María de los Angeles 
Rodríguez Abad, dejando sin efecto la delegación especial conce
dida a la anterior con fecha 27 de junio de 1995.

Las anteriores delegaciones tienen el carácter de genéricas y 
podrán abarcar tanto la facultad de dirigir los servicios correspon
dientes como la de gestionarlos en general, incluida la facultad de 
resolver mediante actos administrativos que afecten a terceros.

No obstante, el Alcalde previa resolución motivada, podrá 
avocar para sí el conocimiento de los asuntos delegados anterior
mente, cuya resolución corresponda a los Concejales Delegados, 
cuando circunstancias de índole técnica, económica, social, jurí
dica o territorial lo hagan conveniente.

Tercero.-Notificar esta resolución a cada uno de los designa
dos, publicándola, asimismo, en el Boletín Oficial de la 
Provincia, sin perjuicio de la efectividad de esta resolución desde 
el día siguiente al de su firma.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 44.2 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, aprobado por 
Real Decreto 2568/86, de 28 de noviembre.

Fabero, 29 de marzo de 1996.-E1 Alcalde, Demetrio Alfonso 
Cañedo.

* * *

Esta Alcaldía, por Decreto de fecha 14 de marzo de 1996, ha 
resuelto:

Constituido el señor Alcalde en su despacho oficial, siendo 
las 14.30 horas del día 14 de marzo de 1996, ante mí don Vicente 
González Iglesias, Secretario General del Ayuntamiento de 
Fabero, que doy fe del acto, dicta el siguiente Decreto:

En virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 125 
a) del R.D. 2568/1986, de 28 de noviembre, que regula el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Corporaciones Locales.

Vista la propuesta efectuada en el seno de la Comisión 
Especial de Cuentas e Informativa de Hacienda, Promoción 
Económica y Social efectuada el día 11 de marzo de 1996,

He resuelto:
Primero.-Delegar la Presidencia de dicha Comisión en don 

Francisco Roble Rodríguez.
Segundo-Notificar esta resolución al interesado, publicán

dola, asimismo, en el Boletín Oficial de la Provincia, sin per
juicio de la efectividad de esta resolución desde el día siguiente al 
de su firma.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 44.2 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, aprobado por 
Real Decreto 2568/86, de 28 de noviembre.

Fabero, 29 de marzo de 1996.—El Alcalde, Demetrio Alfonso 
Cañedo.

3538 4.000 ptas.

VALDEPIELAGO

Aprobados por este Ayuntamiento en sesión de 22 de marzo 
de 1996, los siguientes padrones de ingresos municipales, corres
pondientes al ejercicio 1996:

-Impuesto vehículo tracción mecánica.
-Impuesto sobre gastos suntuarios (Cotos privados de caza).
-Precio público tránsito ganados por vías públicas.
-Precio público entrada vehículos a través de aceras públi

cas.
De conformidad con el artículo 124.3 de la Ley General 

Tributaria y Ordenanzas de este Ayuntamiento reguladora de tal 
ingreso, se expone al público y se notifica colectivamente 
mediante el presente edicto.

Contra las liquidaciones incluidas en dichos padrones, por 
los interesados se podrán interponer los siguientes recursos:

1 .-Reposición ante el Pleno del Ayuntamiento, dentro del 
mes siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, que se entenderá desestimado si trans
curre un mes desde su interposición sin que se le notifique resolu
ción alguna.

2. -Dentro de los dos meses siguientes a la notificación del 
acuerdo resolutorio del recurso de reposición, si es expreso y en el 
plazo de un año desde la interposición de dicho recurso, si la 
Administración no resolviere expresamente, se podrá entablar 
recurso contencioso-administrativo, ante el Tribunal Superior de 
Justicia de Castilla y León, ante su Sala de lo 
Contencioso-Administrativo.

3. -Podrá utilizarse cualquier otro recurso que se estime pro
cedente.

Valdepiélago, 3 de abril de 1996.—El Alcalde Presidente, 
Julio González Fernández.

3699 970 ptas.

ARDON

Aprobado inicialmente por el Pleno de este Ayuntamiento, 
en sesión celebrada el 27 de marzo de 1996, el presupuesto muni
cipal general para el ejercicio 1996, se anuncia que estará de 
manifiesto al público en la Secretaría del Ayuntamiento, en unión 
de la documentación correspondiente, a fin de que, durante el 
plazo de quince días hábiles siguientes a la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, los interesados a 
los que alude el artículo 151.1 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, puedan exami
narlo y formular las reclamaciones que tengan por conveniente, 
las cuales habrán de presentarse, en su caso, ante el Pleno de la 
Corporación, que dispondrá del plazo de un mes para resolverlas.

Si al término del periodo de exposición, no se hubieran pre
sentado reclamaciones, el presupuesto se considerará definitiva
mente aprobado.

Ardón, 2 de abril de 1996.-El Alcalde, César Castillo 
Alvarez.

3700 565 ptas.

SENA DE LUNA

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 3 del Real 
Decreto 243/1995, de 17 de febrero, por el que se dictan normas 
para la gestión del impuesto sobre actividades económicas, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, en días y horas de oficina, se 
expone al público, la matrícula del Impuesto de Actividades 
Económicas, referidas al ejercicio de 1996.

Dicha exposición al público se realizará por espacio de 15 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Recursos:
En virtud de lo establecido en el artículo 4 del Real Decreto 

243/1995, de 17 de febrero, se pueden interponer los siguientes 
recursos:
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a) Si el acto lo dicta la Administración Tributaria del Estado 
o Comunidad Autónoma, recurso de reposición potestativo ante el 
órgano competente o reclamación económico administrativa ante 
el Tribunal correspondiente.

b) Si el acto lo dicta un Entidad Local, el recurso de reposi
ción previsto en el artículo 14.4 de la Ley 39/88, de 28 de diciem
bre, Reguladora de las Haciendas Locales, y contra la resolución 
de esta reclamación económico-administrativa ante el Tribunal 
correspondiente.

Dichos plazos comenzarán a contarse desde el día inmediato 
siguiente al del término del periodo de exposición pública de la 
matrícula.

Sena de Luna, 8 de abril de 1996.—El Alcalde (ilegible).
3701 845 ptas.

* * *

Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión de fecha 3 de abril de 
1996, han sido aprobados los siguientes documentos:

A) Padrón del Impuesto Municipal de circulación de vehícu
los de tracción mecánica, para el ejercicio de 1996.

B) Aprobación inicial del presupuesto municipal para el ejer
cicio de 1996. Dicho presupuesto se considerará aprobado defini
tivamente en el supuesto de no producirse reclamaciones a la 
aprobación inicial.

Dichos documentos permanecerán expuestos al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, para ser examinados por los intere
sados, por espacio de 15 días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

Sena de Luna, 8 de abril de 1996.—El Alcalde (ilegible).
3702 470 ptas.

MURIAS DE PAREDES

Por el Ayuntamiento Pleno en sesión de fecha 28 de marzo 
de 1996, ha sido aprobada definitivamente la Ordenanza 
Municipal Reguladora de la Tasa por recogida domiciliaria de 
basuras o residuos sólidos urbanos.

Texto íntegro de la Ordenanza:
Ordenanza Municipal Reguladora de la Tasa por prestación 

DEL SERVICIO DE RECOGIDA DOMICILIARIA DE BASURAS O RESIDUOS

SOLIDOS URBANOS.

Fundamento legal y objeto.
Artículo 1 .-Ejercitando la facultad reconocida en el artículo 

106 de la Ley 7/85, de 2 de abril y artículo 58 de la Ley 39/1988, 
de 30 de diciembre, y dando cumplimiento a lo dispuesto en los 
artículos 15 a 19, todos ellos de la propia Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, se establece, en este término municipal, una 
tasa por el Servicio de recogida domiciliaria de basuras o residuos 
sólidos urbanos.

Artículo 2.-Dado el carácter higiénico sanitario y de interés 
general, el servicio es de obligatoria aplicación y pago para toda 
persona física o jurídica sin excepción alguna.

Obligación de contribuir.
Artículo 3 .-1.-E1 hecho imponible viene determinado por la 

presentación del servicio de recogida directa, por la conducción, 
vertido, manipulación y eliminación de las basuras domiciliarias, 
de desperdicios industriales, comerciales o similares.

Quedan dentro del ámbito de aplicación de esta Ordenanza 
los derechos y residuos sólidos producidos como consecuencia de 
las siguientes actividades y situaciones:

a) Domiciliarias
b) Industriales y comerciales

2. -La obligación de contribuir, nace con la prestación del 
servicio por tener la condición de obligatoria y general, enten
diéndose utilizado por los titulares de viviendas y locales existen
tes en la zona que cubra la organización del servicio municipal, 
no siendo admisible la alegación de que pisos, viviendas o locales 
permanecen cerrados o no se utilizan.

3. -Sujetos pasivos. La tasa recae sobre sobre las personas 
que posean u ocupen por cualquier título viviendas o locales en 
donde se preste el servicio. En concepto de sujetos pasivos susti- 
tutivos, vienen obligados al pago los propietarios de los inmue
bles beneficiados por el servicio, sin perjucio del derecho a reper
cutir la tasa sobre los inquilinos o arrendatarios.

Bases y tarifas
Artículo 4.-Las bases de percepción y tipo de gravamen, 

quedarán determinados en la siguiente tarifa:
Tarifas:
a) Viviendas de carácter familiar, cualquier que sea el tiempo 

que se utilice; 2.400 pesetas anuales.
b) Bares, cafeterías o similares, 3.600 pesetas anuales.
c) Hoteles, fondas o similares, 3.600 pesetas anuales.
d) Locales comerciales o industriales, 3.600 pesetas anuales.
Administración y cobranza
Artículo 5 .-Se formará un padrón en el que figurarán los 

contribuyentes afectados y las cuotas respectivas que se liquiden, 
por aplicación de la presente Ordenanza. Las altas o incorporacio
nes, de oficio, se les notificará personalmente a los interesados. 
Una vez que están incluidos en el padrón no será necesaria notifi
cación personal alguna, bastando la publicación anual del anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento.

Artículo 6.-Las bajas serán comunicadas al Ayuntamiento en 
un plazo de 15 días desde que se producen, quienes incumplan tal 
obligación seguirán sujetos a la tasa hasta tanto lo comuniquen.

Artículo 7 .-Las altas serán comunicadas al Ayuntamiento en 
un plazo de 15 días desde que se produzcan, quedando automáti
camente incluidos en el padrón y obligados a contribuir.

Artículo 8.-La tasa por el servicio de recogida de basuras se 
devengará dos veces al año, en las siguientes fechas:

Primer recibo: El 30 de junio.
Segundo recibo: El 30 de diciembre.
El importe de cada recibo será la mitad del importe anual.
Artículo 9.-Las cuotas liquidadas y no satisfechas en periodo 

voluntario y en la prórroga que se pueda conceder, se harán efec
tivas por la vía de apremio, con arreglo a las normas del 
Reglamento General de Recaudación.

Partidas fallidas
Artículo 10.-Se considerarán partidas fallidas o créditos 

incobrables, aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efecti
vas por el procedimiento de apremio, para cuya declaración se 
formalizará el oportuno expediente, de acuerdo con lo prevenido 
en el vigente Reglamento General de Recaudación.

Exenciones
Artículo 11 .-Estarán exentos de la presente Ordenanza el 

Estado, la Provincia y Comunidad Autónoma a que este munici
pio pertenece, así como la Mancomunidad o cualquier otra 
Entidad Local de la que forme parte el Ayuntamiento.

Salvo los supuestos señalados no se admitirá en materia de la 
presente tasa, beneficio tributario alguno.

Infracción y defraudación
Artículo 12.-En todo lo relativo a infracciones, sus distintas 

calificaciones, así como las sanciones que a las mismas puedan 
corresponder y procedimiento sancionador se estará a lo dispuesto 
en la Ley General Tributaria y demás reglamentación aplicable,
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sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades civiles o pena
les puedan incurrir los infractores.

Vigencia
La presente Ordenanza entrará en vigor a partir del día 

siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia y permanecerá vigente hasta su modificación o deroga
ción.

Contra dicho acuerdo podrán los interesados interponer 
recurso contencioso-administrativo, en la forma y plazos estable
cidos en las Leyes Reguladoras de dicha jurisdicción.

Murías de Paredes, 8 de abril de 1996.—El Alcalde, Horacio 
Rozas Otero.

3703 3.313 ptas.

* * *

Por el Pleno del Ayuntamiento en sesión de fecha 28 de 
marzo de 1996, fueron aprobados los siguientes documentos:

A) Padrón del Impuesto Municipal de Circulación de 
Vehículos de Tracción Mecánica para el ejercicio de 1996.

B) Aprobación inicial del Presupuesto Municipal para el ejer
cicio de 1996. Esta aprobación, de no existir reclamaciones a la 
misma se considerará elevada a definitiva.

Los citados documentos se exponen al público, para ser exa
minados y oír reclamaciones, en la Secretaría del Ayuntamiento 
en días y horas de oficina, por espacio de 15 días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Murías de Paredes, 8 de abril de 1996.-E1 Alcalde, Horario 
Rozas Otero.

3704 440 ptas.

* * *

Por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión de fecha 28 de 
marzo de 1996, se aprobó inicialmente el siguiente documento:

Ordenanza Reguladora del servicio de ayuda a domicilio y 
del precio público por la prestación de dicho servicio.

Dicha Ordenanza, se expone al público, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, en días y horas de oficina, por espacio de 30 días 
hábiles, contado a partir del siguiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a fin de 
que pueda ser examinada por los interesados e interponer las 
reclamaciones procedentes.

Murías de Paredes, 8 de abril de 1996.—El Alcalde, Horacio 
Rozas Otero.

3705 406 ptas.

CUBILLOS DEL SIL

Se pone en conocimiento de los contribuyentes del término 
municipal de Cubillos del Sil, que queda expuesta al público en 
las dependencias municipales, por el plazo de 15 días contados a 
partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, la matrícula del Impuesto 
sobre Actividades Económicas correspondiente al ejercicio de 
1996, comprensiva de la cuotas municipales y de las cuotas nacio
nales correspondientes a los sujetos pasivos que tengan el domici
lio fiscal en este Ayuntamiento.

La inclusión de un sujeto pasivo en la matrícula, su exclusión 
o la alteración de cualquiera de los datos comprendidos en la 
misma constituyen actos administrativos contra los que cabe 
interponer:

Recurso de reposición ante el limo, señor Delegado de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria (Delegación de 
León), en el plazo de quince días hábiles a contar desde el día 
inmediato siguiente al del término del periodo de exposición 
pública de la matrícula, o reclamación ante el Tribunal 

Económico Administrativo Regional en el mismo plazo, sin que 
puedan interponerse simultáneamente ambos recursos.

Cubillos del Sil, 8 de abril de 1996.—El Alcalde, Blas Ramón 
Andrés.

3706 720 ptas.

REGUERAS DE ARRIBA

Recibida de la Agencia Tributaria la matrícula del Impuesto 
sobre Actividades Económicas cerrada al 31 de diciembre de 
1995, queda a disposición del público en este Ayuntamiento, de 
acuerdo con el artículo 2 del R.D. 243/1995, de 17 de febrero.

Regueras de Arriba, 3 de abril de 1996.—El Alcalde, Aurelino 
Pérez Martínez.

* * *

No habiéndose formulado reclamaciones durante el periodo 
de información pública del acuerdo de imposición y aplicación de 
Contribuciones Especiales por razón de la obra de 
“Pavimentación de calles, ampliación y reforma del alcantarillado 
en Regueras de Abajo, concretamente la margen izquierda que 
une Regueras de Arriba con Regueras de Abajo”, adoptado por el 
Pleno Municipal en sesión de 24 de noviembre de 1995, queda 
elevado a definitivo dicho acuerdo.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 17.4 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora 
de las Haciendas Locales, para su conocimiento y efectos oportu
nos.

Regueras de Arriba, 3 de abril de 1996.—El Alcalde, Aurelino 
Pérez Martínez.

3707 470 ptas.

SANTA MARIA DEL PARAMO

De conformidad con las disposiciones de los artículos 3 y 4 
del R.D. 243/95, de 17 de febrero, se expone al público en las ofi
cinas municipales, la matrícula del Impuesto de Actividades 
Económicas elaborada por la Administración Tributaria del 
Estado y cerrada a 31 de diciembre de 1995, que estará a disposi
ción del público en general por plazo de 15 días, a contar desde la 
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Las inclusiones de un sujeto pasivo en la matrícula, así como 
su exclusión o la alteración de cualquiera de los datos a los que se 
refiere el apartado 2 de este Real Decreto, constituyen actos admi
nistrativos, contra los que cabe interponer recurso de reposición 
potestativo ante el señor Delegado de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, en el plazo de 15 días, a contar desde 
el siguiente al que finalice el periodo de exposición pública, o 
reclamación económico-administrativa, ante el Tribunal 
Económico Administrativo de Castilla y León en el mismo plazo 
sin que puedan simultanearse ambos recursos.

Santa María del Páramo, 8 de abril de 1996.—El Alcalde, 
Ramón Perrero Rodríguez.

3708 655 ptas.

CABAÑAS RARAS

En las oficinas municipales de este Ayuntamiento se encuen
tra expuesto al público el presupuesto general municipal para el 
ejercicio de 1996, inicialmente aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno en sesión de 5 de febrero de 1996, a efectos de examen, 
reclamaciones y sugerencias según disponen los artículos 112 de 
la Ley L.R.B.R.L. 150.1 de la L.R.H.L. y 20.1 del R.D. 500/1990, 
de 20 de abril.
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Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: 15 días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

El presupuesto se considerará definitivamente aprobado, si 
durante el citado periodo no se hubiesen presentado reclamacio
nes, en caso contrario, el Pleno dispondrá del plazo de un mes 
para resolverlas.

Cabañas Raras, 1 de abril de 1996.—El Alcalde (ilegible).
3709 500 ptas.

SANTOVENIA DE LA VALDONCINA

El Ayuntamiento de Santovenia de la Vadoncina, en sesión 
plenaria celebrada el día 8 de marzo de 1996, adoptó el acuerdo 
de declarar la necesaria ocupación de los terrenos que a continua
ción se citan, para la construcción del Emisario de Villacedré 
(Alcantarillado), lo que se hace público en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 75 y siguientes de la Ley de 
Expropiación Forzosa para que en el plazo de 15 días, computa
dos a partir de la publicación de este edicto en el Boletín Oficial 
de la Provincia, puedan los interesados presentar las reclamacio
nes que a su derecho convenga.

Superficie

Suma 336

Termino municipal de Santovenia (Villacedre).

Propietario Pol Pare. a ocupar

Martínez Alvarez, Narciso 101 321 20
Diez Alvarez, Agustín 101 317 25
Fidalgo Pertejo, Eugenio 101 315 21
Fidalgo Arias, Eutimio 101 314 16
Diez Alvarez, Serafina 101 311 15
González Alvarez, Vitalina 101 310 8
Alonso García, Benita 101 307 8
González Martínez, Milagros 101 306 10
Martínez Alvarez, Elvira 101 303 18
Fidalgo Pertejo, Eugenio 101 298 24
Carreño Alvarez, Femando 101 295 23
Diez González, Santiago 101 293 29
Pertejo Nicolás, León 101 292 18
Nicolás Guerrero, Ignacia 101 286 12
Zona Diseminada 101 8285 15
Diez Alvarez, Agustín 101 284 24
Zona Urbana Diseminada 101 8281 12
Fernández Alonso, M.a Santos y 2 101 280 14
Alonso Fierro, Pilar 101 279 8
Aller, Valentín 101 278 5
Pertejo Diez, Gabriel 101 277 11

Santovenia de la Valdoncina, I de abril de 1996.-E1 Alcalde 
(ilegible).

3711 1.530 ptas.

Termino municipal de León (Trobajo del Cerecedo).
Soto Sampedro, Manuel y 6 11 67 10
Carbajo Carbajo. Antonio 11 68 9
Fernández, Justa 11 69 12
Soto Carbajo, Miguel 11 66 12
Alvarez Fernández, Felipe 11 84 9
Puerta Vacas. Rosa M.° 11 65 18
González Alvarez, Ignacia 11 64 17
Diez Alvarez, Agustín 11 63 19
Barrientes Martínez, Agustín 11 23 35
Diez Alvarez, Serafina 11 22 41

Se hallan expuestos al público en las oficinas municipales, 
por el plazo de quince días hábiles, al objeto de su examen y posi
ble presentación de reclamaciones, los documentos que a conti
nuación se relacionan:

-Padrón sobre el Impuesto de Vehículos de Tracción 
Mecánica.

-Matrícula del Impuesto sobre Actividades Económicas.
Santovenia de la Valdoncina, 8 de abril de 1996.-E1 Alcalde, 

Marcelino García de Lera.
3712 313 ptas.

LA BAÑEZA

Adjudicación del contrato de la obra de reparación de la 
calle Padre Miguélez y plaza Fray Diego Alonso, de La

Bañeza.
1 .-Nombre de la entidad adjudicadora: Ayuntamiento de La 

Bañeza. Comisión de Gobierno.
2.-Dirección: Plaza Mayor, 1. La Bañeza (León). Teléfono: 

64 12 68/64 09 52.
3-Modalidad de adjudicación elegida: Procedimiento nego

ciado.
4. -Fecha de adjudicación del contrato: 25 03 96.
5. -Nombre y dirección del adjudicatario: Comercial 

Industrial de Aridos, S.A., Villaobispo de las Regueras (León).
6. -Precio: 24.980.000 pesetas I/IVA.
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 94.2 de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas.

La Bañeza, 1 de abril de 1996.—El Secretario, José Cuervo 
Blanco.

3539 2.250 ptas.

* * *

Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de La Bañeza por el 
que se anuncia la contratación de los servicios profesionales de 
carácter técnico y económico para la gestión y gerencia de la 
Emisora Municipal, mediante concurso y por procedimiento 
abierto.

Objeto del contrato.-Es objeto del contrato de servicios la 
contratación de los servicios profesionales de carácter técnico y 
económico para la gestión y gerencia de la Emisora Municipal.

Precio.-El precio del contrato se concreta en la cesión al 
adjudicatario de la explotación de la publicidad emitida, la cual se 
realizará conforme a los criterios de contenidos establecidos por 
el Consejo de Administración y dentro de los márgenes de precios 
establecidos por el Pleno de la Corporación.

El Ayuntamiento percibirá una participación en los ingresos 
publicitarios de la Emisora del 6% de los mismos (excluido IVA) 
que el contratista ingresará en las arcas municipales con cárácter 
de pago a cuenta al final de cada trimestre natural, realizándose la 
liquidación de los mismos con carácter definitivo una vez finali
zado el ejercicio.

Plazo.-El plazo del contrato de Servicios de Gerencia 
Técnica será de cuatro años, siendo susceptible de modificación o 
prórroga, de mutuo acuerdo, hasta un máximo de seis años.

Garantía provisional.-Será de 80.000 pesetas, equivalente al 
2% del presupuesto de contrata de la obra civil de los locales 
donde se ubicará la emisora.

Garantía definitiva, será de 160.000 pesetas, equivalente al 
4% del presupuesto de contrata de la obra civil de los locales 
donde se instalará la Emisora y podrá constituirse en cualquiera 
de las formas previstas en el artículo 37 de la L.C.A.P.
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La constitución de la garantía definitiva deberá acreditarse 
dentro de los quince días hábiles siguientes a la notificación de la 
adjudicación del concurso.

Presentación de proposiciones.-Se presentarán en el Registro 
de Licitaciones (Secretaría General), de las 9 a las 14 horas, 
durante los 26 días naturales siguientes a la publicación del anun
cio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Las proposiciones constarán de dos sobres cerrados denomi
nados A y B. El sobre A, denominado proposición económica y el 
B denominado de documentos.

Calificación de la documentación general.-Concluido el 
plazo de presentación de proposiciones la Mesa de Contratación 
procederá a la calificación de la documentación general presen
tada por los licitadores en el sobre B en acto privado, que tendrá 
lugar al día siguiente hábil del término del plazo de presentación.

Apertura de proposiciones.-La Mesa de Contratación, en 
acto público celebrado el séptimo día hábil siguiente a aquél en 
que termine el plazo de presentación de proposiciones, a las 11 
horas, en el Salón de Sesiones, dará cuenta del resultado de la 
calificación de la documentación general presentada por los licita
dores en el sobre B, indicando los licitadores excluidos y las cau
sas de su exclusión, invitando a los asistentes a formular observa
ciones que recogerán en al acta.

A continuación, el Secretario de la Mesa, procederá a la aper
tura de los sobres A y dará lectura de las proposiciones económi
cas formuladas por ellas y las elevará con el acta y la propuesta 
que estime pertinente al órgano de contratación que haya de efec
tuar la adjudicación.

Formalización del contrato.-La Administración y el contra
tista deberán formalizar el contrato de adjudicación de Servicios 
en Documento Administrativo, dentro de los 30 días siguientes al 
de la notificación de la adjudicación, constituyendo título sufi
ciente para acceder a cualquier Registro. No obstante lo anterior, 
dicho contrato administrativo podrá elevarse a Escritura Pública a 
petición del contratista y a su costa.

Modelo de proposición.-El recogido de la Cláusula 19 del 
pliego de cláusulas particulares.

La.Bañeza, 1 de abril de 1996.—El Alcalde (ilegible).
3540 8.500 ptas.

CACASELOS

Don Isaac Antonio Rodríguez Granja, Secretario del 
Ayuntamiento de Cacabelos (León).

Certifico: Que la Comisión de Gobierno de este 
Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el día 28 de marzo de 
1996, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

XVIII-Expediente de declaración de fallidos de recaudación.
Vista la propuesta de bajas de débitos correspondientes a 

Contribuciones Especiales de años anteriores incobrables y pres
critas, presentada por el Servicio recaudatorio de la Diputación 
Provincial de León.

Previa deliberación y por unanimidad de los cinco 
Concejales presentes de los cinco que componen esta Comisión 
de Gobierno, se acuerda:

1 .“-Proceder a la baja en recaudación de los recibos adjuntos 
comunicándolo a Diputación a los efectos oportunos.

2.°-Exponerlo al público en el tablón de anuncios y en el 
Boletín Oficial de la Provincia, por espacio de veinte días ante 
posibles reclamaciones.

Y para que conste y surta los efectos que proceda, expido la 
presente certificación con la salvedad del artículo 
206 del R.D. 2568/1986, de 28 de noviembre, en Cacabelos a 
29 de marzo de 1996, y de orden del señor Alcalde.

V.° B.“-E1 Alcalde (ilegible).—El Secretario, Isaac Antonio 
Rodríguez Granja.

Don Isaac Antonio Rodríguez Granja, Secretario del 
Ayuntamiento de Cacabelos (León).
Certifico: Que la Comisión de Gobierno de este 

Ayuntamiento en sesión celebrada el día 28 de marzo de 1996, 
adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

V.“-Aprobación del padrón del Impuesto sobre Vehículos de 
Tracción Mecánica para 1996. Se da de que ha sido confeccio
nado el Padrón del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica por la Diputación Provincial, dándose de baja las que se 
han producido a lo largo del pasado año e incorporándose las 
altas.

Previa deliberación y por unanimidad de los cinco 
Concejales presentes de los cinco que componen esta Comisión 
de Gobierno, se acuerda:

1 .“-Aprobar el padrón del Impuesto sobre vehículos de trac- 
ción mecánica para el ejercicio de 1996 por importe de 
14.218.364 pesetas.

2.“-Exponerlo al público en el tablón de anuncios y en el 
Boletín Oficial de la Provincia, por espacio de veinte días ante 
posibles reclamaciones.

Y para que conste y surta los efectos que proceda, expido la 
presente certificación con la salvedad del artículo 206 del 
R.D. 2568/1986 de 28 de noviembre, en Cacabelos a 29 de marzo 
de 1996, y de orden del señor Alcalde.

V.“ B.°-E1 Alcalde (ilegible).—El Secretario, Isaac Antonio 
Rodríguez Granja.

3541 3.125 ptas.

VILLAMAÑAN

En sesión extraordinaria celebrada por el Ayuntamiento el 
día 28 de marzo de 1996, se aprobó por unanimidad el siguiente:

Pliego de cláusulas económico-administrativas que regirán la 
subasta pública para el arriendo del bar-cafetería de las piscinas 
municipales de Villamañán (León).

Primera.-Es objeto de la presente subasta pública el arrenda
miento de la explotación del bar-cafetería de las piscinas munici
pales de Villamañán (León).

Segunda.-El precio de partida al alza será de 50.000 pesetas 
al año, adjudicándose a la proposición más ventajosa económica
mente para el Ayuntamiento, en el supuesto de empate entre dos o 
más proposiciones se sortearán entre los empatados.

Tercera.-El pago de la adjudicación será dentro de los quince 
días del fin de la temporada de verano. El impago o demora dará 
lugar al a exigencia de los intereses legales, sirviendo de aval el 
patrimonio allí invertido, del que no podrá disponer hasta tanto 
liquide sus deudas, daños o responsabilidades, además de la 
fianza o con independencia de ella.

Cuarta.-El tiempo de arrendamiento será de cuatro años, a 
contar desde el día en que se formalice el contrato de adjudica
ción.

Quinta.-La fianza provisional se establece en 3.000 pesetas y 
la definitiva en el 6 por 100 del remate (art. 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Locales), y habrá de consti
tuirse en alguna de las formas legalmente establecidas. Los licita
dores a quienes se hubiese desechado su proposición se les devol
verá la garantía depositada una vez hecha la adjudicación 
definitiva.

Sexta-Podrán concurrir a la subasta las personas naturales y 
jurídicas que se hallen en plena posesión de su capacidad jurídica 
o de obrar, que no estén comprendidas en alguno de los casos de 
excepción señalados por el vigente Reglamento de Contratación o 
por otra disposición aplicable.

Los que acudan a la licitación podrán hacer por sí o repre
sentados por persona autorizada mediante poder bastante, siempre 
que no se halle incursa en alguna de las causas que enumeran en 
los artículos 4 y 5 del Reglamento de Contratación y demás dis-
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posiciones concordantes. Cuando en representación de alguna 
Sociedad Civil o Mercantil concurra algún miembro de la misma, 
deberá justificar documentalmente que está facultado para ello.

Los poderes y documentos acreditativos de la personalidad se 
acompañarán a la proposición bastanteados previamente por cual
quier Letrado ejerciente en la población o en la capital de la pro
vincia, si en aquélla no los hubiere.

Séptima.-La documentación precisa para tomar parte en esta 
subasta se presentará en este Ayuntamiento de Villamañán 
(León), durante el plazo de veinte días hábiles, de 10 a 14 horas, 
contados a partir del siguiente al que se publique el anuncio de 
licitación en el Boletín Oficial de la Provincia, y estará consti
tuida por:

a) Proposición económica, con arreglo al modelo que figura 
al final de este pliego de condiciones.

b) Fotocopia del DNI del licitador.
c) Documento acreditativo de haber constituido la fianza pro

visional exigida.
d) Declaración jurada del licitador en la que, bajo su respon

sabilidad, manifieste no estar incurso en ninguno de los casos 
enumerados en los artículos 4 y 5 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales.

e) Los poderes o documentos a nombre de otra persona natu
ral o jurídica bastanteados.

f) En el sobre dirá: “Proposición para el arriendo de explota
ción de los servicios de bar-cafetería de las piscinas municipales 
de Villamañán (León)”

Octava.-La apertura de proposiciones presentadas se verifi
cará en acto público en el salón de sesiones del Ayuntamiento, a 
las 12.00 horas del día siguiente hábil al de la terminación del 
plazo de admisión de plicas, presidido por el Alcalde Presidente y 
Secretario de la Corporación, que dará fe del acto, o por personas 
en quien deleguen.

Novena.-Posteriormente, se pasará el expediente a los servi
cios competentes de la Corporación para que informen acerca de 
la mayor o menor ventaja de las proposiciones presentadas. El 
Pleno de la Corporación efectuará la adjudicación o declarará 
desierta al subasta si ninguna de las proposiciones fuera satisfac
toria, en ambos casos libremente.

Décima.-Al tomar posesión el adjudicatario, se hará inventa
rio y acta de reconocimiento de todas las instalaciones de las que 
se le hace entrega, quien se obligará a devolver al Ayuntamiento 
en el mismo estado en que las recibe, al cesar en la explotación, 
de no hacerlo así, lo hará el Ayuntamiento a su costa.

Durante la vigencia de la explotación, el adjudicatario con
servará en perfecto estado tanto las instalaciones como la maqui
naria, utensilios, menaje, útiles y enseres que la explotación lleva 
implícito, tanto en higiene como en presentación, debiendo pres
tar un servicio esmerado en amabilidad, limpieza, decoro, etc., 
cuidando su persona y la de sus empleados, dotándoles y obligán
doles a vestir de forma adecuada con arreglo al cargo que han de 
desempeñar, consustancial con los niveles de exigencia e imagen 
de un centro de estas características, exigible a un buen industrial 
del ramo.

Undécima.-El adjudicatario presentará al Ayuntamiento, al 
iniciarse la temporada veraniega, lista oficial de precios, no 
pudiendo sobrepasar los usuales de la misma categoría existentes 
en la localidad.

Duodécima.-Cualquier modificación u obra necesita acuerdo 
favorable del Ayuntamiento y en lo referente a mejoras no tendrá 
derecho el adjudicatario a indemnización ni compensación, que
dando las mismas a beneficio del centro.

Decimotercera.-Será de cuenta del adjudicatario: El manteni
miento de todas las instalaciones de la explotación, evacuación de 
basuras, botellería, limpieza del local, terraza y entorno, averías 
de cuanto use, reparaciones, energía eléctrica que consuma y que 

se gaste por este servicio, proveerse de licencia fiscal, así como 
autorizaciones de Industria, administrativas y de todo tipo, cotiza
ciones a la Seguridad Social de él y empleados a su servicio, car
net de manipulador de alimentos y cuanto necesite para este fin.

El Ayuntamiento se limita al arriendo de la explotación y 
todo lo demás corre por cuenta del adjudicatario, incluidos anun
cios de esta convocatoria y contratación, así como los daños, per
juicios y responsabilidades que de esta explotación se produzcan.

Se inspeccionará por el Ayuntamiento cuanto sea preciso al 
respecto y el adjudicatario facilitará al máximo esta misión.

Decimocuarta.-Se establece un horario de apertura al público 
de carácter general, que en principio será durante el tiempo que 
tengan actividad las instalaciones de las piscinas municipales, 
siendo el Ayuntamiento libre de modificar este horario cuando lo 
considere oportuno. Fuera de este horario obligatorio, el adjudica
tario podrá establecer otros si .convinieren a su interés, estando 
sometidos la normativa general de autorizaciones administrativas 
para este tipo de actividad.

Decimoquinta.-Está prohibido el subarriendo y traspaso o 
cualquier otra relación de tipo similar de cesión, etc., sin consenti
miento expreso de la Corporación Municipal, así como la venta 
de bebidas alcohólicas a menores de edad o de conceptos o artícu
los no autorizados, pudiendo ser causa de resolución de este con
trato; así como las siguientes: Negligencia o deficiencias graves, 
tales como la falta de limpieza, trato incorrecto con el público, 
abuso en los precios, desabastecimiento de productos de manera 
reiterada o dar calidades deficientes, no pagar el canon señalado 
dentro de los plazos establecidos, no cuidar debidamente la edifi
cación, útiles, manejo y entorno, cuyo uso se le confía, no perma
necer abierto los días y horas que se le indiquen, etc.

Decimosexta.-El adjudicatario, para la interpretación, dis
crepancias, etc., a que pueda dar lugar este contrato, renuncia al 
fuero de su domicilio y se somete a los Tribunales de este 
Municipio de Villamañán (León), que sean competentes por razón 
de la materia y su cuantía.

Decimoséptima.-En todo lo no dispuesto en este pliego de 
condiciones, que será la Ley del Contrato, regirán las disposicio
nes de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Locales y demás de derecho 
administrativo. ,

Modelo de proposición

Don , mayor de edad, vecino de , con domicilio 
en  obrando en su propio derecho (o con poder bastante 
de , en cuya representación comparece), teniendo capacidad 
legal para contratar y enterado del anuncio inserto en el Boletín 
Oficial de la Provincia número , del día  de  de 
1993, así como del pliego de condiciones económico-administra
tivas que se exige para tomar parte en la subasta pública para la 
adjudicación de la explotación del bar-cafetería de las piscinas 
municipales y conforme en todo con el mismo, se compromete a 
la explotación de este servicio, abonando en concepto de canon 
del local y demás útiles la cantidad de  (en letra y número) 
pesetas anuales durante los  años. Fecha y firma del propo
nente.

Cláusula adicional l.a-El adjudicatario se compromete a con
tribuir con el 10 por 100 del coste del servicio de vigilancia de las 
piscinas municipales y edificio de bar, en el supuesto de que sea 
contratado por el Ayuntamiento.

Cláusula adicional 2.a-El adjudicatario deberá tener en 
cuenta que no se permitirá el paso de usuarios no bañistas desde 
la zona del bar de uso general al de la zona del bar de baño y vice
versa.

Villamañán, marzo de 1996.-El Alcalde (ilegible).—El 
Secretario (ilegible).

3542 20.875 ptas.
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LUCILLO
De conformidad con los artículos 3 y 4 del R. Decreto 

243/1995, de 17 de febrero, se expone al público, en la Secretaría 
municipal, por término de 15 días, la matrícula del I.A.E. cerrada 
al 31 de diciembre de 1995.

Contra su inclusión, exclusión o alteración de datos, los inte
resados podrán interponer recurso de reposición ante el 
limo, señor Delegado de la Agencia Estatal Tributaria de León, 
en el plazo de 15 días a contar desde el siguiente al en que finalice 
el periodo de exposición, o reclamación económico-administra
tiva ante el Tribunal Económico-Administrativo de Castilla y 
León, en el mismo plazo, sin que puedan simultanearse ambos 
recursos.

Lucillo, 1 de abril de 1996.—El Alcalde, Domingo de Cabo 
Martínez.

3566 438 ptas.

CISTIERNA

La Comisión de Gobierno de este Ayuntamiento, en sesión 
ordinaria celebrada el pasado día 2 de abril de 1996, aprobó el 
padrón del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

Dicho documento permanecerá expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por espacio de quince días para 
que, cuantas personas se consideren con derecho a ello, puedan 
examinarlo y presentar las reclamaciones que estimen convenien
tes.

Cistiema, 3 de abril de 1996.-E1 Alcalde, Emilio Gutiérrez 
Fernández.

3567 345 ptas.

BRAZUELO

Aprobadas inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento en 
sesión ordinaria celebrada el 27 de marzo de 1996, las normas 
subsidiarias de planeamiento municipal, redactadas por el 
Arquitecto Urbanista doña Ana Isabel Suárez Fidalgo, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 114 del Real Decreto 
Legislativo 1/92 de 26 de junio, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, se somete a información pública por plazo de dos meses, 
contados a partir de la inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, durante el cual podrá ser examinado 
por cualquier persona física o jurídica en la Secretaría del 
Ayuntamiento, en horario de oficina, para formular las alegacio
nes u observaciones que se estimen pertinentes.

Asimismo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 102.2 del 
referido texto legal, en las áreas que a continuación se determina
rán queda suspendido el otorgamiento de licencias, por cuanto 
que las nuevas determinaciones de las normas, suponen modifica
ción del régimen urbanístico vigente en ellas.

Estas áreas son: Quedarán suspesdidas todas las licencias en 
aquellas que contradigan estas normas que se acaban de aprobar, 
así como las que contradigan las que se encuentran actualmente 
en vigor, hasta la aprobación definitivamente de las mismas, o 
plazo de dos años contados a partir de esta fecha.

Brazuelo, 1 de abril de 1996.—Él Alcalde, José Antonio 
Fernández Gómez.

* * *

Se encuentra expuesto al público por término de quince días, 
la matrícula del Impuesto sobre Actividades Económicas, cerrada 
a 31 de diciembre de 1995, con la finalidad de que todas las per
sonas que lo deseen, puedan examinarlo y en su caso presentar las 
reclamaciones u observaciones que estimen oportunas; todo ello 
en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 1 y 2 del Real 

Decreto 1.172/1991, de 26 de julio, por el que se dictan normas 
para la gestión del referido impuesto.

Las listas se encuentran en la Secretaría del Ayuntamiento en 
horario de oficina.

Brazuelo, 1 de abril de 1996.-El Alcalde, José Antonio 
Fernández Gómez.

3570 1.187 ptas.

SANTA ELENA DE JAMUZ

De conformidad con lo establecido en el artículo 23.1 del 
Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, se hace público que 
por resolución de la Alcaldía de 28 de marzo de 1996 y a pro
puesta del Tribunal Calificador de la oposición celebrada, ha sido 
nombrado Francisco Sanjuán Martínez, Operario de Servicios 
Múltiples, en propiedad, de este Ayuntamiento.

Santa Elena de Jamuz, 28 de marzo de 1996.—El Alcalde, 
Prudencio Lobajo Sanjuán.

3571 280 ptas.

VAL DE SAN LORENZO

Elaborada por la Administración Tributaria del Estado la 
matrícula del Impuesto sobre Actividades Económicas, que ha 
sido cerrada a 31 de diciembre de 1995, se expone al público por 
espacio de quince días naturales, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, en las dependencias municipales, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 3 del Real Decreto 243/1995, de 17 de 
febrero.

La inclusión de un sujeto pasivo en la matrícula, así como su 
exclusión o la alteración de cualquiera de los datos a que se 
refiere el apartado 2 del artículo 2 del Real Decreto 243/1995, 
constituyen actos administrativos contra los que cabe interponer:

-Recurso de reposición potestativo, ante el limo, señor 
Delegado de la Agencia Tributaria (Delegación de León), dentro 
del mes siguiente a contar desde el inmediato siguiente al del tér
mino del periodo de exposición pública de la matrícula, o recla
mación económico-administrativa ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Regional (Secretaría Delegada de 
León) en el mismo plazo, sin que puedan interponerse simultánea
mente ambos recursos.

La interposición de recurso de reposición o reclamación eco
nómico-administrativa contra los actos citados no originará la 
liquidación de los actos liquidatorios subsiguientes, salvo que así 
lo acuerde expresamente el órgano administrativo o el Tribunal 
Económico-Administrativo Regional, de conformidad con el 
artículo 111 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Val de San Lorenzo, 2 de abril de 1996.—El Alcalde (ilegi
ble).

3573 970 ptas.

* * *

Habiéndose efectuado la recepción definitiva de las obras de 
“Mejora del abastecimiento de agua en Lagunas de Somoza”, 
cuya adjudicación fue concertada con la empresa Saneamientos 
Campos, S.L., y al objeto de proceder a la devolución de la fianza 
constituida en garantía del contrato establecido, se expone al 
público para reclamaciones, a fin de que quienes creyeren tener 
algún derecho exigible al adjudicatario por razón del contrato 
estipulado, puedan formular éstas en el Registro General 
Municipal por un periodo de quince días.

Val de San Lorenzo, 2 de abril de 1996.-E1 Alcalde (ilegi
ble).

3574 1.500 ptas.
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A los efectos de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas 
Locales al que se remite el artículo 158.2 de la misma Ley y 
artículo 20.1 al que se remite el artículo 30.2 del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril, se pone en conocimiento general que en 
la Intervención de esta Entidad Local, se halla expuesto al público 
el expediente de modificación de créditos número 1/1996, que 
afecta al vigente presupuesto y que fue aprobado inicialmente por 
la Corporación en Pleno en sesión celebrada el día 28 de marzo de 
1996, financiado con el remanente líquido de tesorería, disponible 
procedente de la liquidación del presupuesto de esta Entidad del 
ejercicio de 1996.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en 
el artículo 151.1 de la citada Ley 39/88 a que se ha hecho referen
cia y por los motivos enumerados en el número 2 de dicho 
artículo, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los 
siguientes trámites.

a) Plazo de exposición al público y admisión de reclamacio
nes: Quince días hábiles a partir del siguiente a la fecha de publi
cación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Oficina de presentación: Registro General del 
Ayuntamiento.

c) Organo ante el que se reclama: Señor Alcalde Presidente 
el Ayuntamiento de Val de San Lorenzo.

Val de San Lorenzo, 2 de abril de 1996.—El Alcalde (ilegi
ble).

3575 844 ptas.

VILLAGATON-BRAÑUELAS

Por el Ayuntamiento Pleno en sesión de fecha 28 de marzo 
de 1996, ha sido aprobada inicialmente la Ordenanza Reguladora 
de la Tasa de Cementerios Municipales.

La citada Ordenanza y expediente tramitado al efecto, per
manecerá expuesto al público, por espacio de 30 días hábiles con
tados a partir del siguiente al de la publicación del presente anun
cio en el Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de ser 
examinada por los interesados e interponer las reclamaciones pro
cedentes.

De no presentarse reclamaciones se entenderá definitiva
mente adoptado este acuerdo.

La Ordenanza para ser examinada se encuentra en la 
Secretaría del Ayuntamiento, en horario de oficina.

Villagatón, 1 de abril de 1996.—El Alcalde. Benjamín Geijo 
González.

3576 500 ptas.

MATALLANA DE TORIO

Habiendo resultado definitivamente la Ordenanza 
Reguladora para la determinación de la cuota tributaria del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles (rústica y urbana), al no 
haberse presentado reclamación alguna contra el acuerdo de apro
bación inicial (Boletín Oficial de la Provincia número 26 de 
1/2/96), de conformidad con lo establecido en el artículo 17-4.° de 
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, se transcribe seguidamente el 
texto de la modificación introducida:

Modificación que se cita
1 .“-Modificación del artículo 2 en su apartado a) que fija los 

tipos a aplicar que serán:
-Bienes Inmuebles de naturaleza urbana, tipo a aplicar: 

0,65%.
-Bienes Inmuebles de naturaleza rústica, tipo a aplicar: 

0,60%.
2.°-Entrada  en vigor: Comenzarán a aplicarse los tipos impo

sitivos el 1 de enero de 1996.

Lo que se hace público a tales efectos.
Matallana de Torio a 1 de abril de 1996.-El Alcalde 

Presidente, José María Manga Robles.
3577 655 ptas.

CHOZAS DE ABAJO

Aprobado definitivamente el presupuesto único en ingresos y 
gastos del presente ejercicio de 1996, con la plantilla de los pues
tos de trabajo del personal, por un importe de 74.500.000 pesetas, 
nivelado en ingresos y gastos, el resumen a nivel de capítulos es 
el siguiente:
Capítulo Estado de ingresos Estado de gastos

I 23.000.000 11.921.785
II 4.070.000 26.055.000
III 7.609.000
IV 31.300.000 3.240.000
V 2.021.000
VI 10.908.215
VII 6.500.000 22.375.000

Totales 74.500.000 74.500.000
Personal:
Funcionarios con habilitación de carácter nacional: N.° 1. 

Secretario en Propiedad.
Administrativos: N.° 1. Auxiliar de la Administración 

General: Vacante.
Subalternos de la Administración General: N.° 1. Puesto de 

trabajo. Operario de Servicios Múltiples, en propiedad.
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 150 de la Ley 39/88 pudiendo ser esta aprobación defini
tiva impugnada ante la jurisdicción contencioso administrativa, 
con los requisitos, formalidades y causas contempladas en los 
artículos 151 y 152 de la referida Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.

Chozas de Abajo, 29 de marzo de 1996.—El Alcalde (ilegible).
3578 938 ptas.

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DEL CURUEÑO
Aprobado por el Consejo de la Mancomunidad de 

Municipios del Curueño el padrón de tasa por recogida de basu
ras, correspondiente al año 1996, de conformidad con el artículo 
124.3 de la Ley General Tributaria y Ordenanza de este tributo, se 
expone al público y se notifica colectivamente mediante el pre
sente edicto.

Contra las liquidaciones incluidas en dichos padrones, por 
los interesados se podrán interponer los siguientes recursos:

1 .-Reposición ante el Consejo de la Mancomunidad de 
Municipios del Curueño, dentro del mes siguiente a la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, que se 
entenderá desestimado si transcurre un mes desde su interposición 
sin que se le notifique resolución alguna.

2. -Dentro de los dos meses siguientes a la notificación del 
acuerdo resolutorio del recurso de reposición, si es expreso y en el 
plazo de un año desde la interposición de dicho recurso, si la 
Administración no resolviere expresamente, se podrá entablar 
recurso contencioso-administrativo, ante el Tribunal Superior de 
Justicia de Castilla y León, ante su Sala de lo 
Contencioso-Administrativo.

3. -Podrá utilizarse cualquier otro recurso que se estime pro
cedente.

Valdepiélago, 1 de abril de 1996.-El Presidente de la 
Mancomunidad, Raúl Barrio Suárez.

3546 780 ptas.
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CASTROPODAME

En relación con la convocatoria de oposición libre, para la 
provisión de una plaza de funcionario de Servicios Múltiples en 
este Ayuntamiento, cuya convocatoria ha sido publicada en el 
Boletín Oficial del Estado de 1 de marzo de 1996, ha sido apro
bada la siguiente lista provisional de admitidos y excluidos:

Lista provisional de admitidos
N.” Apellidos y nombre DNI

1 Arnas Pérez, Luis Jesús 10.073.266
2 Baumann Marqués, Santiago 10.087.034
3 Diez González, Belén 10.085.132
4 García Fernández, Nieves 10.080.519
5 Iglesias Cadenas, M.a Esperanza 10.058.521
6 Lorden Reguero, Avelino 10.073.270
7 Martínez Campo, Mariola 9.808.198
8 Martínez Escapa, José Manuel 9.766.248
9 Martínez San Millán, Ana María 9.756.761
10 Merayo García, Victoria 10.071.338
11 Muñiz Fernández, Pilar 10.063.300
12 Pérez Martínez, Alberto 44.427.194
13 Ramos Brezmes, Marta Henar 9.772.862
14 Silva Pérez, Raúl 10.081.615
15 Tamayo Amigo, Pilar 10.071.441
16 Torregrosa García, María Rosa 71.500.271
17 Turrado Aldonza, M.a del Carmen 9.788.695
Excluidos:
18 Cimadevilla Meilan, M.a Elena. DNI: 9.772.597, por falta 

de documentación.
19 Mao Yao Lin. DNI: 46.772.753, por presentar instancia 

fuera de plazo y por falta de documentación.
Lo que se hace público, para que en el plazo de diez días 

hábiles, a contar desde el siguiente a la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia, puedan formularse las 
reclamaciones oportunas.

Castropodame, 15 de abril de 1996.—El Alcalde (ilegible).

* * *

Por la empresa Servicios Regionales se solicita devolución 
de la fianza, por la prestación del servicio de limpieza en colegios 
públicos, consultorios y dependencias municipales.

Lo que se pone de manifiesto al público, para que cuantas 
personas se sientan afectadas, en el plazo de quince días hábiles, a 
partir de esta publicación, puedan formular las reclamaciones 
oportunas.

Castropodame, 15 de abril de 1996.—El Alcalde (ilegible).

* * *

Por la empresa E.C.K. Bierzo, S.A., se solicita devolución de 
la fianza, por la obra “Construcción de edificio de usos múltiples 
en Castropodame, 1 ,a fase”.

Lo que se pone de manifiesto al público, para que cuantas 
personas se sientan afectadas, en el plazo de quince días hábiles, a 
partir de esta publicación, puedan formular las reclamaciones 
oportunas.

Castropodame, 15 de abril de 1996.—El Alcalde (ilegible).

* * *

Por la doña Aurora Pérez Pérez, se solicita devolución de la 
fianza, por la prestación del servicio de recogida de residuos sóli
dos urbanos.

Lo que se pone de manifiesto al público, para que cuantas 
personas se sientan afectadas, en el plazo de quince días hábiles, a 

partir de esta publicación, puedan formular las reclamaciones 
oportunas.

Castropodame, 15 de abril de 1996.—El Alcalde (ilegible).
4144 4.220 ptas.

_ _ _ _ _ Entidades Menores
Juntas Vecinales

VALLE DE VEGACERVERA

No habiéndose presentado reclamaciones contra el acuerdo 
provisional de la Ordenanza reguladora del aprovechamiento de 
los bienes comunales, expuesta al público por espacio de 30 días, 
y anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, quedan defini
tivamente aprobadas, en sesión celebrada con fecha 29 de marzo 
de 1996.

Para su conocimiento y efectos oportunos, se publica según 
anexo el texto íntegro de dichas Ordenanzas.

Contra el acuerdo y Ordenanza reguladora, podrán los intere
sados interponer recurso contencioso administrativo ante la Sala 
correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y 
León, con sede en Valladolid, en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Valle de Vegacervera, 29 de marzo de 1996.—El Alcalde 
Pedáneo (ilegible).-Vocal (ilegible).-Secretario (ilegible).

* * *

Ordenanza reguladora del aprovechamiento de los bienes
COMUNALES

Artículo 1 “-Objeto
El objeto de esta Ordenanza está constituido por la regula

ción del aprovechamiento y disfrute de los bienes comunales per
tenecientes a la Junta Vecinal de Valle de Vegacervera, en aplica
ción de lo dispuesto en los artículos 79 al 83 de la Ley 7/85, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y 94 a 108 
del Reglamento de Bienes de las Corporaciones Locales aprobado 
por Real Decreto 1372/86, de 13 de junio de 1986 (BOE número 
161 de 7 de julio).

Los bienes comunales pertenecientes a esta Junta Vecinal son 
los que identifican en el anexo, cuyo aprovechamiento se regirá 
por la presente Ordenanza.

Artículo 2.“-Formas de aprovechamientos.
Los aprovechamientos comunales podrán ser de las siguien

tes formas:
a) Aprovechamiento en régimen de explotación común o cul

tivo colectivo.
Sólo cuando tal disfrute fuere impracticable se adoptará una 

de las formas siguientes:
a) Aprovechamiento peculiar, según costumbre o reglamen

tación local, o
b) Adjudicación por lotes o suertes.
Si estas modalidades no resultaren posibles, se acudirá a la 

adjudicación mediante precio.
Artículo 3.“-Aprovechamiento en régimen de explotación 

común o cultivo colectivo.
3.1.-Norma general.-El aprovechamiento en régimen de 

explotación común o colectivo tendrá carácter preferente sobre las 
otras dos formas, y consistirá en el disfrute general y simultáneo 
de los bienes comunales no es posible cuando de hecho no sea o 
pueda ser utilizado por el 75% de las personas con derecho a los 
aprovechamientos y así se acuerde por la Junta Vecinal, previa 
consulta en Concejo Abierto.
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3.2. -Personas con derecho a los aprovechamientos.
Tendrán derecho al aprovechamiento común todos los que 

ostenten la condición de vecinos y cabezas de familiar y estén ins
critos con tal carácter en el padrón de habitantes del 
Ayuntamiento y residan de hecho en la localidad a que extiende 
su jurisdicción la Junta Vecinal, durante la mayor parte del año, y 
presten en ella su profesión principal.

La Junta Vecinal concederá derecho a los aprovechamientos 
a aquellos vecinos no cabezas de familias, que reuniendo las ante
riores condiciones, vivan y subsistan económicamente indepen
dientes.

La Junta Vecinal excluirá del aprovechamiento comunal a los 
vecinos que no reúnan las condiciones anteriormente dichas, aun
que tengan casa abierta en la localidad.

3.3. -Tipos de aprovechamientos.-Los aprovechamientos 
comunales en régimen de explotación común o colectivo podrán 
ser de los siguientes tipos:

-Pastos
-Leñas y rastrojeras
-Maderas y aprovechamientos forestales
-Cultivo
-Caza
-Otros aprovechamientos
-Extracción de áridos.
3.4. -Planes de aprovechamiento. La Junta Vecinal, previa 

consulta en Concejo Abierto, anualmente aprobará los planes 
generales para la distribución de los aprovechamientos de los bie
nes comunales en régimen de explotación común o colectivo, en 
los que se concretarán las normas y condiciones que regulan cada 
tipo de aprovechamiento. En todo caso habrán de referirse a los 
siguientes aspectos, sin perjuicio de cumplir la legislación especí
fica en cada tipo:

a) Designación de las fincas comunales para aprovechamien
tos en régimen de explotación común o colectivo según el año, 
estación o periodo.

b) Mención expresa del tipo o tipos de aprovechamientos en 
las partes o zonas de las fincas comunales designadas.

c) El aprovechamiento de los pastos, leñas y rastrojeras con
cretará el número de cabezas de ganado de cada especie, épocas, 
guarderías de las reses, evitación de daños, sin perjuicio del cum
plimiento de lo dispuesto en el Reglamento de Pastos, Hierbas y 
Rastrojeras, aprobado por Decreto 1.250/69, de 6 de junio.

d) El aprovechamiento de caza y pesca, con carácter comu
nal, se ejercitará sin perjuicio de cumplir lo dispuesto en su legis
lación específica (Ley de Caza de 4 de abril de 1980 y 
Reglamento de Pesca Fluvial de 6 de abril de 1942 y disposicio
nes concordantes). No obstante, y en aplicación de lo dispuesto en 
los artículos del Reglamento de Bienes, la Junta Vecinal podrá 
acordar restringir el aprovechamiento comunal, en todo o en 
parte, y explotarlo en régimen de arrendamiento y concesión.

e) El aprovechamiento de extracción de áridos en régimen de 
explotación común o colectivo consistirá en que los vecinos con 
derecho a los aprovechamientos comunales puedan extraer en las 
zonas y con las condiciones que marque la Junta, las cantidades 
apropiadas y necesarias a título particular, quedando terminante
mente prohibida su comercialización.

f) La realización de otros aprovechamientos podrá efectuarse 
por acuerdo de la Junta siempre y cuando beneficien a la generali
dad del vecindario, no perjudiquen los anteriores aprovechamien
tos. ni a los propios bienes comunales.

3.5. -Percepción de tasas. Por la utilización de los bienes 
comunales, en régimen de aprovechamiento común o colectivo no 
podrán percibirse tasas o precios.

No obstante, la Junta Vecinal podrá repercutir entre los veci
nos que se beneficien de los aprovechamientos, los gastos que se 

originen cada año por la custodia, conservación o administración 
de los bienes comunales. A tal efecto, se hará un reparto o 
derrama entre los vecinos, cuya aprobación se realizará por la 
Junta, previa consulta en Concejo Abierto, y exposición pública 
por 10 días. El cobro se realizará por la Junta Vecinal en las 
fechas que esta señale.

El criterio para calcular el referido reparto se efectuará en 
proporción al número de cabezas de ganado si el aprovecha
miento fuese de pastos, o en la proporción en que aproveche a 
cada uno si ésta fuere medible. En caso contrario se repartirá a 
partes iguales.

Artículo 4 ."-Normas comunes a todo tipo de aprovecha
miento.

4.1. -Administración General de los bienes. El régimen de 
aprovechamientos comunales contenidos en esta Ordenanza lo es 
sin perjuicio de las normas que regulan la repoblación forestal, los 
aprovechamientos de caza y pesca, el procedimiento para deslinde 
reivindicación y defensa de los bienes, a cuyo efecto habrá de 
estarse a lo previsto en el Reglamento de Bienes y en la legisla
ción específica para cada tipo de aprovechamiento,

4.2. -Desahucio por vía administrativa. La extinción de los 
derechos constituidos sobre los bienes comunales en aplicación de 
lo establecido en esta Ordenanza, especialmente cuando deban 
devolverse los terrenos ocupados en régimen de aprovechamiento 
a la Junta Vecinal, se efectuará por ésta en vía administrativa, 
mediante el ejercicio de facultades coercitivas, previa indemniza
ción o sin ella, con arreglo al procedimiento establecido en los 
107 a 124 ambos inclusive, del Reglamento de Bienes.

4.3. -Régimen de adopción de acuerdos. Todos los acuerdos 
que tome la Junta Vecinal en cuanto al régimen de aprovecha
mientos de los bienes comunales se adoptarán por mayoría abso
luta.

Las audiencias o consultas al Concejo Abierto previstas en 
estas Ordenanzas no vinculan los acuerdos de la Junta, salvo cos
tumbre en contrario.

4.4. -Para lo no previsto en estas Ordenanzas se estará a lo 
dispuesto en el Reglamento de Bienes.

A) Aprovechamientos de pastos.
Artículo 1 .-Tiene por objeto el aprovechamiento de los pas

tos comunales propiedad de esta Junta Vecinal, por cualquier tipo 
de ganado ovino, vacuno, cabrío y caballar o asnal.

Artículo 2-Este aprovechamiento se realizará durante todo 
el año, salvo los periodos fijados por la Junta Vecinal para acotar 
los terrenos.

Artículo 3.-Tendrán derecho de aprovechamiento de pastos 
todos los ganaderos residentes en el término del pueblo del Valle 
de Vegacervera, dotados de la correspondiente cartilla ganadera y 
con un periodo de residencia en la localidad de al menos seis 
meses.

Artículo 4.-La Junta Vecinal percibirá de los beneficiarios de 
este aprovechamiento, en concepto de gastos originados por la 
Administración, custodia y conservación de dichos bienes comu
nales, con carácter anual las cantidades que se establecen en la 
siguiente escala.

Por cada cabeza de ovino: 300 pesetas.
Por cada cabeza de bovino: 1.000 pesetas.
Por cada cabeza de cabrío: 600 pesetas.
Por cada cabeza de equino: 2.000 pesetas.
Artículo 5 .-Durante los primeros meses de cada año los veci

nos que deseen solicitar realizar aprovechamientos de los bienes 
comunales, para el año siguiente lo comunicarán por escrito a la 
Junta Vecinal.
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En el caso de ganado, se debe especificar el número de cabe
zas y clase de ganado que se pretende introducir a pastar en los 
terrenos comunales.

B) Aprovechamientos de leñas.
Artículo l.-La Junta Vecinal de Valle de Vegacervera, pre

via autorización de los órganos de la Administración Forestal 
competente, podrá conceder a cada hogar un lote de leña en una o 
varias suertes, con carácter anual como viene siendo tradicional 
salvo que determinadas circunstancias aconsejen reducir o 
ampliar ese plazo, en cuyo caso la Junta Vecinal deberá adoptar el 
acuerdo pertinente.

Artículo 2.-Por la gestión, conservación y custodia de los 
terrenos objeto de este aprovechamiento, así como por los trámi
tes administrativos precisos para el aprovechamiento, la Junta 
Vecinal percibirá de los beneficiarios una cuota de 1.000 pesetas 
por lote o suerte de leña.

Artículo 3.-La leña deberá ser cortada en los plazos fijados 
por la Junta Vecinal y recogida por los beneficiarios. La corta de 
la leña sin autorización de la Junta o fuera del plazo fijado para 
esta finalidad, o mayor extensión de la fijada en el lote, o cual
quier otra actuación en desacuerdo con la Ordenanza constituirá 
una infracción, que llevará aparejada la correspondiente sanción, 
así como la pérdida del derecho para el año siguiente.

Derecho supletorio.
Para lo no previsto en esta Ordenanza, se entenderá aplicable 

la normativa que sobre la materia prevé el régimen vigente, sin 
perjuicio de la regulación específica establecida para cada tipo de 
aprovechamiento.

Disposición transitoria.
Unica.-Aprovechamientos actuales.
El régimen de los aprovechamientos actuales continuará 

observándose en sus propios términos, salvo aquellos que por 
estar incursos en vicios de legalidad, deban ser convenientemente 
impugnados.

Vigencia.
La presente Ordenanza comenzará a regir desde el momento 

de su publicación definitiva en el Boletín Oficial de la 
Provincia y permanecerá vigente, sin interrupción, hasta su 
modificación o derogación expresa.

Junta Vecinal de Valle de Vegacervera. León.
3667 6.930 ptas.

SANTA MARINA DEL REY

Habiendo sido aprobadas provisionalmente las cuentas de 
gastos e ingresos de esta Junta Vecinal correspondientes al año 
1995, se hallan expuestas al público, en unión de sus justificantes, 
en la sede de la Junta Vecinal, por espacio de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la Provincia, a efecto de examen y recla
maciones.

Si transcurrido dicho plazo no se han presentado reclamacio
nes, este acuerdo de aprobación provisional será elevado a defini
tivo sin necesidad de acuerdo expreso.

Santa Marina del Rey, 22 de marzo de 1996.—El Presidente 
de la Junta Vecinal (ilegible).

3600 405 ptas.

PRIORO

Aprobada inicialmente, con fecha 9 de noviembre de 1995, 
por la Junta Vecinal de Priora la “Ordenanza Reguladora del 
Aprovechamiento de los Bienes Comunales y de los Montes de 
Utilidad Pública”, y sometida a información pública sin que se 
presentaran reclamaciones, fue aprobada definitivamente por la 
Asamblea Vecinal del 27 de enero de 1996.

Para su entrada en vigor, en cumplimiento de las disposicio
nes legales vigentes, se procede a la publicación de su texto ínte
gro. Al mismo tiempo se hace saber que, contra el acuerdo defini
tivo puede interponerse recurso contencioso-administrativo ante 
el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, en el plazo de 
dos meses a partir de la fecha de esta publicación.

Priora, 28 de marzo de 1996.—El Alcalde Pedáneo, Pedro 
María Diez Fernández.

ORDENANZA REGULADORA DEL APROVECHAMIENTO DE LOS BIENES 
COMUNALES Y DE LOS MONTES DE UTILIDAD PUBLICA DE LA JUNTA 

Vecinal de Prioro.
Artículo 1°.-Fundamento legal y naturaleza.
De conformidad con lo previsto en los artículos 79 al 83 de la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local; artículos 74 al 87 del Texto Refundido de las 
Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local; 
artículos 94 al 108 del Reglamento de Bienes de las Entidades 
Locales, aprobado por el Real Decreto 1.372/1986, de 13 de 
junio.

Esta Junta Vecinal de Prioro establece la presente Ordenanza 
Reguladora del Aprovechamiento de los Bienes Comunales y de 
los Montes de Utilidad Pública.

Artículo 2."-Objeto.
El objeto de esta Ordenanza está constituido por la regula

ción del aprovechamiento y disfrute de los Bienes Comunales 
pertenecientes a la Junta Vecinal de Prioro, y del aprovecha
miento de los Montes de Utilidad Pública que sean adjudicados a 
la Junta Vecinal de Prioro.

Artículo 3."-Formas de aprovechamientos.
Se establece como forma de aprovechamiento, el aprovecha

miento peculiar previsto en la reglamentación local, según lo esta
blecido en el artículo 75 del citado Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril y artículo 94 del Reglamento de Bienes 
de las Entidades Locales.

Artículo 4."-Personas con derecho a los aprovechamientos.
Para tener derecho a los aprovechamientos a que se refiere el 

artículo 2°, se requiere:
A. -Ser vecino de la localidad de Prioro y figurar como tal 

carácter en el Padrón de Habitantes confeccionado por el 
Ayuntamiento.

B. -Residir habitualmente en la localidad de Prioro.
C. -No estar ausente de la localidad de Prioro durante un 

tiempo superior a tres meses de forma continuada, excepto en los 
casos siguientes:

1-Cumplimiento del Servicio Militar.
2. -Enfermedad.
3. -Desempeño de cargo público; y
4-Cualquier otra circunstancia que, debidamente justificada, 

sea relevante ajuicio de la Junta Vecinal.
D. -Cumplir con los requisitos específicos que se exijan para 

acceder a cada tipo de aprovechamiento regulado por la presente 
Ordenanza, y causar alta en cada uno de ellos.

Artículo 5."-Tipos de aprovechamiento.
Los aprovechamientos que se regulan en esta Ordenanza son 

los de pastos y los de leña.
Artículo 6."-Aprovechamientos de leña.
Tendrán derecho, y en consecuencia causarán alta en este 

tipo de aprovechamiento, los vecinos en los que concurran las cir
cunstancias previstas en el artículo 4.°.

Las leñas serán exclusivamente para el consumo de los hoga
res.

Los aprovechamientos de leñas se regirán por las normas que 
sobre aprovechamientos forestales estén o sean establecidos por el 
órgano u organismo encargado de velar por la conservación de la 
Naturaleza.
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Artículo 7.°-Aprovechamiento de pastos.
1-Tendrá derecho y, en consecuencia, causará alta en este 

tipo de aprovechamiento, cualquier persona que, además de reunir 
las circunstancias previstas en el artículo 4.°, cumpla con los 
siguientes requisitos:

A.-Ser titular de una cartilla ganadera y no tener arrendadas 
ni cedidas sus propias fincas.

B-Estar en alta en el Régimen Especial Agrario.
C. -Dedicarse a la agricultura y a la ganadería.
D. -No ser deudor de la Junta Vecinal.
E. -Solicitar la inclusión en el padrón de aprovechamiento de 

pastos, mediante comunicación dirigida a la Junta Vecinal, en la 
que se haga constar el número de cabezas de ganado de las que es 
propietario y, si fuera necesario, los crótalos de cada cabeza de 
ganado.

2. -Las solicitudes de inclusión en el padrón de aprovecha
miento de pastos se deberán realizar por los vecinos que deseen 
disfrutar de los mismos, antes del 31 de marzo.

3. -Una vez realizado el padrón definitivo de aprovecha
miento de pastos, si algún ganadero adquiere nuevas cabezas de 
ganado, deberá comunicarlo a la Junta Vecinal en un plazo de 10 
días.

4. -Los aprovechamientos de pastos, a partir de la entrada en 
vigor de la presente Ordenanza, se regirán por el calendario y 
designación que anualmente realizará la Junta Vecinal.

Artículo 8.°-Pastos sobrantes.
Si, una vez aprobado el calendario de aprovechamiento de 

pastos y efectuada la asignación de los mismos, resultasen algu
nos sobrantes, éstos serán arrendados libremente por la Junta 
Vecinal.

Artículo 9."-Bajas.
Las bajas serán consideradas, a todos los efectos, con fecha 

31 de diciembre, a excepción de las correspondientes a las reses 
muertas. Los propietarios deben, inmediatamente, retirar, quemar 
o enterrar por su cuenta toda res muerta.

Artículo 10.°-Sanciones.
1. -Los usuarios que incumplan cualesquiera de los requisitos 

establecidos por esta Ordenanza para cada tipo de aprovecha
miento, perderán el derecho al mismo sin indemnización alguna 
por parte de la Junta Vecinal.

2, -Los que intencionadamente o por negligencia o descuido, 
contraviniendo los requisitos establecidos en esta Ordenanza, cau
sen daños o perjuicios, serán castigados con multa de 10.000 
pesetas la primera vez. incrementándose un 20% las sucesivas 
sanciones.

3601 3.688 ptas.

Administración de Justicia
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción

NUMERO UNO DE LEON

Don Ricardo Rodríguez López, Magistrado Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número uno de León y su partido.
Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo seguidos en 

este Juzgado al número 4/94 a instancia de Cerámica Rioseco,
S.L., representada por la Procuradora señora Sánchez Muñoz, 
contra Construcciones Juan Luis Rivera, S.L. y Estructuras Rivera 
Hermanos, S.L., representadas por la Procuradora señora 
Fernández Rivera, en reclamación de 2.925.876 pesetas de princi
pal y 900.000 pesetas de costas, se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera y en su caso por segunda con la rebaja del 25 
por 100 y tercera vez sin sujeción a tipo de los bienes embargados 
que a continuación se reseñan en forma concisa, señalándose 
para el acto de remate, respectivamente, los días veintiocho de 

mayo, dos de julio y tres de septiembre de 1996, respectivamente, 
a las doce horas, en este Juzgado, debiendo consignar los licitado- 
res el 20 por 100 del valor efectivo del tipo de subasta, hacién
dose constar que no ha sido suplida la falta de títulos y que las 
cargas y gravámenes si los hubiere quedarán subsistentes, estando 
la certificación de cargas y autos de manifiesto en Secretaría. Sólo 
el ejecutante podrá hacer postura a calidad de ceder el remate a un 
tercero.

Bienes objeto de subasta
Rústica: Al nombramiento de “Viñas Cerradas”, sita en San 

Clodio, del Ayuntamiento de Ribas del Sil, a inculto de una 
superficie aproximada de quinientos setenta y cinco metros cua
drados. Linda: Norte, Carretera Nueva; Sur, Camino de Carro; 
Este, herederos de Manuel López Vázquez, y Oeste, Camino de 
Carro.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Quiroga, al folio 
115 del libro 36 de Ribas del Sil, tomo 210 del archivo, finca 
número 2.907, inscripción 2.a.

Estimo un valor actual de 3.500.000 pesetas.
La consignación se llevará a efecto en la cuenta que este 

Juzgado tiene abierta en el BBV n.° 2122000170494.
Dado a los efectos oportunos en León a 25 de marzo de 

1996.-El Magistrado-Juez, Ricardo Rodríguez López.-La 
Secretaria (ilegible).

3660 4.750 ptas.

NUMERO CUATRO DE LEON

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número cua
tro de León.

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 247/89, se 
tramitan autos de juicio medidas provisionales de separación con
yugal a instancia de María Minerva Baños Guayo, representada 
por la Procuradora doña María José Luelmo Verdú, contra 
Ramiro Pérez Moreno, representado por el Procurador señor 
Fernández Martínez, en cuyos autos he acordado sacar a subasta 
por término de veinte días los bienes que se describirán, con su 
precio de tasación.

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en avenida Sáenz de Miera, número 6, de León, en la forma 
siguiente:

En primera subasta, el día veintisiete de mayo, a las trece 
horas, por el tipo de tasación.

En segunda subasta, el día dieciocho de junio, a las trece 
horas, caso de no haber habido postores en la primera ni haberse 
pedido adjudicación en debida forma por el demandante, y reba
jándose el tipo de tasación en un veinticinco por ciento.

En tercera subasta, el día dieciséis de julio, a las trece horas, 
si no hubo postores en la segunda ni se pidió con arreglo a dere
cho la adjudicación por el actor, siendo esta sin sujeción a tipo.

Se advierte a los licitadores:
1. °-Que no se admitirán posturas en primera y segunda 

subasta, que no cubran las dos terceras partes del tipo de licita
ción.

2. °-Que para tomar parte en la primera o en la segunda 
subasta, deberá consignarse previamente, en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual o superior al veinte por 
ciento del tipo de licitación.

Para tomar parte en la tercera subasta la cantidad a consignar 
será igual o superior al veinte por ciento del tipo de licitación de 
la segunda.

3. °-Que las subastas se celebrarán en forma de pujas a la 
llana, si bien, además, hasta el día señalado para el remate, podrán 
hacerse pujas por escrito en sobre cerrado.

4. °-Sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad de ceder 
el remate a un tercero. El ejecutante que ejercitare esta facultad
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habrá de verificar dicha cesión mediante comparecencia ante el 
propio Juzgado que haya celebrado la subasta, con asistencia del 
cesionario, quien deberá aceptarla y todo ello previa o simultánea
mente al pago del resto del precio del remate.

5. °-Que a instancia del actor, podrán reservarse los depósitos 
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de la subasta, a fin 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por el orden 
de sus respectivas posturas.

6. °-Que, asimismo, estarán de manifiesto los autos.
7. °-Que las cargas anteriores y las preferentes -si las 

hubiere- al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin cance
lar, entendiéndose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse.a su extinción 
el precio del remate.

Los bienes que se subastan y su precio son los siguientes:
La parte que al marido, don Ramiro Pérez Moreno, le corres

ponda de la sociedad de gananciales en liquidación, sobre el 
siguiente bien:

-Derechos de arrendamiento y traspaso de un local comercial 
sito en León, arrabal de Puente Castro a la avenida de Madrid, 
número 223, hoy 21, sito en la planta baja a la izquierda. Dicho 
local está destinado a la compraventa de automóviles y por sus 
medidas y situación, así como por la renta que satisface, se valora 
en la cantidad de 1.600.000 pesetas.

Valor a efectos de subasta (50%): 800.000 pesetas.
Dado en León a 8 de abril de 1996.-Conforme: El 

Magistrado Juez (ilegible).—El Secretario (ilegible).
3725 8.375 ptas.

* * *

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número cua
tro de León.

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 405/94, se 
tramitan autos de juicio cognición a instancia de Publiasociación,
S.L., representada por el Procurador don Ismael Diez Llamazares, 
contra Bumerang, S.L., en situación de rebeldía, en cuyos autos 
he acordado sacar a subasta por término de veinte días los bienes 
que se describirán, con su precio de tasación.

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en avenida Sáenz de Miera, número 6, de León, en la forma 
siguiente:

En primera subasta, el día veintisiete de mayo, a las trece 
horas, por el tipo de tasación.

En segunda subasta, el día dieciocho de junio, a las trece 
horas, caso de no haber habido postores en la primera ni haberse 
pedido adjudicación en debida forma por el demandante, y reba
jándose el tipo de tasación en un veinticinco por ciento.

En tercera subasta, el día dieciséis de julio, a las trece horas, 
si no hubo postores en la segunda ni se pidió con arreglo a dere
cho la adjudicación por el actor, siendo esta sin sujeción a tipo.

Se advierte a los licitadores:
1. °-Que no se admitirán posturas en primera y segunda 

subasta, que no cubran las dos terceras partes del tipo de licita
ción.

2. °-Que para tomar parte en la primera o en la segunda 
subasta, deberá consignarse previamente, en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual o superior al veinte por 
ciento del tipo de licitación.

Para tomar parte en la tercera subasta la cantidad a consignar 
será igual o superior al veinte por ciento del tipo de licitación de 
la segunda.

3. °-Que las subastas se celebrarán en forma de pujas a la 
llana, si bien, además, hasta el día señalado para el remate, podrán 
hacerse pujas por escrito en sobre cerrado.

4. °-Sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad de ceder 
el remate a un tercero. El ejecutante que ejercitare esta facultad 
habrá de verificar dicha cesión mediante comparecencia ante el 
propio Juzgado que haya celebrado la subasta, con asistencia del 
cesionario, quien deberá aceptarla y todo ello previa o simultánea
mente al pago del resto del precio del remate.

5. °-Que a instancia del actor, podrán reservarse los depósitos 
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de la subasta, a fin 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por el orden 
de sus respectivas posturas.

6. °-Que, asimismo, estarán de manifiesto los autos.
7. °-Que las cargas anteriores y las preferentes -si las 

hubiere- al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin cance
lar, entendiéndose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Los bienes que se subastan y su precio son los siguientes:
-Cafetera de tres portas SX Robar EB-61 48.000 pesetas.
-Botellero de tres puertas Braum 50.000 pesetas.
-Máquina registradora Cassio 5115 R 15.000 pesetas. 
-275 sillas de metal en negro, con brazos, tapizadas en tela 

estampada en rosa 440.000 pesetas.
Dado en León a 8 de abril de 1996.-Conforme: El 

Magistrado-Juez (ilegible).—El Secretario (ilegible).
3729 7.500 ptas.

NUMERO SIETE DE LEON

Doña M.a Dolores González Hernando, Magistrada Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número siete de León.
Hago saber: Que en este Juzgado y al número 346/95-B, se 

siguen autos de juicio ejecutivo, a instancia de entidad mercantil 
“Caesser Servicios, S.A.”, representada por la Procuradora doña 
M.a Lourdes Diez Lago, contra don Fernando González 
Fernández, sobre reclamación de cantidad, en los que en el día de 
la fecha he acordado sacar a la venta en pública subasta y por 
plazo de veinte días, los bienes embargados a referido deudor que 
al final se expresan y con las prevenciones siguientes:

1. a-La primera subasta se celebrará el día cinco de junio, a 
las trece horas, en este Juzgado sito en calle Sáenz de Miera, 6 
(León).

Tipo de esta subasta 900.000 pesetas, que es el valor pericial 
de los bienes.

2. a-La segunda el día diez de julio, a las trece horas.
Y la tercera el día diecisiete de septiembre, a las trece horas, 

ambas en el mismo lugar que la primera y para el caso de que 
fuera declarada desierta la precedente por falta de licitadores y no 
se solicitase por el acreedor la adjudicación de los bienes. Tipo de 
la segunda: 75% de la primera. La tercera sin sujeción a tipo.

3. a-Los licitadores -excepto el acreedor demandante-, para 
tomar parte, deberán consignar previamente en el Juzgado, una 
cantidad no inferior al 20% del tipo en la primera, e igual porcen
taje del tipo de la segunda, en ésta y en la tercera, o acreditar con 
el resguardo de ingreso, haberlo hecho en la cuenta de este 
Juzgado número 21350000346/95-B en el Banco Bilbao Vizcaya, 
Oficina 3330, Plaza Santo Domingo, 9, León.

4. a-Podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
desde el anuncio de la subasta hasta su celebración, depositando 
en el Juzgado junto con aquél, resguardo de ingreso de la consig
nación del 20% del tipo de subasta en cada caso, en la cuenta 
anteriormente mencionada.

5. “-No se admitirán posturas que no cubran los dos tercios 
del tipo señalado para la primera y la segunda, y sin esta limita
ción para la tercera.
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6.“-Unicamente el ejecutante podrá concurrir con la calidad 
de ceder el remate a terceros.

Bienes objeto de subasta:
-Vehículo furgoneta mixta Patrol 160 E, matrícula LE-6653-J. 

Valorado en cien mil pesetas.
-Vehículo camión Renault D-38-TR Turbo 355, matrícula 

CC-7290-F. Valorado en trescientas mil pesetas.
-Vehículo semi-remolque Montenegro, matrícula LE-00892-R. 

Valorado en quinientas mil pesetas.
Dado en León a 29 de marzo de 1996.-La Magistrada-Juez, 

M.a Dolores González Hernando.-La Secretaria (ilegible).
3630 6.000 ptas.

NUMERO OCHO DE LEON

Doña Pilar Sáez Gallego, Secretaria del Juzgado de Primera 
Instancia número ocho de los de León.
Doy fe: Que en los autos de juicio de menor cuantía número 

157/93, seguidos en este Juzgado de los que seguidamente se hace 
mención, se ha dictado sentencia y auto declaratorio cuyo encabe
zamiento, fallo y parte dispositiva, respectivamente, son del tenor 
literal siguiente:

Sentencia.-En la ciudad de León a veintiuno de noviembre 
de mil novecientos noventa y cuatro.

Don Carlos Miguélez del Río, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número ocho de León y su par
tido, habiendo visto los presentes autos de juicio de menor cuan
tía, seguidos ante este Juzgado con el número 157/93, promovidos 
por la Procuradora señora Diez Lago, en nombre y representación 
de Luis Santiago Oliver Zuazo y Ana María Echevarría Cearra, a 
quienes asiste el letrado señor Durán Muiños, frente a Ciriaco 
Guisasola Urdaniz y su esposa Consuelo Montoto Arias, frente a 
Ana María Guisasola Urdaniz y su esposo Ramón Miyares 
González, frente a Sara García Isla, frente a los herederos, legata
rios y cualesquiera otras personas conocidas que pudieran tener 
derechos sobre el referido inmueble, en virtud de la herencia de 
don Pedro Guisasola Khan y contra aquellas personas inciertas 
que pudieran ostentar cualquier derecho de propiedad sobre la 
casa de calle General Sanjurjo, 3, (hoy 15) de León, como acree
dores y cesionarios de partícipes, y además los herederos, legata
rios y cualesquiera otras personas desconocidas que pudieran 
tener derechos sobre dicho inmueble en virtud de la herencia por 
fallecimiento de doña Ana María Urdaniz de la Fuente y don 
Guillermo Guisasola Vigil, presentándose el Procurador señor del 
Fueyo Alvarez, en nombre y representación de Ana María 
Guisasola Urdaniz, Ciriaco Guisasola Urdaniz, señora García Isla 
y ésta en ejercicio de la patria potestad de María Cristina 
Guisasola García y en nombre y representación de Pedro Manuel, 
Eva, Alicia, Beatriz, Sara y Elena-Dagmar Guisasola García, asis
tidos por el Letrado señor García Menéndez, habiendo sido decla
rados rebeldes Consuelo Montoto Arias, Ramón Miyares 
González y aquellas personas inciertas que pudieran ostentar cual
quier derecho de propiedad sobre la casa objeto de autos, como 
acreedores y cesionarios de partícipes y además los herederos, 
legatarios y cualesquiera otras personas desconocidas que pudie
ran tener derechos sobre dicho inmueble en virtud de la herencia, 
por fallecimiento de Ana María Urdaniz de la Fuente y Guillermo 
Guisasola Vigil, sobre participación o división de cosa común y 
en base a los siguientes:

Fallo: Estimando en parte la demanda interpuesta por Luis 
Santiago Oliver Zuazo y Ana María Echevarría Cearra, represen
tados por la Procuradora señora Diez Lago, frente a Ana María 
Guisasola Urdaniz, Ciriaco Guisasola Urdaniz, Sara García Isla, 
en nombre propio y en representación de su hija menor María 
Cristina Guisasola García, frente a Pedro Manuel, Eva. Alicia, 
Beatriz, Sara y Elena-Dagmar Guisasola García, representados 
por el Procurador señor del Fueyo Alvarez, frente a Consuelo 
Montoto Arias y Ramón Miyares González, en rebeldía, y frente a 

todas aquellas personas inciertas que pudieran ostentar cualquier 
derecho de propiedad sobre el edificio en común, también en 
rebeldía, acuerdo la división de la comunidad indivisa respecto 
del edificio sito en la calle General Sanjurjo, número 3 (hoy 
número 15) de esta ciudad y las siguientes actuaciones:

1. °) La adjudicación a cada comunero se realizará por lotes 
debidamente individualizados, en proporción a las cuotas de parti
cipación que ostentan en la comunidad, siendo en ejecución de 
sentencia donde se proceda a dicha adjudicación y a la valoración 
correspondiente.

2. °) En ejecución de sentencia también se llevarán a cabo 
todos los actos jurídicos, juntas de propietarios y escrituras públi
cas necesarias para constituir el edificio en régimen de propiedad 
horizontal, previa división del mismo en lotes compuestos por 
pisos, locales, oficinas y trasteros independientes, con descripción 
de los elementos comunes por destino y naturaleza, así como la 
convocatoria y constitución de junta general de propietarios para 
la redacción de estatutos de la comunidad, nombramiento de pre
sidente y cargos restantes.

3. °) La adjudicación por lotes a cada comunero se efectuará 
mediante el informe pericial correspondiente, respecto al proyecto 
de división horizontal y adjudicación correspondiente en base a 
las siguientes consideraciones: a) reseña de linderos, medida, cál
culo de coeficientes, elementos comunes por destino y naturaleza, 
y b) avalúo individualizado de los pisos, oficinas, locales y traste
ros en buhardilla, carbonera del sótano y desván, debiéndose tener 
en cuenta en tal avalúo y en coeficientes de valoración los de anti
güedad y conservación, superficies, altura o número de planta, 
situación interior o exterior, rentabilidad en función de las rentas 
percibidas por arrendamientos, contratos con y sin revisión con
tractual de renta y sin derecho de subrogación.

4. °) En ejecución de sentencia se llevarán a cabo todos los 
actos jurídicos necesarios para que otorguen las correspondientes 
escrituras públicas de división horizontal y adjudicación en pago 
a cada comunero del lote que le corresponda por sorteo y sin pre
ferencia alguna, con la correspondiente escritura de extinción de 
la comunidad y constitución del régimen de propiedad horizontal.

5. °) Todos los gastos derivados de la extinción de la comuni
dad, división y adjudicación, informes periciales y los que se deri
ven del otorgamiento de escrituras públicas, inscripción en el 
Registro de la Propiedad, impuesto de actos jurídicos documenta
dos, o transmisiones patrimoniales, serán de cargo de los adjudi
catarios, en proporción a su cuota y previa determinación en eje
cución de sentencia.

Sin imposición de costas.
Contra esta resolución cabe interponer recurso de apelación 

ante este Juzgado, por término de cinco días y para ante la 
Audiencia Provincial.

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio 
para su unión a los autos, lo pronuncio, mando y firmo.

Auto.-En León a veinticuatro de noviembre de mil novecien
tos noventa y cuatro.

Vistos por Carlos Miguélez del Río, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número ocho de León las presentes 
actuaciones de menor cuantía, seguidas ante este Juzgado con el 
número 157/93 y, en base a los siguientes:

Parte dispositiva.-Accedo a la aclaración solicitada por la 
Procuradora señora Diez Lago, en representación de la parte 
actora y rectifico el error material contenido en el fundamento de 
derecho 4.° de la sentencia dictada por este Juzgado en estas 
actuaciones el día 21 de noviembre de 1994, declarando que la 
cuota de copropiedad en el edificio en común de Luis Santiago 
Oliver Zuazo y su esposa Ana María Echevarría Cearra, no es del 
36,69% sino del 38,69%, ratificando en todo lo demás la resolu
ción recurrida.

Contra esta resolución no cabe interponer recurso alguno.
Lo manda y firma S.S.a, doy fe.
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Y para que conste y publicar en el Boletín Oficial de la 
Provincia, a fin de que sirva de notificación en forma a Consuelo 
Montoto Arias, Ramón Mirayes González y demás personas 
inciertas que pudieran ostentar algún derecho, expido la presente 
que firmo en León a 12 de marzo de 1996,-La Secretaria, Pilar 
Sáez Gallego.

2755 16.000 ptas.

NUMERO UNO DE PONFERRADA

Don Jesús Angel Bello Pacios, Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número uno de Ponferrada y su par
tido.
Hago saber: Que en este procedimiento judicial sumario del 

artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado bajo 
el número 501/95, promovido por Banco Pastor, S.A., represen
tado por la Procuradora doña Raquel Agueda García González, 
contra don Roberto Rodríguez López y doña M.a del Carmen 
Vega Sobrín, en reclamación de 8.804.023 pesetas de principal, 
intereses, gastos y costas.

Se acordó sacar a pública subasta por primera vez y término 
de 20 días la finca hipotecada que luego se dirá; para cuyo acto se 
ha señalado el día 30 de mayo de 1996, a las 10.30 horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones:

1. °-Los bienes salen a subasta por el tipo señalado en la 
escritura de constitución de hipoteca.-Catorce millones quinientas 
ochenta mil pesetas (14.580.000), no admitiéndose posturas infe
riores a dicho tipo.

2. “-Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores 
depositar previamente, en metálico, el 20% del tipo establecido; 
depósito que se llevará a efecto en el BBV, n.° de Cuenta 
Expediente 2142/000/18/0501/95.

3. “-Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego, cerrado 
depositando en la mesa del Juzgado, junto a aquel resguardo de 
haber hecho el depósito al que se refiere la condición 2.a, en el 
establecimiento indicado en dicha condición.

4. °-Los títulos de propiedad se encuentran suplidos por las 
correspondientes certificaciones regístrales que estarán de mani
fiesto en la Secretaría para que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta, previniendo a los licitadores que 
deberán conformarse con ellos y no tendrán derecho a exigir nin
gún otro.

5. “-Las cargas y gravámenes anteriores, y los preferentes si 
los hubiere, al crédito de la parte actora, continuarán subsistentes 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

6. °-En prevención de que no hubiera postores en la primera 
subasta se señala el día 28 de junio de 1996, a las 10.30 horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, para la 
segunda. Siendo el tipo de esta el 75% del señalado para la pri
mera.

En caso de no haber licitadores en la segunda, se señala el 
día 29 de julio de 1996, a las 10.30 horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, para la tercera sin sujeción a tipo. 
Rigiendo para estos las mismas condiciones que para la primera.

La finca objeto de subasta se describe así:
Finca urbana número ocho. Vivienda de la planta sexta. 

Ocupa una superficie útil de 108 m. 22 dm.2.
Se compone de vestíbulo de entrada, pasillo de enlace, tres 

dormitorios, salón comedor, cocina con terraza cerrada al patio de 
luces, office, cuarto de baño, cuarto de aseo, un balcón terraza a la 
fachada principal y cuatro armarios empotrados.

Linda: Frente, calle Batalla de Lepanto y vista desde ésta: 
derecha, muro que la separa de propiedad de don Segundo Ramón 
Sierra; izquierda, muro que la separa de propiedad de don Manuel 

Fernández González, rellano, hueco de ascensor, caja de escaleras 
y patio de luces y fondo, patio de luces.

Anejos-Tiene como anejo en el sótano la carbonera señalada 
con el número “cuatro C”.

Cuota.-Se le asigna una cuota en el valor total del edificio, 
elementos comunes y gastos de 10%.

Título: Adquirieron don Roberto y doña M.a del Carmen para 
su sociedad conyugal una participación indivisa del 40% en el 
solar sobre el que se asienta el edificio a que pertenece la vivienda 
descrita, en virtud del título que resulta de una escritura otorgada 
el día 2 de octubre de 1976 ante el Notario que fue de Ponferrada 
don Mariano Sánchez Brúñete Casado.

Dichos cónyuges practicaron -en unión de los restantes pro
pietarios- la Declaración de Obra Nueva del aludido edificio y su 
constitución en régimen de Propiedad Horizontal, mediante otra 
escritura otorgada también el 2 de octubre de 1976 ante el mismo 
Notario de Ponferrada señor Sánchez-Brunete Casado (número 
2.447 de su protocolo).

Inscripción: Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Ponferrada, al tomo 1.183 del archivo, libro 257 del 
Ayuntamiento de Ponferrada, folio 61, finca registra! n.° 28.740 
(hoy en su nuevo n.° 9.606).

Esta finca forma parte de la siguiente edificación:
Edificio en régimen de Propiedad Horizontal en la ciudad de 

Ponferrada a la calle Lepanto, señalado con el n.“ 8 de Policía 
Urbana.

Se compone de sótano, planta baja, entreplanta y siete altas. 
Ocupa lo edificado en planta baja 185 m. y 84 dm.2, quedando el 
resto del solar -es decir, 12 m.2- a espaldas de la edificación des
tinados a patio de servicio que serán anejos del local de la planta 
baja.

Linda: Por el frente (por donde tiene su entrada), con la calle 
Batalla de Lepanto y vistas desde esta: por la derecha entrando, 
con muro que lo separa de propiedad de don Segundo Ramón 
Sierra; por la izquierda, con muro que lo separa de terreno de 
doce metros cuadrados anejo del local de la planta baja, que a la 
vez lo separa de propiedad “Minero Siderúrgica de Ponferrada”.

Inscrito: El edificio en su conjunto en el Registro de la 
Propiedad n.° 1 de Ponferrada, al tomo 900 del archivo, libro 158 
del Ayuntamiento de Ponferrada, folio 12 vto,, finca registral 
número 17.674, inscripción 4.a.

Dado en Ponferrada a 28 de marzo de 1996.—El Secretario, 
Jesús Angel Bello Pacios.

3849 12.500 ptas.

NUMERO TRES DE PONFERRADA

Don José Miguel Carbajosa Colmenero, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número tres de Ponferrada.
Doy fe: Que en este Juzgado se siguen autos de justicia gra

tuita n.“ 104/95 a instancia de doña M.a Liberta Blanco Fraga, 
representada por la Procuradora doña Raquel A. García y asistida 
del Letrado don José Fernández Vázquez, contra doña M.a del 
Mar Pérez Blanco, hoy en paradero desconocido, y contra don 
Manuel Angel Troitino Gerpe, por lo que se ha acordado que se 
practique la siguiente citación del juicio de justicia gratuita 
número 104/95 con el fin de que comparezca ante este Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número tres el día 14 de mayo de 
1996, a las 10 horas de la mañana, para la celebración del juicio 
verbal, a cuyo efecto deberá concurrir con los medios de prueba 
de que intente valerse, bajo apercibimiento de que si no lo hace le 
parará en su rebeldía el perjuicio a que hubiere lugar en derecho 
con arreglo al artículo 729 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Y para que sirva de citación en forma a la demandada doña 
M.a del Mar Pérez Blanco, en paradero desconocido, expido la 
presente en Ponferrada a 1 de abril de 1996.—El Secretario, José 
Miguel Carbajosa Colmenero.

3870 2.625 ptas.



30 Viernes, 26 de abril de 1996 B.O.P. Núm. 95

Cédula de citación
Don José Miguel Carbajosa Colmenero, Secretario del Juzgado de 

Primera Instancia e Instrucción número tres de Ponferrada.
Por providencia de esta fecha en los autos de juicio verbal 

civil número 242/95, seguido a instancia de doña Angela Arias 
Abad, contra don Armando Antonio Sarmentó Pereira, se acordó 
señalar para la celebración del juicio verbal para el día quince de 
mayo, a las 10.00 horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
citándose en forma legal a las partes, advirtiéndoles que deberán 
comparecer con los medios de prueba de que intenten valerse, 
apercibiéndoles que de no hacerlo les parará el perjuicio a que 
haya lugar en Derecho.

Y para que sirva de citación en legal forma a don Armando 
Antonio Sarmentó Pereira, en ignorado paradero, expido la pre
sente cédula en Ponferrada a 28 de marzo de 1996.—El Secretario, 
José Miguel Carbajosa Colmenero.

3869 2.000 ptas.

NUMERO UNO DE ASTORGA

Don Angel González Carvajal, Juez de Primera Instancia número 
uno de Astorga y su partido.
Hace saber: Que en virtud de providencia de hoy, dictada en 

los autos de procedimiento del artículo 131 L.H. n.° 221/95, 
seguidos en este Juzgado a instancia del Procurador señor Pardo 
del Río, en nombre y representación de Banco Español de 
Crédito, S.A., contra Antonio Cornejo Pérez, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por primera vez los bienes hipoteca
dos que luego se describirán y con arreglo a las siguientes condi
ciones:

Primera.-El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia número uno de 
Astorga, habiéndose señalado el día 28 de mayo próximo, a las 
doce horas.

Segunda.-Servirá de tipo de subasta la cantidad de 
66.150.000 pesetas.

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al tipo anterior
mente expresado y para poder tomar parte en la misma los lidia
dores deberán consignar previamente en la cuenta del Juzgado el 
20% de dicho tipo en la cuenta n.° 2110.000.18.18.221.95, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Cuarta-Las posturas podrán hacerse también por escrito y en 
pliego cerrado en la forma establecida en la Regla 14 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.-Para el caso de que resultare desierta la primera 
subasta se señala para la celebración de la segunda el día 25 de 
junio próximo, a las doce horas de su mañana, en las mismas con
diciones que la primera, a excepción del tipo de subasta, que será 
con la rebaja del 25%.

Sexta.-Para el caso de que resultare desierta la segunda 
subasta, se señala para la celebración de la tercera el día 30 de 
julio, a las doce horas de su mañana, en las mismas condiciones 
que la primera, a excepción del tipo de subasta, puesto que se 
celebrará sin sujeción a tipo. Los autos y las certificaciones a que 
se refiere la Regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaría y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y las cargas y gravámenes ante
riores y las preferentes al crédito del actor quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y quedará subrogado a 
ellas sin destinar a su extinción el precio del remate.

Descripción de la finca objeto de subasta:
Tierra regadía de segunda clase, en término de Benavides de 

Orbigo, al sitio de La Cabezada, que linda: al Norte, confluencia 
de los caminos de Villamor y San Feliz, también llamados de La 
Parra y La Isla; Este, con canal y camino y finca de Moisés 
González; Sur. Manuel Salvadores y Oeste, camino de La Isla.

De una hectárea, cincuenta y seis áreas y veintiuna centiá- 
reas; realmente mide una hectárea, cincuenta y una áreas y 
sesenta y cinco centiáreas.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Astorga, al tomo 
1.144 del archivo, libro 42 del Ayuntamiento de Benavides de 
Orbigo, folio 86, finca 7.881.

Dado en Astorga a 22 de marzo de 1996.—El Juez, Angel 
González Carvajal.-La Secretaria (ilegible).

3548 6.875 ptas.

Juzgados de lo Social
NUMERO UNO DE LEON

Doña Carmen Ruiz Mantecón, Secretaria del Juzgado de lo Social 
número uno de León.
Hace saber: Que en la ejecución 117/92, seguida a instancia 

de José Antonio del Blanco Argüello y otros, contra Viuda de 
Herminio Rodríguez, S.L., sobre cantidad, por un importe de 
397.501 pesetas de principal y la de 900.000 pesetas que se calcu
lan para gastos e intereses, ha acordado sacar a pública subasta los 
bienes que a continuación se indican y cuyo valor es el siguiente:

Pesetas

Tractor Z-70123-VE muy deficiente 260.000
Remolque de dos ejes, valor de desguace 6.000
Un Rotovater, valor de desguace 6.000
Una grada de nueve brazos, valor de desguace 7.000
Una trailla mecánica (niveladora), valor de desguace 8.000
Una barra de siega Vicon, valor de desguace 50.000
Un rastrillo J.F., valor de desguace 8.000
Un tractor Zetor, valor de desguace 10.000

Total 355.000
El vehículo Z-70123-VE se encuentra depositado en la per

sona de Francisco Rodríguez Merayo, Ctra. León-Astorga, Km. 5 
y el resto de los bienes se encuentran en la finca Las Regueras, de 
Boñar, perteneciente a don Pablo González Mata, en calle 
Constitución, de la localidad de Boñar (León).

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado Social número uno de León, sito en Avda. Sáenz de 
Miera, 6, en primera subasta el día 21 de mayo, en segunda 
subasta el día 11 de junio, y en tercera subasta el día 2 de julio, 
señalándose como hora para todas y cada una de ellas, la de las 
trece horas de la mañana y se celebrará bajo las siguientes condi
ciones:

1. a-Los licitadores deberán depositar previamente el veinte 
por ciento del valor de los bienes que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

2. a-No se admitirán posturas, bien en pliego cerrado, bien a 
presencia del Tribunal, que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de tasación, adjudicándose los bienes al mejor postor. Sólo la 
adquisición o adjudicación practicada en favor de los ejecutantes, 
o de los responsables legales solidarios o subsidiarios podrá efec
tuarse en calidad de ceder a tercero (artículo 263 de la Ley de 
Procedimiento Laboral).

3. a-En segunda subasta, en su caso, los bienes saldrán con 
rebaja del 25% del tipo de tasación.

4. a-Que, si fuera necesaria una tercera subasta no se admiti
rán posturas que no excedan del 25% de la cantidad en que se 
hubieren justipreciado los bienes.

5. a-De resultar desierta la tercera subasta, tendrán los ejecu
tantes o en su defecto los responsables solidarios o subsidiarios, el 
derecho a adjudicarse los bienes por el 25% del avalúo, dándose
les a tal fin, el plazo común de diez días. De no hacerse uso de 
este derecho, se alzará el embargo.
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6. a-No han sido presentados títulos de propiedad, anuncián
dose la presente subasta sin suplirlos, encontrándose de mani
fiesto en la Secretaría de este Tribunal la certificación de cargas y 
autos. Las cargas anteriores y preferencias al crédito del actor, si 
existieren, quedarán subsistentes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. Después del remate, no se admitirá al rema
tante, ninguna reclamación, por insuficiencia, defecto o inexisten
cia de los títulos.

7. a-Se hacen las advertencias contenidas en el artículo 1.497 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil y 140-5.° del Reglamento 
Hipotecario.

8. a—El presente edicto se publicará en el Boletín Oficial de 
la Provincia de León.

Y para que conste y su publicación en el Boletín Oficial de 
la Provincia de León, y sirva de notificación a la empresa Viuda 
de Herminio Rodríguez, S.L., actualmente en paradero ignorado, 
expido la presente en León, a 15 de abril de 1996.-La Secretaria, 
Carmen Ruiz Mantecón.

4169 8.125 pías.

* * *

Don Luis Pérez Corral, Secretario del Juzgado de lo Social 
número dos de León.
Hace saber: Que en autos 652/95, ejecución 47/96, seguida a 

instancia de Jesús Angel Carreño Amez, contra Procopa, S.L., se 
ha dictado auto cuya parte dispositiva dice:

Acuerdo: Que debo decretar y decreto la ejecución contra 
Procopa, S.L., por un importe en concepto de principal de 
444.834 pesetas, con otras 89.000 pesetas calculadas provisional
mente para intereses y costas, a cuyo efecto, procédase al 
embargo de bienes propiedad de la ejecutada suficientes a cubrir 
las cantidades señaladas, a cuyo efecto, remítanse oficios al 
Ayuntamiento, Delegación de Hacienda y Registro de la 
Propiedad del domicilio del demandado, interesando informe 
acerca de la existencia de bienes del demandado.

Contra este Auto cabe recurso de reposición en el plazo de 
tres días.

Así se acuerda por este auto que propongo a S.Sa. Doy fe.
Conforme.-El Juez Social número dos.-El Secretario 

Judicial.
Y para que sirva de notificación en legal forma a Procopa, 

S.L., en paradero ignorado y su inserción en el Boletín Oficial 
de la Provincia, expido el presente en León a 12 de marzo de 
1996.—El Secretario Judicial, Luis Pérez Corral.

2960 3.000 ptas.

NUMERO TRES DE LEON

Don Pedro María González Romo, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número tres de los de León.
Hace constar: Que en ejecución contenciosa 21/96, dima

nante de los autos 723/94, seguida a instancia de José Ignacio 
García Unzueta, contra Embutidos Riaño, S.A., por cantidad, se 
ha aceptado la siguiente:

Propuesta-Secretario: Señor González Romo.
Providencia.-Magistrado: Señor Cabezas Esteban.
En León a veintitrés de marzo de mil novecientos noventa y 

seis.
Por dada cuenta, visto el estado de las actuaciones y del 

informe del Registro de la Propiedad número dos de León, tén
gase por embargado las siguientes fincas:

Prado regadío en Vega de los Arboles, al sitio Las Regadas, 
de 67 áreas y 60 centiáreas aproximadamente, finca número 5347, 
libro 58, tomo 2176, Ayuntamiento de Villasabariego. Parcela 
264 b) del polígono 99.

Rústica regadío en Vega de los Arboles, al sitio Regadas, 
parcela 273 del polígono 99, de cabida aproximada de 28 áreas y 
29 centiáreas, finca número 5385, libro 59, tomo 2371, 
Ayuntamiento de Villasabariego.

Notifíquese la presente resolución a las partes haciéndolas 
saber que, contra la misma, cabe recurso de reposición.

Lo dispuso S.S.a que acepta la anterior propuesta.-Doy fe.
Firmado.-J.L. Cabezas Esteban.-P.M. González 

Romo-Rubricados.
Y para que conste y sirva de notificación en forma legal a 

María Begoña Cedillo Gómez, actualmente en domicilio descono
cido, expido el presente en León a 13 de marzo de 
1996.-Firmado.-P.M. González Romo-Rubricados.

2984 3.875 ptas.

* * *

Don Pedro María González Romo, Secretario del Juzgado de lo 
Social número tres de León.
Hace saber: Que en autos 754/95, seguidos a instancia de 

José Angel Aller Prieto, contra Aromacor Construcciones y 
Obras, S.L., más en reclamación de despido, se ha aceptado la 
siguiente:

Propuesta-Secretario: Señor González Romo.
Providencia.-Magistrado: Señor Martínez Illade.
León a catorce de marzo de mil novecientos noventa y seis.
Por dada cuenta, téngase por anunciado en tiempo y forma el 

recurso de suplicación, contra la sentencia recaída en las presentes 
actuaciones, póngase los autos a disposición del Letrado desig
nado para la formalización del recurso, que en el plazo de una 
audiencia se haga cargo de los mismos, a quien se hará saber que 
deberá evacuar dicho trámite en el plazo de los diez días siguien
tes, que correrán desde el momento de vencimiento de dicha 
audiencia, apercibiéndole que transcurrido dicho plazo, de no for
malizarlo, se declarará desierto el recurso.

Se advierte a las partes la obligación de señalar domicilio 
para las notificaciones en Valladolid, a tenor del artículo 196, de 
la Ley de Procedimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución a las partes, para la recu
rrente en la persona del Letrado designado y haciéndole saber que 
contra la misma cabe recurso de reposición. Doy fe.-Ante mí.

Firmado.-J.M. Martínez Illade.-P.M. González 
Romo-Rubricados.

Y para que conste y sirva de notificación en forma legal a 
Aromacor Construcciones y Obras, S.L., actualmente en paradero 
desconocido, expido la presente en León y fecha 
anterior.-Firmado.-P.M. González Romo-Rubricado.

2985 3.875 ptas.

* * *

Don Pedro María González Romo, Secretario del Juzgado de lo 
Social número tres de los de León.
Hace constar: Que en autos 89/96 seguidos a instancia de 

Balbina Vidal Vidal, contra Setas El Duende, S.L., sobre salarios, 
se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice:

Fallo: Estimo la demanda presentada por la actora y condeno 
a la empresa demandada Setas El Duende, S.L., a pagar a Balbina 
Vidal Vidal la cantidad de 102.878 pesetas por salarios, más 
10.300 pesetas por interés de mora. Todo ello sin perjuicio de la 
responsabilidad que pudiera alcanzar al Fondo de Garantía 
Salarial, en su caso. Contra este fallo no cabe recurso. Esta es mi 
sentencia que pronuncio, mando y firmo. Firmado: J. L. Cabezas 
Esteban.-Rubricado.

Para que conste y sirva de notificación en forma legal a Setas 
El Duende, S.L., actualmente en paradero ignorado, expido el pre
sente en León a 20 de marzo de 1996,-Pedro María González 
Romo.
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3183 2.125 ptas.
Don Pedro María González Romo, Secretario Judicial del 

Juzgado de lo Social número tres de los de León.
Hace constar: Que en ejecución contenciosa 57/96, dima

nante de los autos 183/94, seguida a instancia de Luis Oscar 
Valbuena Flórez contra Marta García Rodríguez, por cantidad, se 
ha aceptado la siguiente:

Propuesta: Secretario, señor González Romo-Providencia: 
Magistrado, señor Cabezas Esteban.-En León a 1 de marzo de 
1996.

Por dada cuenta, únase a los autos de su razón, dése traslado 
a las partes y, como se pide por el Fondo de Garantía Salarial, al 
haberse subrogado en el crédito del actor, téngase por interesado 
la retención y puesta a disposición de este Juzgado, en su 
c/c 2132000064018394, de la cantidad de 107.340 pesetas, 
correspondiendo al crédito preferente del Fondo de Garantía 
Salarial frente a los demás, al ser la citada cantidad el importe de 
los 30 últimos días de salarios conforme a lo dispuesto en los artí
culos 33.4 y 32.1 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores para 
lo que se ha de expedir oficio al Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Astorga.

Asimismo, téngase por embargado el sobrante que pudiera 
existir posteriormente al pago de los citados 30 últimos días de 
salarios y del crédito del ejecutante con garantía hipotecaria, para 
el pago de la cantidad de 322.020 pesetas a que asciende el resto 
de crédito a favor del citado Fondo, cantidad que, de existir 
sobrante, se ha de poner a disposición en la c/c ya reflejada.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndolas 
saber que contra la misma cabe recurso de reposición.

Lo dispuso S.S.a que acepta la anterior propuesta. Doy fe.
Firmado.-J. L. Cabezas Esteban.-P. M. González 

Romo-Rubricados.
Y para que conste y sirva de notificación en forma legal a 

Marta García Rodríguez, actualmente en domicilio desconocido, 
expido el presente en León a 1 de marzo de 
1996.-Firmado: P.M. González Romo.-Rubricados.

2646 4.500 ptas.

* * *

Don Pedro María González Romo, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número tres de los de León.
Hace constar: Que en ejecución contenciosa 4/95, dimanante 

de los autos 616/92, seguida a instancia de Victorino Martínez 
Salagre y otros, contra González Saludes Hermanos y otros, por 
cantidad, se ha aceptado la siguiente:

Propuesta: Secretario, señor González Romo.-Providencia: 
Magistrado, señor Cabezas Esteban.-En León a 4 de marzo de 
1996.

Por dada cuenta, únase el escrito presentado a los autos de su 
razón, téngase por interpuesto, en tiempo y forma, anuncio de 
recurso de reposición frente al auto de fecha 21-2-96, y dése tras
lado del mismo a las otras partes para que, en el plazo de tres días, 
impugnen el recurso, si lo estiman conveniente. Transcurrido 
dicho plazo déseme cuenta de nuevo.

Notifíquese la presente resolución a las partes haciéndolas 
saber que, contra la misma, cabe recurso de reposición.

Lo dispuso S.S.“ que acepta la anterior propuesta. Doy fe.
Firmado: J. L. Cabezas Esteban.-P. M. González 

Romo.-Rubricados.
Y para que conste y sirva de notificación en forma legal a 

Julián Mariano León Velasco, actualmente en domicilio descono
cido, expido el presente en León a 4 de marzo de 1996-Firmado: 
P. M. González Romo.-Rubricados.

2647 3.125 ptas.

Don Pedro María González Romo, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número tres de los de León.
Hace constar: Que en ejecución contenciosa 128/95, dima

nante de los autos 856/92, seguida a instancia de Froilán Castro 
Juan y otros, contra Alfredo Voces Empresa Constructora, S.A., 
por cantidad, se ha aceptado la siguiente:

Propuesta: Secretario, señor González Romo.-Providencia: 
Magistrado, señor Cabezas Esteban.-En León a 6 de marzo de 
1996.

Por dada cuenta, recibido ingreso en la c/c de este Juzgado 
de la cantidad de 337.142 pesetas, una vez firme la presente, pón
gase a disposición del Fondo de Garantía Salarial. Procédase 
seguidamente al cierre y archivo de las actuaciones.

Notifíquese la presente resolución a las partes haciéndolas 
saber que, contra la misma, cabe recurso de reposición.

Lo dispuso S.S.a que acepta la anterior propuesta. Doy fe.
Firmado: J. L. Cabezas Esteban.-P. M. González 

Romo.-Rubricados.
Y para que conste y sirva de notificación en forma legal a 

Alfredo Voces Empresa Constructora, S.A., actualmente en domi
cilio desconocido, expido el presente en León a 6 de marzo de 
1996-Firmado: P. M. González Romo.-Rubricados.

2648 2.875 ptas.

* * *

Don Pedro María González Romo, Secretario del Juzgado de lo 
Social número tres de los de León.
Hace constar: Que en autos 754/95 seguidos en este Juzgado 

a instancia de José Angel Aller Prieto, contra Aromacor 
Construcciones y Obras, S.L. y otros, sobre despido, se ha dictado 
sentencia cuya parte dispositiva dice:

Fallo: Estimo la demanda presentada por José Angel Aller 
Prieto y previa declaración de improcedencia del despido decreto 
la extinción del contrato de trabajo que ligaba a las partes al día 4 
de marzo de 1996, a la vez que condeno a la empresa demandada 
Aro'macor Construcciones y Obras, S.L., a pagarle los salarios 
devengados desde el 17 de noviembre de 1995, hasta aquél en 
que se notifique esta sentencia, más la indemnización de 41.820 
pesetas, todo ello sin perjuicio de la responsabilidad que pudiera 
alcanzar al Fondo de Garantía Salarial, en su caso, y cuya con
dena en cuanto a los salarios de tramitación se extiende solidaria
mente a la empresa Esteban Fernández e Hijos, S.A., a cuyo pago 
condeno igualmente. Contra este fallo pueden interponer recurso 
de suplicación en plazo de cinco días para ante la Sala de lo 
Social del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, sede 
en Valladolid. Si el recurrente no gozare del beneficio de justicia 
gratuita deberá depositar en el momento de la interposición la 
cantidad de 25.000 pesetas en la cuenta abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya número 2132000066075495 bajo el epígrafe 
“Depósitos y Consignaciones, Juzgado de lo Social número tres 
de León”, y en el momento del anuncio consignará la cantidad 
objeto de condena así como el importe de los salarios devengados 
en la cuenta número 2132000065075495 abierta con la misma 
entidad y denominación. Esta es mi sentencia que pronuncio, 
mando y firmo. Firmado: J. L. Cabezas Esteban.-Rubricado.

Para que conste y sirva de notificación en forma legal a 
Aromacor Construcciones y Obras, S.L., actualmente en paradero 
ignorado, expido el presente en León a 5 de marzo de 1996.

2688 4.250 ptas.
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